
REPUBLICA . DE COLOMBIA 

\ 

GACETA DEL CONGRESO 
SENADO Y CAMARA 

(Artículo 36, Ley 5a. de 1992) 
IMPRENTA NACIONAL DÉ COLOMBIA - IVSTITIA ET LITTERAE . I S- S NO 1 2 3-9 O 6 6 

AÑO VII - N° 192 Saii.ta Fe de Bogotá, D. C, martes 22 de septiembre de 1998 EDIOONDE 32 PAGINAS 

LUIS FRANCISCO BOADA G. GUSTAVO ALFONSO BUSTAMANTE M. 
DÍRECTORES: 

SECRETARIO GENERAL DEL SENADO SECRETARIO GENERAL DE" LA CAMARA · 

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PUBLICO 

SEN.AD O DE LA R-E·P UB LI CA 
A e T A s D E e o M I s 1 o N" 

COMISION SEPTIMA 
.CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

ACTA NUMERO 001 DE1997 
Gulio 21 )  

Legislatura 1 997-1 998 - Primer Período 
Sesiones Ordinarias 

En SantaFedeBogotáD.C., siendo las 1 1  :50 . 
a.m., del día lunés veintiuno (2 1)  de julio de mil 
novecientos noventa y siete (1 997), en el salón 
de sesiones de la Comisión Séptima Constitu
cional Pemrnnente del honorable Senado de la 
República, se inició la sesión programada para 
la fecha, presidida por el señor Presidente hono
rable Senador Ornar Flórez Vélez, quien ordenó 
llamar a lista y contestaron los siguientes hono-
rables Senadores: · 

Angarita Baracaldo Alfonso 
Corsi Otálora Carlos Eduardo 

· · Flórez Vélez Ornar 
Gutiérrez Gómez Luis Enrique 
Jiménez Salazar Pedro 
Motta Motta Hemán 1 

Pava Camelo Humberto 
V anegas Monto ya Alvaro 

· Zuluaga Ruiz Mauricio 
Con excusa dejaron de asistir: 
Bustamante María del Socorro 
Camargo Salamanca Gabriel 
Londoño Capurro Luis Fernando. 
Con quórum decisorio la Secretaría por or

den de la Presidencia dio lectura al siguiente 
Orden del Día: 

J 
Llamado a lista y verificación del quórum 

II 
Instalación de la C omisión Séptima 
dCJ Senado, por parte del señor Presidente 

· del Senado de fa República doctor Amylkar 
Acosta Medina 

III 
. 

Lo que propongan los honorables 
· Senadores 

Secretario: 
Lee el II punto del Orden del Día. Instalación 

de la Comisión por parte del señor Presidente 
del Senado doctor Amylkar Acosta Medina. 

Presidente: · 
Manifiesta que desea presentar cuatro (4) 

proposiciones, con fa firma de todos los Miem
bros de la Comisión. 

Honorable Senadora Consuelo Durán de 
Mustafá, de reconocimiento y felicitación por 

· haber sido elegida Vicepresidente del Senado. 
Honorable Senador Luis Fernando Londoño. 

· Capurro, por tan destacada labor al frente de la 
Presidencia del Senado. · 

Ex Senador Estanislao Posada V élez, home
naje póstumo a quien honró con su presencia 
esta Comisión. 

Honorable Senador Alvaro Vanegas: 
Solicita al señor Presidente, proceder a 

dar trámite al Orden del Día y en el momento . 
que llegue el señor Presidente se instale la 
Comisión. 

· 

Presidente: 
Agradece la sugerencia del Senador Alvaro 

Vanegas y como hay quórum decisorio, esta 
Mesa Directiva, declara abierta la sesión y for
malmente instalada esta Comisión para la legis
latura que se va a iniciar. 

Secretario: 
Lee el · III punto del Orden del Día, lo. que 

. propongan los honorables Senadores. 
Honorable Senador Alfonso Angarita: 
Solicita mediante proposición, que se con

voque a la Comisión, para sesionar el próximo 
30 de julio a las 1 O a.m.; a fin de elegir fa Mesa 
Directiva. 

Presidente: 
Somete a ·consideración de la Comisión la 

proposición presentada por el Senador Alfonso 
Angarita. 

Secretario: 
Informa que ha sido aprobada. · 
H�norable Senad�r Alvaro Vanegas: 
Hace referencia a la elección tanto de Presi

dente como Vicepresidente del Senado y dice 
que la elección de la Senadora Consuelo Durán 
de Mustafá es muy meritoria, dadas sus calida
des morales e intelectuales, además qué a él le 
gusta asumir posturas muy serias y ser respon-

. sable de sus actos y compromisos; que como 
hay tres aspirantes para la Presidencia de la 
Comisión, es bueno ponernos de acuerdo todos. 

Honorable Senador Luis Enrique Gutiérrez: 
Manifiesta, que ojalá lleguen a un acuerdo 

los liberales para nombrar Presidente, que ellos 
los Conservadores han acordado postular el 
nombre del Senador Humberto Pava para la 
Vicepresidencia de la Comisión, y que esperan 
que los partidos independientes los acompañen 
en esta designación, que sería muy grave en el . 
Senado y en la Cámara que cada quien aparezca 

· postulándose sólo; que haya respeto tanto del 
partido Liberal como Conservador. Manifiesta 
que él no tiene ningún reparo en contra de la 
doctora Consuelo Durán de Mustafá, pero ella 
renunció del partido y está fuera de él y se le 
aceptó la renuncia, y si el Senado de la Repúbli
ca ha elegido como Primer Vicepresidente de 
dicha Corporación, a una persona que no perte- . 
nece a ningún partido, eso lo decide la ley, 
entonces debemos ser respetuosos. Ellos ratifi
carán la postura del partido Liberal; y postulan . 
al Senador Humberto Pava. 

.Hono�able Senador Carlos Corsi: 
Manifiesta su complacencia por la postu

lación del Senador Humberto Pava, como Vice-
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presidente de la Comisión. y que estarán de 
acuerdo con el candidato que señale el partido 
liberal para la Presidencia. 

Honorable Senador Hernán Motta: 
Se refiere a la elección del día de ayer en 

plenaria, concretamente la de la Primera Vice
presidencia, en donde salió elegida la Senadora 
Consuelo Duráii de Mustafá, sin tener en cuenta 
las minorías mayoritarias, yo me incliné por el 
Senador Luis Enrique Gutiérrez que encarna un 
partido de oposición. La Mesa elegida, es ínte
gramente gobiernista, con lo cual no se está · 

ejerciendo una verdadera democracia.Le com
place la postulación del Senador Humberto Pava 
para la Vicepresidencia de la Comisión, ojalá el' 
partido Liberal traiga una posición clara respec
to a la elección del Presidente de esta Coipora
·eión. Seguidamente, felicita al Senador Flórez 
por habei: ejercido uná Presidencia excelente,. 
donde tuvieron oportunidad las minorías, y por 
tal motivo merece un reconocimiento grande. 

Hon.orable Senador Alfonso Angarlta: 
Manifiesta que está de acuérdo con lo expre

sado por los .Senadores Hemán Motta y Luis 
Enrique Gutiérrez, siendo de lógica política, 
que nuestra democracia funcione respetando la 
Constitución y las leyes y que los partidos que 
siguen en votos, tengan representación en la 
Mesa Directiva. Hace referencia a· los avances 
de la democracia en México. Debe haber un 
partido de Gobierno y de oposición, con criterio 
participativo del pueblo, de las minorías, para 
que obtengamo� una verdadera cultura política. 
Igualmente respalda la candidatura del Senador 
Humberto Pava. · 

Honorable Senador Humberto Pava: 
Agradece al Senador Luis Enrique Gutiérrez, 

la postulación que ha hecho de su nombre para 
la Vicepresidencia de la Comisión, que hay que 
respetar las minorías, y que será respetuoso de 
la decisión liberal, siempre- y cuando no se 
atropellen-las .normas, está de acuerdo también 
con la afirmación del Senador Hemán Motta 
respeto a la Presidencia desempeñada por el 
Senador Ornar Flórez V élez. Critica la elección . 
de la Senadora Consuelo Durán de Mustafá por 
haber renunciado al-partido. 

Honorable Senador Hernán Motta: 
Solicita una interpelación, para referirse nue

vaniente a las minorías mayoritarias, para que 
tengan represent�ción en las Mesas Directivas. 

En este momento se hace presente el señor 
Presidente del 'Senado honorable Senador 
Amylkar Acosta ·Medina y la honorable Sena
dora Consuelo Durán de Mustafá Primer Vice
presidente de la Corporación, con el fin de 
proceder a la Instalación formal de la Comisión; 
para la Legislatura Ordinaria 1 997 ..:1 998. 

Presidente: 
Da la bienvenida al señor Presidente del 

Senado doctor Amylkar Acosta y Primer Vice
preside.nte doctora Consuelo Durán de Mustafá. 

Presidente del Senado: · . ' Invita a los Senadores a.una reunión para el 
día m:mes 29 dejulio a las 2 p.m., para tratar la . 
agenda a seguir en esta legislatura, haciendo un 
ordenamiento de los proyectos prioritarios de 
origen gubernamental y parlamentario, así como 
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en la citación de los Ministros y declara formal
mente instalada-la Comisión. 

Vicep�ésidente del Senado: 
Saluda a la Comisión y manifiesta que t;stará 

pendiente de los proyectos para que salgan 
adelan:te: 

· 

. Honorable Senador Ornar Fiórez Vélez: 
Reitera éxitos a la Mesa Directiva del Senado . 

e informa que el próximo miércoles se elegirá 
Mesa Directiva. 

Hónorahle Senador Alvaro Vanégas: 
.Hél�e referenGia a la elaboración del estatuto 

de la oposición. 
Honorable Senador Luis Enrique Gutiérrez: 
Se refiere a la elección de la Primer Vicepre- . 

sidencfa del Senado, sin respetar la minoría 
.mayoritaria, ya que el partido liberal ordenó 
votar por una persona que no perte1iecía ni 
pert�nece al partido conservador, porque renun• 
ció y le fue aceptada. 

Honorable Senador Hernán Motta: 
Interpela para recalcar sobre las minorías y· 

su importancia en el sistema democrático, no 
. existe cultura política, se elige a los parlamenta
rios a ciertas dignidades sin con,ocer sus proyec
tos o pr9gramas a desarrollar. 

Honorable Senador Pedro Jiménez: 
Propone que la sesión del día miércoles se 

traslade al día martes 29 a las 1 O a.m., y a las 2 
p.m., la reunión con el Presidente. 

Presidente: Pone en consideración la.propo- · 

sición y es aprobada. Agradece la participación 
y los Cita para el próximo martes a las 1 2  m. 

Secretario: Leelas cinco proposiciones: Para 
los Senadores Consuelo Durán de Mustafá, 
Luis Femando Londoño Capurro, Estanislao 

· Posada Vélez, Ornar Flórez Vélez y Pedro 
Jiménez Salazar, las cuales sometidas a consi
dera.Ción fueron aprobadas. 

Presidente: Agradece a todos los miembros · 
de la Comisión Séptima, su colaboración en la 
presentadón de los proyectos con resultados 
positivos. · 

Honorable Senador Humberto Pava: 
Deja constancia que no firma la proposición 

par� la Senadora Consuelo Durán de Mustafá, 
hasta no se aclare su situación. 

Presidente: Agotado el orden del día, el señor 
Presidente levanta la sesión a: la 1 :40 p.m., y la 
convoca para el día martes 29 de julicr del 

· corriente año, a las 1 2  m., para elegir _Mesa 
Directiva, y a la bancada liberal a las 1 1  a.m. 

El Presi�ente, 
Omar Ftórez Vélez. · 

· El Vicepresidegte,_ ...... , , . . 
P<:dro Jiménei Salazar. 

El Secretario, 
. Manuel Enríqu_ez Rasero. 

· SENADO DE LA REPUBLICA 
COMISION SEPTIMA , 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
Santa Fe de Bogotá, D. C., julio 21de1997 
La presente acta fue aprobada por unanimi-

dad en sesión de.fecha-12 de agosto de 1997. 
Acta número 003. 

El Secreta.rló, 
Manuel Enriquez Rr>sero, 
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COMISION SEPTIMA , 
CONSTITUCIONAL PERivlANENTE 
· ACTA NUMERO 002 DE 1997 

Gulio 29) 
Legislatura 1997--1998 - Primer Período · 

Sesiones Ordinarias 
En SantaFe deBogotáD.C., siendo las 1 2:55 

p.m., del día 29 de julio de .mil novecientos 
noventa y siete (1 997), en el s:alón de ·sesiones 
de la Coniisión Séptima Constitucional Perma
nente del honorable Senádo de la República, se 
inició la sesión programada para la fecha, presi
dida por el :señor Presidente honorable Senador 
Ornar Flórez V éiez, quien ordenó al señor Se
cretario llamar a lista y contestaron los siguien
tes honorables Senadores: · 

Angarita Baracaldo Alfonso 
Bustam<mte Maria del Socorro 
Camargo Salamanca Gabriel 
Corsi 01tálora Cailos Eduardo 
Chamorro Cruz Jimmy 
Flórez Vélez Ornar 
Gutiérrez Gómez Luis Enrilque 
Jiménez Salazar Pedro 
Motta:Motta Hernán 
Pava Camelo Humberto · 
V anegas Montoya Alvaro 
Zuluaga Ruiz Mauricio 
Con excusa dejaron de asistir: 
Durán de Mustafá Consuelo 
Londoño CapÚrro Luis Femando. 
Con quórum decisorio la Secretaria por or� 

den de la Presidencia dio lectura al siguiente 
Orden del Día: 

I 
Llamado a lista y velt'ifica_ción del quórum 

n 
Elección de la Mesa Directiva 

· de la Comisión[ Séptima del Senado 
a) Elección de' Presidente; 
b) Elección Vicepresidente; 

III . 
Lo que propongan los honorables 

Senadores 
Secretario: 
Lee el II punto del Orden del Día. Elecciórrde 

· Mesa Directiva de la Comisión Séptima del 
Senado para el período 1 997 .. 1 998. · ,  

.. · Presidente: 
Infqrma que se_albren las postulaciones para 

Pre�iq�l}-�� . d� f�- _Comis'ión ""Séptima· Constitu-
cional Perr.nanente. 

-

Honorable Semndor Gabriel .Camargo: 
Postula el nombre del Senador Mauricio 

Zuluaga, para ocupar la Presid1encia de la Comi-. 
sión Séptima del Senado. · 

· 

Presidente: 
· Informa _que confinúan las postulaciones. 

HonorableSenalllor Luis Enrique Gutién·ez: 
Manifiesta que en nombre del Partido Con

servador, respalda el nombre del Senador 
Mauricio Zuluaga, para la Presidencia de: la 
Comisión Séptima del Senado:· 
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Honorable Senador Jimmy Chamorro: 
Interviene para informar que coadyuba las 

palabras del Senador Luis Eririque Gutiérrez en . 
el sentido de apoyar el nombre del Senador 
Mauricio Zuluaga pá.ra la Presidencia de la 
Comisión Séptima del Senado. 

Honorable Senador Hernán Motta Motta: 
Manifiesta, que esta es una decisión muy 

dificil para el partido Liberal, ya que la persona
lidad, trayectoria y méritos del Senador Alfonso 
AngaritaBaracaldo, no solamente lo hace mere:.. 
cedor a .  la Presidencia de la Comisión, sino a 
más altas dignidades, igualmente al Senador 
Gabriel Camargo, y desde luego voto por l.a 
decisión adoptada · por el partido Liberal de 
apoyar, al Senador Mauricio Zuluaga. 

Presidente: Cerradas las postulaciones, de
signa como escrutadores a los honorables Sena
dores Luis Enrique Gutiérrez y Alvaro V anegas 
Monto ya. 

Presidente: Ordena votar. 
llonorable Senador Alvaro Vanegas: 
Manifiesta que se han depositado 1 1  votos, 

de los cuales 9 son para él Senador Mauricio 
Zuluaga y 2 en blanco. 

Presidente: Pregunta a la Comisión, si de
clara formalmente elegido al Senador Mauricio 
Zuluaga, como Presidente de la Comisión Sép
tima del Senado para el Período 1 997- 1998? 

Secretario: 
Informa que la Comisión así lo declara. 
Presidente: 
Toma el juramento de rigor, al honorable 

Senador Mauricio ZuluagaRuiz, quien jura ante 
Dios y la Patria, cumplir bien y fielmente con los 
deberes que le imponen el cargo de Presidente 
de la Comisión Séptima Constitucional Perma
nente del honorable Senado de la República. 

Presidente: 
·Agradece la designación que ha sido objeto 

por parte de todos su"s compañeros de Comisión 
y espera que con su colaboración se lleve a cabo 
con éxito todos los proyectos de ley_ que se 
presenten; 

Secretario: 
Informa al señor Presidente, que está pen

diente la elección del Sr. Vicepresidente de la 
Comjsión Séptima del Senado, para el período 
1997-1998. . 

· Presidente: Abre las postulaciones. 
Honorable Senador Pedro Jiméne�-:: 
Postula en nombre del Partido Conservador 

al honorable Senador Humberto �ava Camelo. 
honorable Senador Jimmy Chamorro: 
Informa que comparte las palabras del Sena

dor postulante. 
Honorable Senadora María del S. Busta

mante: 
Manifiesta que en nombre del Partido Libe

ral apoya con mucha satisfacción al Senador 
Humberto Pava Camelo, para la Vicepresiden
cia de la Comisión Séptima del Senado. 

Honorable Senador Hernán.Motta Motta: 
Da su voto afirmativo para el Senador 

Humberto Pava y; l_?Jeljci�.�: .. ,.1• ·; _ .:·i-. 1., J'.{'.! • .r_,J 

f Martes 22 de septiembre de 1 998 

Presidente: 
Cerradas las postulaqiones, nombra como 

escrutadores a los honorables Senadores Jimmy 
Cha.moro y Ornar Flórez Vélez y ordena la 
votación. 

Honorable Senador Jimmy Chamorro: 
Informa que se han depositado 1 1  votos por 

el Senador Humberto Pava Camelo,· para la 
Vicepresidencia de la Comisión Séptima del . 
Senado, en el período 1997-1998. 

Presidente: Pregunta a la Comisión ¿si de
claran formalmente elegido al honorable Sena
dor Humberto Pava Camelo, como Vicepresi

. dente de la Comisión Séptima del Senado? 
Secretario: 

' 

Informa que la Comisión así lo declara. 
Presidente: 

- · 

Toma el juramento de rigor al señor Vicepre-
. sidente .de la Comisión, honorable Senador· 
Humberto Pava Camelo, quien juró cumplir 
bien y fielmente con los deberes que le imponen 
el cargo de Vicepresidente de la Comisión Sép- · 
tima del Senado de la República. 

Vicepresidente: 
Agradece la designación y espera tener éxi-

tos en su gestión. 
· 

Secretario: 
Lee el III punto del Orden del Día. Lo que 

propongan los honorables Senadores, 
· Honorable Senador Omar Flórez: 

Agradece a los miembros de la Comisión, 
por su colaboración en la legislatura anterior. 
Presenta una proposición de citación al señor 
Ministro de Comunicaciones, Director de 
Caprecom y Superintendente de Salud. 

Honorable Senador Alvaro Vanegas: 
Felicita a la Mesa Directiva saliente y solicita 

se complemente la proposición-en el sentido de 
ser televisada, y que en la próxima sesión pre
sentará una proposición de citación a la Direc..: 

·tora del Instituto de Bienestar Familiar, sobre 
temas que atañen al momento actual y qué están 
tocando fondo. · 

Honorable Senador Gabriei Cainargo: 
Respalda la proposición del Senador Ornar 

Flórez y se refiere al desempleo en Colombia, 
que es un problema vigente, con un millón de 
desempleados. Solicita además se cite al señor 
Ministro de Trabajo. 

Honorable Senadora María del S. Busta
mante: 

Está de acuerdo con la citación del Director 
de Capre�óm, y después sería la del Ministro de 
Trabajo. -

Honorable Senadora Carlos Eduardo 
Corsi: 

Felicita a los nuevos miembros de· ia Mesa 
Directiva. Sugiere llevar un calendario para 
estas citaciones, una al Ministro Defensa y otra 
para la señora Ministra de Salud. 

Presidente: 
Manifiesta que hay que ponerle orden, por:.. 

que hay varias proposiciones, para irlas eva
CU'!JldO, la primera es la que estamos tratando y 
el honorable Senador Alfonso Angarita ha soli-
c�tap.8 .. qµS -��)�.�y �-'!Yg.o, �.a votamos; 
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Presidente: . · 

· Ordena al señor Secretario leer las proposi:
ciones. 

Se�retario: 
Lee la proposición de citación al señor Mi

ni.stro de Comunicaciones, Director de 
Caprecóm y Superintendente de Salud. Firmada 
por los Senadores Ornar Flórez, Mauricio 
Zuluaga y la apoya el Senador Gabriel Camargo. 

Honorable Senador Luis Enrique Gutiérréz: 
Sugiere que vayan definidas las preguntas 

que deben responder los funcionarios citados. 
Honorable Senador Alfonso Angarita: 
Interviene para soliyitar que se redacte de 

úna vez los puntos sobre los cuales la Comisión 
va a establecer el debate. 

Presidente: Con las adiciones propuestas 
por los Senadores Alvaro V anegas, Luis Enri
que Gutiérrez y Alfonso Angarita, es aprobada 
la proposición, y para que la reunión sea televi
sada se presentará la proposición en plenaria 
para su aprobación .. L·o mismo para la proposi
ción del Senador Gabriel Camargo de citación 
al señor Ministro de Trabajo. Rep-osan en Secre
taría. 

Honorable Senador Hernán Motta: 
Antes .de retirarse el Senador Gabriel 

. Camargo, me solicitó que se le diera el mismo 
tratamiento a su proposición, yo pienso que 
podría aprobarse, es un tema· importante del 
desempleo que golpea tanto al país. El Senador 
Gabriel Camargo presentará en: su oportunidad 
el debido cuestionario. 

Honorable Senador Ornar Flórez Vélez: 
Interviene para solicitar que se trasmita. por 

la Señal Colombia, ya que el tema es de gran 
interés, e invitar a ese debate al vocero de los 
trabajadores, organizaciones y estudfosos del 
tema. 

Presidente: 
Pone en consideración la proposición del 

Senador Gabriel Camargo de.citación al señor· 
Ministro de Trabajq, en las co.ndiéiones ariota-
das anteriormente. 

· 

Secretario: 
. Informa que ha sido aprobada.· 

Presidente: 
Pone en consideración nuevamente la propo

sición del Senador Carlos Corsi Otálora, de 
citación al señor Ministro de Defensa y la seño
ra.Ministra de Salud, ·con las preguntas que hará 
llegar a todos los integrantes de la Comisión. 

Secretario: 
Informa que ha sido aprobada. 
Presidente: 
Informa que se ha agotado el Orden del. Día, 

en consecuencia se levanta la sesión a la 1 :35 
p.m.,, y se convoca para el-martes 12 de agosto 
del corriente año, a las 1 O a.m. 

·· 

El Presidente, 
Mauricio Zuluaga Rufz. 

El Vicepresidente, 
Humberto Pava Camelo. 

El Secretario, 
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SENADO DE LA RE}>UBLICA 
COMISION SEPTIMA 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
Santa Fe de Bogotá, D. C., 29 de julio de 

1997 
La presente acta fue aprobada por unanimi

dad en sesión de fecha 12 de agosto de 1997. 
Acta número 003. 

El Secretado, 
Manuel Enríquez Rosero, 
* * * 

COMISION SEPTIMA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

ACTA NUMERO 003 DE 1997 
(agosto 12) 

Legislatura 1997-1998 - Primer Período 
Sesiones Ordinarias 

En SantaFe de BogotáD.C., siendo las 10:40 
del día martes 12 de· agosto de mil novecientos 
noventa y siete (1997), en el salón de sesiones 
de la Comisión Séptima Constitucional Perma
nente del honorable Senado de la República, se 
inició la sesión programada para la fecha, presi
dida por el señor Presidente honorable Senador 
Mauricio Zuluaga Ruiz, quien ordenó al señor 
Secretario llamar a lista y contestaron los si
guientes honorables Senadores: 

Angarita Baracaldo Alfonso 
Camargo Salamanca Gabriel 
Flórez Vélez Ornar 
Jiménez Salazar Pedro 
Zuluaga Ruiz Mauricio. 
En el transcurso ·de la sesión se hicieron 

presentes: 
Bustamante María del Socorro 
Corsi Otálora Carlos Eduardo 
Chamorro Cruz Jimmy 
Gutiérrez Gómez Luis Emique 
Londoño Ca purro Luis Fernando 
Motta Motta Hernán 
Vanegas Montoya Alvaro. 
Con excusa dejaron de asistir: 
Durán de Mustafá Consuelo . 
Pava Camelo Humberto 
Con quórum deliberatorio la Secretaría por 

· orden de la Presidencia dio lectura al siguiente 
Orden del Día 

I 
Llamado a lista: y ver.ificación del quórum 

11 
J 

Consideración y aprobación de las,Actas · 
números 1y2 

Iil 
Citación al señor Ministro de Comunica
ciones, doctor Sauilo Arboleda, Director 
Encargado de Capr1ecom, doctor José Fer
nando Bautista Quintero y Superintendente 
Nacional de Salud, doctor Darío Angarita 

IV 
Lo que propongan los honorables 

· Senadores 
V 

. Informes de Secretaría 

Martes 22 de septiembre de 1998 

Presidente: 
Manifiesta a los honorables Senadore�, que 

cuando haya quórum decisorio, se pondrá a 
consideración las Actas Nos. 1 y 2 y concede el 
·uso de la palabra al Sr. Viceministro de Comu
nicaciones Encargado. 

Doctor José Fernando Bautista: 
Manifiesta, que agradece como primera me

dida al señor Presidente y a los demás miembros 
de la Comisión, la citación que ha sido objeto. 
Explica, el denominado plan de ajuste para 
enfrentar la crisis de la Segunda E.P.S. del país 
que es Caprecom, que tiene tres líneas de nego
cios: Pensiones, salud en el régimen contributi
vo y salud en el régimen subsidiario. Señala que 
la crisis es estructural y gerencial, anotando en 
lo referente al pago de pensiones que es mayor 
a lo que ingresa a tes_orería por ese concepto, ya 
que la mayor parte de los afiliados han trabajado 
en otras entidades, y deben aportar la parte que 
les corresponde y esta cuota parte pensiona! no 
se ha cumplido, es así como estos entes le deben 
a Caprecom aproximadamente cuarenta y cinco 
mil millones de pesos. 

Por otro lado, se _solicitó al . Ministro de 
Hacienda y al Presupuesto Nacional doce mil 
ochocientos millones de pesos para llenar el 
faltante del año pasado, y sólo se autorizó tres 
mil ochocientos millones, lo que nos da otros 
ocho mil millones de déficit, por esta razón se 
acudió a los dineros de salud subsidiada, 
desbalanceando las finanzas de este sector y 
aquí es donde empiezan los errores administra
tivos y gerenciales por falta de planeación, lo 
que está contenido en el informe de la 
Superintendencia de Salud y Bancaria, se con
trató planes complementarios sin estudios de 
costos. Ej emplo : Plan Complementario de 
Telecom por valor de treinta y cuatro mil pesos 
por afiliado, cuando vale en realidad cincuenta 
y un mil por afiliado al mes. Falló el control 
interno para que la Junta tomara los correctivos 
inmediatos. El otro hueco obedece a razones de 
contratación administrativa, he solicitado in- · 
vestigaciones .y se abrió pliego de cargos contra 
siete ex funcionarios de Caprecom, contratos 

. que considero equivocados y que generan una 
lesión grave para la entidad. Ejemplo: el de la 
Clínica Fray Bartolomé, donde se arrendó 86 
computadores por ochenta y tres millones de 
pesos, unos estabilizadores y otros elementos 
por ochenta y tres millones de pesos, y otro 
contrato con la firma Sofwar por la misma 
cantidad, lo que sumado da doscientos cincuen-

, ta millones de pesos al mes, suma �uficiente con 
lo cual se hubiera podido comprar estos elemen
tos. Por otra parte, está lo relacionado con los 
medicamentos, adquiriéndolos. con el precio 
máximo al público y con pago anticipado, cuan
do en realidad se pu_ede obtener el 60% de 
descuento en la droga. . 

Otro tema, es el relacionado con el desarrollo 
de contratos sin disponibilidad presupuesta!, lo 
que genera una deuda y se les ha manifestado a 
esos· contratistas que tienen que ir a un acuerdo 
prejudicial con la entidad, con presencia de 
Procuraduría para obtener un reconocimiento. 

El pasivo se cuantificó en salud, luego en 
peµ_s!�m.e_s_ Y. finahneqte:, &P?fe9jó el_ p_a_siy9 __ P• _ 

GACETA DEL CONGRESO 192 

nanciero, que son veintidós mil millones de 
pesos, además la nómina se vi;�nía pagando con 
créditos de tesorería por un valor de cinco mil 
quinientos millones de pesos, lo que nos da un 
pasivo total de cielllto siete mil millones de 
pesos. Este: déficit ha producido una situac'ión · 

financiera dificil, y . el señor Presidente de la 
Repúblic.a hoy a las cinco de la tarde, ha expre- . 
sado sacar adelante a Caprecom y aplicar los 
correctivos a los funcionarios que estén 
involucrados. Además como correctivo admi
nistrativo se ha proyectado un plan para elimi
nar algunas I.P.S. ,  con médicos y odontólogos 
que no son necesarios, es así; como de los mil 
quinientos contratos se han eliminado ocho
cientos y suprimido ciento sesenta cargos. No 
había una política coherente y homogénea del 
sistema de contratación de salud, y en relación 
a los medicamentos que representan unos cua
renta mil millones de la deuda, si se comprueba 
que hubo descuentos, se podría bajar la deuda a 

. unos veinticinco mil' millones de pesos. 
Se está haciendo un replanteamiento de las 

regionales, para bajar la nómina de acuerdo al 
número de afiliados. 

Los dineros que adeudan a Caprecom varias 
entidades, nos darán mayor liquidez para re
abrir los· servicios en todo ell país, contando 
además con los siete mil millones de pesos, que 
aprobó el Congreso Nacional y que tienen que 
ser desembolsados por el Ministerio de Hacien
da; por otra parte el Consejero Económ�co de la 
Presidencia, nos comunicó que nos girarían la 
diferencia que habíamos solicitado para pensio
nes o sea nueve mil millones de pesos. 

Adicionalmente, el gobierno está pensando 
hacer w1 crédito al sector financiero para capi
talizar a Caprecom. Es todo honorables Senado
res y mil gracias. 

Honorable Senador Oma1r Fllórez Vélez: 
Agradece la asis1tencia de los funcionarios 

citados.  Manifiesta que, ha le1ido el informe y 
escuchado la explicación del seftor Viceministro, 
comenta que estamos ante w1 caso muy grave y. 
solicita enviar el informe a los órganos de con
trol, como son Procuraduría, Fiscalía, Contra
loría y Superiniendelllcia de Salud, ya que todas 
las denuncilas del Periódico El Tiempo están 
debidamente sustentadas y radicadas éon la 
explicación del doctor Bautista, para que los_ 
culpables sean objeto del más severo castigo. 
Ojalá la Procuraduría tenga la misma diligencia 
que t"Jvo para separar del cargo a la distinguilda 
Gobernadora de Curtdinamarca. Me parece su
mamente grave que el doctor Ernesto Samper, 
haya exaltado la labor administrativa del doctor 
Hernán Mogollón, quien tuvo que renunciar del 
cargo por solicitud de la Junta, lo que origina 
confusión no solo entre los Congresistas sino 
entre los trabajadores de Caprecom. En síntesis 
el señor Mogollón, tiene la obl:igación de expli
carle al gobierno, al Ministro de Comunicacio
nes, por qué abusó tanto, estamos frente a una 
mogollonada tremenda. 

Honorable Senador Gabriel Camairgo� 
Manifiesta que se une a llas palabras del 

Senador Omar Flórez, porqiw contiene la in
qui�tud del pueblo Colombiano. Solicita una - - � - _, -
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copia al señor Viceministro sobre los contratos, 
para tener una mejor información. Debe haber 
un pronunciamiento serio sobre este tema, para 
que el Partido qberal y el Congreso no estén 
cohonestando estas inmoralidades, soy un libe
ral convencido que he venido a luchar contra la 
corrupción. Solicita que se continúe el debate 
con· 1a presencia del señor Mogollón y sus 
·secuaces, que venga la televisión para que. el 
pueblo los conozca. 

Honorable Senador Pedro Jiménez: 
Está de acuerdo con la proposición del Sena

dor Gabriel Camargo de citar al señor Hemán 
Mogollón, Procurador General, Fiscal, Contralor 
y a los del Sindicato, para investigar a fondo. 

Honorable Senador Alvaro Vanegas: 
Manifiesta estar de acuerdo con la nueva 

citación propuesta para que salga algo claro 
de esto, y no quede la importancia de este 
debate disminuida, por esta razón debe hacer
se una proposición seria que ponga fin a esta 
c9rrupción. 

Presideñte: 
Ordena a los del Sindicato que quieran inter

venir inscribirse en la Secretaria. 
Honorable Senador Her�án Motta: 
Manifiesta que este debate es importante por 

tratarse de la Seguridad Social de los Colombia
nos. Se refiere a la Ley 1 00, la cual ha sido 
negativa para los trabajadores del país, y ha 
hecho oneroso el acceso a la salud, ' tomándose 
en el mejor negocio para los capitalistas. Los 
cálculos que presentaba el ponente así lo de
muestran. El informe que nos han traído es más 
de carácter técnico que político y debe adoptarse 
unas conclusiones que contribuyan al esclareci
miento de las investigaciones en curso, que 
tracen reglas de transparencia en materia 
presupuesta! y conduzcan al fortalecimiento de 
Caprecom. · 

Secretario: 
Informa al señor Presidente de la Comisión, 

que se háregistrado quórum decisorio. 
Presidente: 
Pone a consideración las Actas 1 y 2 y son 

aprobadas por unanimidad. 
Superintendente de Salud doctor Darío 

Ang�rita: 
Agradece la citación que se le hace para 

reflexionar sobre las investigaciones _adelanta
das a Caprecom. Se refiere al control político 
que ejerce el Parlamento, el control fiscal con la 
Contraloría General de la República y el control 
disciplinario a través de la Procuraduría Gene
ral de la Nación,. además del control de carácter 
administrativo de tutela que ejercen los. Minis
terios sobre los organismos que le están adscri
tos, como lo ha hecho el señor Ministro de 
Comunicaciones Encargado. Habla del Régi
men Contributivo en Salud para las persopas 
que tienen capacidad de pago y el subsidiado 
para los que no púeden pagar y para los funcio
narios públicos. El artículo 230 de la Ley 1 00 
atribuye a la Superintendencia la facultad de 
suspender las autorizaciones de funcionamien
to de empresas promotoras de salud. Se refiere 
·a la Ley 314 de1996 que transforma a Caprecom 
en empresa industrial y comercial del Estado. , 
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Bajo. este marco jurídico, las empresas 
promotoras de salud para su funcionamiento 
deben presentar a la Superintendencia estudios 
de faotibilidad,jurídicos, técnicos, económicos, 
y proyecciones financieras que garanticen su 
estabilidad. 

En el caso de Caprecom, estos estudios fue:.. 
ron presentados en el año de 1 995 y se autorizó 
en noviembre de 199 5 su funcionamiento y en el 
mes de mayo dispuso una visita integral a 
Caprecom, la que se inició el 11  de junio sobre 
tres aspectos: la estructura organizacional de 
funcionamiento administrativo, técnico y fi
nanciero; el grado de adecuación reglamentaria 
de la Ley 100; y los planes y programas ejecu
tados y proyectados como E.P.S .  

Durante el desarrollo de esta visita se  impuso 
dos sanciones a Caprecom: 

Lo primero que se evidenció que no se había 
implantado la infraestructura administrativa re
querida para él desarrollo de su objeto social, 
igualmente se evidenció que no se incorporó a 
las funciones de la . estructura de esta nueva 
entidad, las funciones propias de las emp1�e
sas promotoras de salud, en los formularios 
de afiliación, se dejó espacios para la adqui
sición de planes complementarios,· sin estar 
autorizados por el Ministerio de Salud, tam
poco se entregó carnet a sus afiliados confor
me a las especificaciones técnicas, no contaba 
con un sistema de información corifiable" y 
oportuna, y el cronograma de trabajo a desa
rrollar presentaba serios problemas para su 
cumplimiento y no había presentado ante la 
Superintendencia la información financiera y 
estadística de acuerdo a la Ley 1 00, Caprecom 
estaba haciendo uso de la totalidad de los 
recaudos como si se tratara de ingresos pro
pios, contradiciendo a la Ley 1 00 en su artícu
lo 1 82, no registraba contabilidad conforme a 
las disposiciones legales, ni presentaba esta
dos financieros cada tres meses, en agosto de 
1 996 sus cuentas por pagar ascendían a más 
de 5 .842 millones y en abril de 1 997 ascendía 
la deuda a 21.000 millones de pesos. 

Tampoco sé cumplió con la Ley 1 00 respecto 
a cobro de cuotas moderadoras y pagos, ni con 
los programas de promoción y prevención, no 
se dio autonomía administrativa, técnica y fi
nanciera a ias. I.P.S., las quejas tampoco se 
ajustaban a las instrucciones del Ministerio a la 
Superintendencia, no se diseñó auditoría en el 
suministro de medicamentos, no se atendió que
jas sobre la prestación de servicios en las l.P.S. 
y de profesionales por falta de pago, deuda que 
superaba los 21.000 millones de pesos. 

Los resultados de la visita se concretaron en 
la .Resolución 739 del 1 0  de julio del presente 
año, en donde se le impuso multas por más de 
setenta millones de pesos y se. suspendió su 
funcionamiento hasta tanto cumpliera con los 
mandamientos legales de Seguridad Social en 
Salud. 

Con_ relación a la segunda pregunta se form u
laron una serie de instrucciones para recuperar 
el prestigio de esta entidad, lo que dependerá de 
las decisiones que adopte el señor Director y la 
Junta de Caprecom. ·. 

Es la segunda vez que la Superintendenciá 
adopta esta medida c;on una empresa promotora. 
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de salud que será levantada tan pronto cumpla 
con los mandamientos legales. 

Puedo informar con relación a la última 
pregunta, que existen otras investigaciones, en 
todas las empresas de salud, incluyendo los 
Seguros Sociales. 

Presidente: 
Agradece al señor Superintendente de Salud 

doctor Darío Angarita. 
Laura Charum, presidente Sindicato 

Caprecom: 
Habla de la Lucha contra la corrupción; 

comenta que han hablado con el Periódico El 
Tiempo en donde denuncian a Caprecom; a 
Caprecom lo están: mirando como sinónimo de 
com1pción y esto a raíz de la Ley 100 se ha visto 
envuelta en este caos. Considera que Caprecom 
es muy importante, ya que es la primera E.P.S . ,  
que sería excelente que el  Congreso ayude a que 
salga de esta crisis. Manifiesta además que no 
están de acuerdo que hayan sacado al personal 
de contratos, ya qµe hay áreas que son muy 
importantes. Y termina su intervención reite
rando que ojalá Caprecom salga adelante, bien 
fortalecida, y que los · entes castiguen a los 
culpables, ya que es una salud para los menos 
favorecidos. 

Presidente: 
Pone en consideración la proposición pre

sentada por el Senador Ornar Flórez y ampliada 
por los S�nadores Pedro Jiménez, Alvaro 
Vanegas, Hemán Motta y Gabriel Ca.margo. 
Reposa en Secretaría. 

Honorable Senador Ornar Flórez: 
Solicita continuar el debate la semana en

trante. 
Honorable Senador Jimmy Chamorro: 
Está de acuerdo con la proposición y que se 

invite al implicado. . 
Presidente: 
Pone en considera9ión la proposición y que

da cerrada 
Honorable Senador Hernán Motta: 
Se refiere a la proposición presentada por el 

Senador Flórez y dice · estar de acuerdo con la 
citación. 

Honorable Senador Pedro Jiménez: 
Solicita que a la proposición del Senador Ornar 

· Flórez y demás Senadores se le adicione en el 
sentido de que sea televisada a nivel nacional. 

Presidente: 
Manifiesta que· sigue en consideración la 

proposición con la ·adición presentada por el 
Senador Pedro Jiménez. 

Honorable Senador Ornar Flórez: 
Solicita· se invite a los Presidentes de los 

Sindicatos de Caprecom, Telecom, Asopostal, 
Att, .Apencom y demás adscritos al Ministerio . 
de Comunicaciones. 

Presidente: 
Con la adición del Senador Ornar Flórez, 

pone en consideración la proposición y es 
aprobada. 
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A continuación el señor Presidente agradece 
a toqos los asistentes e invitados y siendo la 1 :  1 O 
p.m., se levanta la sesión y se convoca para el 
próximo martes. 

El Presidente, 
. · Mauricio Zuluaga Ruiz. 

El Vicepresidente, 
Humberto Pava Camelo� 

El Secretario, 
Manuel Enríquez Rasero. 
* * * 

COMISION SEPTIMA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

ACTA NUMERO 004 DE 1997 
(agosto 19) 

Legislatura 1 997-1 998 Primer Período 
Sesiones Ordinarias 

EnSanta FedeBogotáD.C., siendo las 11 :20 
a.m., del día martes 1 9  de agosto de mil nove
cientos noventa y siete (1 997), en el salón de 
sesiones de la Comisión Séptima Constitucio
nal Permanente del honorable Senado de la 

· República, se inició la sesió� programada para 
la fecha, presidida por el señor Presidente hono
rable Senador Mauricio Zuluaga R,uiz, quien 

- ordenó llamar a lista y contestaron los síguien-
tes honorables Senadores: 

Angarita Baracaldo Alfonso 
Corsi Otálora Carlos Eduardo 
Flórez Vélez Ornar 
Zuluaga Ruiz Mauricio: 
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes: 
Bustamante María del Socorro 
Chamorro cruz Jimmy 
Gutiérrez Gómez Luis Emique 
Jiménez Salazar Pedro 
Londoño Capurro Luis Femando 
Motta Motta Hemán 
Vanegas Montoya Alvaro. -
Con excusa dejaron de asistir: 
Camargo Salamanca Gabriel 
Pava Camelo Humberto. 
Con_gy_órµm_deliberatorio la Secretaría por or-

den de la Presidencia dio lectura al Orden del Día. 
I 

Llamado a lista 
II 

Citación al señor Procurador General de la 
Nación, doctor Jaime Bernal Cuéllar, señor . 
Fiscal General de la Nación, doctor Alfonso 
Gómez Méndez, señor Contralor General de 
la Nación, doctor David Turbay Turbay, 
señor Ministro de Comunicaciones y Direc
tor Encargado de Caprecom, doctor José 
Fernando Bautista Quintero y Superinten
dente Nacional de Salud, doctor Darío 
Angarita Medellín y señor exdirector de 
Caprecom, doctor Hernán Mogollón Bacca, 
lo mismo que a los Presidentes de las organ.i-

. zaciones Sindicales como Sinfracaprecom, 
Sitelecom, ATT, Apiencom y Acotv, con el 
fin de continuar el debate relacionado con la 

crisis que afronta Caprecom. 
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III 
Lo que propongan los honorables 

Senadores 
IV 

Informes de Secretaría 
Presidente: 
Saluda y a su vez agradece la presencia en el 

Recinto de los funcionarios citados. 
Procurador: 
Informa a la Comisión, que s_e estái1 adelan

tando las correspondientes investigaciones, y 
por tal motivo, no puede referirse ampliamente 
a los hechos ni emitir juicios ·de valor, por 
razones de reserva. Las investigaciones son 
contra el ex Director de Caprecom, doctor 
Hemán Mogollón, Elisabeth V anegas, Aldemar 
Franco Montenegro, en relación a contratos de 
prestación de servicios, otras en relación a la 
contratación de h_1s E.P.S. e l.P.S. 

Presidente: 
Agradece la presencia del señor Procurador. 
Honorable Senador Ornar Flórez: 
Agradece a los funcionarios citados y. les 

manifiesta que el país cree en ellos para sancio- · 

nar a los responsables, en el caso de Caprecom 
y en el reciente escándalo del Ministerio de 
Comunicaciones, en la adjudicación de Emiso
ras, señala como ha sido invitado el ex Director 
de· Caprecom doctor Hemán Mogollón, para 
que siguiendo el debido proceso y lejos de todo 
móvil político, dé explicación a la Comisión, 
sobre los hechos materia de investigación. 

Honorable Senador Alfonso Angan�'Está 
de acuerdo con el debate iniciado por el hoñüñí
ble Senador Ornar Flórez, y confia plenamente 
en la verticalidad de la Procuraduría para escla
recer los hechos. Se refiere también, a la viola
ción del derecho _de la intimidad. 

Procurador: 
Agradece a los honorables Senadores ia ill.vi

tación que ha sido objeto y die� que estará listo 
a prestarles la colaboración necesaria en lo que 
esté dentro de los marcos legales. 

Doctor Hernán Mogollón, ex Director 
Caprecom: 

Agradece la citación, y la oportunidad que le 
ha dado para expresar libremente el caso de 
Caprecom, manifiesta que él renunció tan pron
to se inició el escándalo para pemiitir que los 
organismos de control Procuraduría, Contraloría 
y Fiscalí_a actuaran sin interferencia. Informa 

- que el 23 de junio de este año, la Fiscalía produjo 
un auto inhibitorio en la investigación y cree que 
con sus argumentos; con autoridad moral, podrá 
desbaratar el sainete que se ha. montado al 
rededor de su nombre. 

Antes de iniciar, las razones fundamentales 
en el caso Caprecom, se refiere a la prensa y a la 
opinión pública que ha satanizado su nombre, 
porque no han- querido conocer la verdad, al 
informe pasado por la Comisión Séptima del 
Senado, sobre un desfalco de ciento setenta mil 
millones de pesos, ya que eljueves o viernes en 
la noche un medio de comunicación habló sobre 
esto y el Senador Oinar Flórez apareció ratifi
cando la noticia. Esto es una inostruosidad que 
me pone una lápida en el pecho junto con toda· 
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mi familia, para exponerme al secuestro de 
cazadores de fortuna, ya que desfalco, significa 
apropiación indebida de bienes que se han t:n
tregado en custodia, esto también lo dijo el 
Presidente del Sindicato Acotev, lo que me ha 
obligado a ponerle una denuncia penal por c�
lumnia e injuria, y así Jo haré con los medios de 
comunicación, los sindicatos, los Congresistas, 
para defender mi honor, doctor Ornar Flórez, 
tendrán que demostrarme en los estrados judi
ciales que yo me robé cien mil millones de 
pesos. Señala que no acude a medios de defensa 
materiales por estar poscritos en el ordenamien
to jurídico Colombiano, · pero demandará 

· penalmente a ·quien se atreva en forma irrespe
tuosa a acusarlo, porque él no ha cogid.o ni un 
solo peso de Caprecom, acusa y responsabiliza 
al Gobierno Nacional de la crisis de Caprecom, 
señala como irresponsable al sefior Viceministro 
de Comunicaciones, quien ha presentado infor
mes incoherentes, inexactos, tan solo para cu..-rn
plir compromisos con la Comisión Séptima del 
Senado y Cámara, pero tendrá que demostrarlo. 

Interpella el honorable Senador Omar 
Flórez: 

Soli'cita la presencia del señor Viceministro 
para que escuche los cargos tan importantes que 
le hace el señor Hemán Mogollón. 

Doctor Hernán Mogollón: 
Manifiesta que la afirmación del señor 

Viceministro, de que se empleó los dineros del 
Régimen de Salud subsidiado para otros nego
cios es falsa. El informe presentado en agosto 1 8  
está lleno de inconsistencias, especialmente 
cuando habla del Epice·ntro Financiero de 
Caprecom, y señala que el desfalco es producto 
de un desfase estructural que existe en el manejo 
de las pensiones en Colombia, por este concepto 
le deben a Caprecom unos ciento cuarenta y 

, cinGo mil millones de pesos, de tal suerte que 
Caprecom tiene cuentas que recoger y que se las 
debe el Estado es decir, no son .cuentas de dificil 
recaudo como lo dice el señor Vicemin:[stro. 

Señala que hay otros responsables, ya que el 
señor Viceministro conocía de todos estos cré
ditos por cobrar, y como Presidente de la junta 
jamás le llamó la atención sobre este punto, por 
esto el primer responsable de esta crisis es el 
gobierno. El otro responsable son los mismos 
afiliados, que son voraces, en el servicio de 
salud, que se exceden en la frecuencia de con
sultas. El tercer responsable la negligencia en la 
Super Salud, quien se equivocó en proferir; una 
resolución después de una venta que había rea
lizado, lo cual le quitaba la.vigencia a Caprecom; 
el cuarto gran factor responsable es, la unidad de 
pago por capitación, es ridículo con un prome
dio de ciento sesenta mil pesos por persona, sin 
tener en cuenta que en otros partes la droga vale . 
tres o cuatro veces más, como en el Guaviare, es. 
imposible que con ciento sesenta-míl se pueda· 
atender a un paciente durante todo un año;, el 
quinto gran responsable es .el proceso tremendo 
y agresivo que tuvo que vivir esta entidad. 
Señala, que durante su gestión, Caprecom subió 
de cien mil afiliados a un millón doscientos. 

Ahora, i;:s que está paralizado Caprecom y el 
gobierno debe tomar cartas en el asunto, señala 
a los periodistas como los más responsables y 
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peligrosos; el gobierno_ me entreg6 una en,tidad 
pequeñita y ella creció bajo  mi mando, aqemás 
que hay intereses. para manejar a Caprecóm ya 
que tendrá un presupuesto de cuatro billol)es de . .  
pesos en el sector de pensiones, y además i;nani
fiesta que hay que reformar el Derecho A,dmi
nistrativo Colombiano, porque es paquidérmko. 
El otro gran factor responsable de la crisis, es la 
inmensa desarmonía, displicencia y anaj-quis
mo con que trabajan los organismos del gobier
no, las estructuras del mismo gobierno colom
biano, son anárquicas, los funcionarios se .olvi
dan de sus responsabilidades, yo envié' linos 
oficios a la Cámara de Representantes; para 
solicitar una adición presupuestal y nun�a me 
contestaron. El contrato de las tres ambulancias 
y el de la finca de Anapoima, son ajusta,do� a 
derecho, y se hizo el avalúo por intermeci:io del 
Agustín Codazzi, y las hectáreas alú están¡ com
pletas. Termina agradeciendo a los honorables 

. Senadores. / 
Presidente: 
Concede el uso de la palabra al Sr. Coqtralor 

General de la Nación. i¡ 
Doctor David Turbay: Turbay: 

· Comienza haciendo referencia de que ,pono
ce hace mucho tiempo al doctor.Hernán Nilogo
llÓn, ya que obtuvo su respaldo en el :departa
mento del Atlántico, cuando se eandidatizó ofi- · 
cialmente por el liberalismo a la Cámára · de · 

Representantes y por esta razón agradece que se 
haya presentado en la oficina de la Contraloria, 
solicitando una investigación seria:¡ para 
Caprecom, encargo que se le hizo a la doctora 
Ana Milena Escobar, investigación que está por 
culminar sobre tres aspectos fundamentales: 

1 11 ' 

1 º. Gestión financiera contabl_e. Depl6ra no 
compartir las apreciaciones de su compañero 
Hernán Mogollón, respecto a la de:stinación de 
recursos pensionales para atender el déflbit de 
si;1.lud. Desde 1 996 se acentuó la iliquidez con 
repercusiones en la prestación oportmta del 
servicio médico asistencial y en la calid�d del . 
mismo, por la suspensiún de algunas E.P .S. ,  por 

. el cual Caprecom realizó un estudio financiero 
para cuantificar el déficit real, sus causas y las 
posibles soluciones al mismo. De 1este estudio, 
se reveló un déficit real en abril de 1 996 de 
veintidós mil millones, y se plánteó la rectjpera
ción de cuotas partes pensionales por valor de 
treinta y cuatro mil quinientos ochenta y tres 
millones. Como hemos escuchado en Capf.ecom 
se utilizó recursos provenientes de los anti'cipos 
otorgados por Telecom para el pago de pensio
nes y salud en el 96, ya que no se -tenían ·los 
recursos suficientes, lo que obligó a bus2ar un 
crédito interno de veintidós mil millones, el que 
se obtuvo para subsanar la iliquidez. . 

. . � La doctora Ana Milena Escobar, presenta de 
acuerdo con las tabulaciones téc!llicas, que la . 
iliquidez continúa, agravada con un pasiyo de 
ciento tres mil millones de pesos, de los duales 

· sesenta y tres mil millones corresponden a la 
unidad de salud del Régimen Contributivo y 
subsidiado . .  -La Contraloría· no está de actrerdo 
con las apreciaciones de Caprecom de quela 
iliquidez proviene del negocio de las pensionés; 

· las causas reales de esto están en un estudio de 
!Qs �sjª�º�-fl.r�aiJ9ieto� de _19.9?".'96"' gu� !:16.'yri-
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ficar las cuentas de ingresos y egresos de las que no se destinen estos recursos para salud, 
pensiones en este período generó utilidades que para no agravar el problema en lOs próximos 
ascienden a cincuenta y ocho mil ochocientos · años, lo que constituye una violación de la ley. 
sesenta.y seis millones de pesos Y recursos m�tos . Conclusiones en la gestión financiera. Es 
de tesorería 1 5 . 1 3 1 .6 millones de pesos, lo que clara la situación de iliquidez de la Caja, por la 
desvirtúa totalmente las aseveraciones de ineficiente-gestión en la prestación de servicios 
Caprecom sobre lamateria. Es preocupante que médicos, $ 1 03 .000 millones de pesos aproxi
estas utilidades sehayan invertido para sufragar madamente, lo cual ha generado pérdidas cu
las pérdidas del servicio médico asistencial y briéndose con dineros del régimen pensional. 
administración, que es a donde se ha generado Capreéom ha dado otra destinación a los recur
pérdidas, que entre 1992-96 asciende a la suma sos de pensiones, contrariando las disposicio., 
de 69.894.4 millones de pesos; nes legafos, cons�gradas en la Ley 3 1 4 de 1996. 

Como lo expresa Caprecom, no ha podido LaContraloríaquieredejarconstanciadeque en 
diferenciar los negocios y se há manejado con los dos últimos rufos los ingresos en pensiones 
criterios de unidad y al no disponer de informes han sido mayores al desembolso, con una .ten
financieros y presllpuestales, es difícil planear a dencia ·a agravarse en el futuro, por destinarse 
mediano y largo plazo, tan so_lo en 1 995-96 cuotas partes_para otros fines. 
cuando las pérdidas ascendían a 3 .  736 millones Quién garantizará a los pensionados el pago 
de pesos se comenzó a cuestionar su futtíro de · sus mesadas, si Capreccim _en . el mediano · 

· finanéiero. -' plazo no cuenta con los recursos para su oportu-
Vimos enfonces, que el n�gocio de1pensio- na cancelación? · · 

nes es viable y permitiría cumplir con las�obli- Está preparada Caprecom, administrativa, 
· gaciones, no así, el de salud, que no le peigüte -· · operativa, y financiera para el cumplimiento 

a Caprecom cubrir los gastos operacion�les, cabal de sus obligaciones? Ratificamos nuestra 
valoración que se hará una vez terminada la· - aseveración que con la reducdón de costos 
auditori� integral. -

· 

�- propuesta, Caprecom va arrojando deudas . . 
Paraia Contraloría el crédit_o interno dél 996 Segundo punto. Lps que tienen relación con 

no solucionó la iliquidez presentada, porque se la gestión presupuestal, se han violado las nor
utilizó para cubrir obligaciones contraídas en mas de ej�cución presupuesta!, auspiciando una 
pensiones 67%; servicios médicos 25o/o y otros utilidad indebida de recursos, es un tema que 
gastos como costos financiero�, y persisten aún hay que valorarlo con responsabilidad. El artí
obligaciones en salud que ascienden a 1 3 .450 culo 21  del Decreto 1 1 1  de 1996, exige certifi
millones de pesos en abril/96 . Llamal�atención cado de disponibilidad previo, que garantice la 

. que el señor Ministro encargado y Duector de existencia presupuesta! suficiente para cubrir 
Caprecom está estudiando la I?osibil�dad de un esos gastos. En Caprecom no se ha CUI)lplido 
nuevo crédito por $30.000 millones de pesos, con estanoima. Se presentan extralimitación de 
cuando el déficit actual es de $103. 000 millones funciones, al expedir certificados suplantando 
de pesos, es decir, no soluciona el problema de la firma del Jefe de Presupuesto, se han hecho 
iliquidez, las pérdidas han sido generadas en el pagos fuera del presupuesto: La contabilidad no 
negocio de s�lud por la_ f�lta d� control de _los presenta la realidad financiera de Caprecom, ni 
cost?s operativos y admimstrativos q�e han ido certificados de registrq presupuesta!. _En algu
creciendo, lo que hace que en el mediano plazo . nos casos estos se expiden por valor inferior al 
Caprecom tiende a desaparecer del mercado de las obligaciones contratuales, de donde se 
sino se toman medidas correctivas fuertes. p1:1ede deducir una infración penal por destina-

La Contraloria quiere advertir que el servicio ción diferente de fondos. El artículo 2 1  del 
deladeudaasciende a$ 6.696 millones de pesos Decreto 456, numeral 17/96 establece que el 
ypara 1 998elservicio de lamismaseincrementa Director someterá a consideración de la Junta 
a $  10�822 millones, sin contar el crédito que se los traslados presupuestales y no es procedente 
proyecta contratar. A diciembre del 96 la cuota que esta Junta faculte al Director. 
p�e paracobrar asci

_
ende a la.suma de $40.03 1 Tercer punto. La gestión contractual. Ley 

millones de pesos. En la actualidad se c�lcula en 80 de 1 993 . Sobre contratación, podría darse 
$ 45.000 millones de pesos lo adeudado por el · Senador citante en fracionamiento de contra
sec�or fuera de C?municacione�, pero de estos . tos o deficiencias en los términos por carecer 
estan comp�omet1dos ya en e

,
l credito la suma de de claridad, . requisitos indispensables para 

$ 34.583 millones en garantia, P::1fª unas metas que todas las personas puedan contratar en 
de 

,
re�audo �nual�s de $ 6 .000 millones para los igualdad de condiciones, estas eventualidaprox1mos siete anos. Caprecom durante 1 992- · des ameritan la conclusión de los técnicos de 94, recibió mayores r�cursos que los requeridos 

· Contraloría, de que cónsti tu yen una buria a la pa,ra el p�go de pens1�nes en el orden de los $ Ley ·8o de 1 993 . 3 1 . 1 54  millones aproximadamente, pero poste- . . . , 
riorment� los recursos obtenidos ya nci alcanza- · Respecto a los. contratos de .l� adq�is1c10n de 
ron para el pago de las mesadas en $ 3 .686 fincas, �bulancias, pago�, utihz�c10�,

de cel�
millones de pesos en 1995  y $12.337 millones lares, entidades de sal_ud, sistematizac10n,.estan 
para 1 996.· Es lógico, que en los años venideros acü�almente en estud10, no es. �rudente m con
se incrementará la deuda sino buscamos medi- vemente hacer una presentac10n, antes de que 

. das verticales para solucionar la deuda. conCluya la investig�ción. Muchas Gracias. 
· A .  continuación entrega a la Comisión, el Honorable Senador Pedro Jiménez: 

documento tituiado pensiones: Bomba de tiem- Solicita al señor Contralor, le responda si él 
po para las finanzas gubernamentales, en donde .· cree que el Superintendente Nacional de Salud, 

. se sonfirm_a_ lo . a.cl�erticiq por_ la C_ontralorí� qe podría (_). no i_�t�_rv_e�i!_ l�g�l��nte_ a _C_apreco_m? 
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Señor Contralor: 
Manifiésta que esta valoración le compete 

más al señor Procurador Gen.eral de la Nación, 
pero que él ya se retiró. 

Honorable Senador Pedro Jiménez: 
Insiste en la pregunta. 
Señor Contralor: 
Manifiesta que éf no quiere incu�ir en jui

.9iQ:> a prii;nera vista, que muy pronto el país_ l_o 
sabrá, y que se compromete en cuestión de horas 
hacerle llegar a la Comisión este punto, reite
rando que ese no era el temario. 

Martes 22 de �eptiembre de 1 998 

ma, ya que las conclusiones de la Resolución de 
la Superintendencia de Salud son claras, no son 
una espectativa como en este caso. 

Ministro de Comunicaciones encargado: 
Manifiesta que existe una similitud, entre los 

informes presentados por él y los de la 
Contraloría, como la Superintendencia de Salud 
se refiere al control interno de la entidad, que 
tema variasdeficiencias o irregularidades, 
eoncluyendo,-queexistíaunafa.ltadeplaneación, 
control, políticas homogéneas en cuanto a la 
contrátación de las I.P.S. 

También hay gue señalar que �aprecom, 
Superintendente Nacional de Salud, venía sufriendo de problemas estructurales con - doctor Darío Angaritá: 

-

d . . , erra as decisiones políticas, administrativas y 
Agradece la c1tac1on que le han hecho . Se ·gerenciales, todo lo cual nos ha llevado a la 

refiere al -informe que presentó a la Comisión - crisis que hoy afronté!ffiOS. Se refiere al tema de 
Séptim� d�l S_

en�do, en el cual hacía referencia las pensiones, en donde se ha establecido que 
a los distmtos tipos de 

,
c�:mtrol a Caprecom, _ _ los.dineros que entran, superan a los pagados, lo _ 

c?m.o �on �l 
_ 
con�rol pohti.c�, . fiscal, de orden que será objeto _de un estudio para evitar males 

disc1plmar10, de mcompatib1hdades, de orden mayores. Caprecom no puede temiinarse, son 
legal; ya que nosotros �o podem?s en_trar ,ª gniJ)des los servicios quelehaprestado amás de 
v�lorar la conducta de m?gun func1o?ar10 pu- no�;ecientós mil afiliad9s en el régimen 
b_hco, porque e�a no e_s m1 competenc1�,

, 
lo que sub-si,diado. Comparte la opinión del señor 

s1 hacemos es mvestigar. Hace menc1on a la Contralor General en el sentido de revisar el 
licencia de ful!cionamiento que obtuv_o tema_ de las pen�iones y señala q1J.e para 
Caprecom y manifiesta que fue una de las ent1- preservarse la entidad, debe recortarse la nómi
dad�s banderas. En el año 1 997 a raíz de ul!as na y eliminarse los_ contratos que constituyen 
quejas que se presentaron ante la Supenn- una nómina paralela. Se están corrigiendo las 
�edencia, ordené una visffa-de evaluacion fallas�tenemos un problema presupuesta! in
mtegral con adecuación a la Ley 1 00 de 1 993 , menso, hay dinero enCaj a, pero no presupuesto 
planes y pro gramas en ejecución, la cual para gastarlo, por lo cual solicitó- una adicción 
concluyó en abril de 1 997 y le solicitaron expli- presupuesta!, que con unaadministración auste
caciones al Director de Caprecom, sobre las ra-Caprecom podrá salir adelante. No hay nin
anomalías encontradas y la Superintendencia guna contradicción entre nuestros informes y 
de Salud impartió la orden de suspender el los qúe tienen los organismos de control. Noso
funcionamiento de la entidad, resolución que no tros, miramos el tema cuando interpusimos el 
está ejecutoriada, ya que ha sido objeto de recurso de reposición, y podríamos constatar 
recurso de reposición. que la Superintendencia de Salud si tiene com-

Honorable Senador Alfonso Angarita: pctencia para intervenir a Caprecom de acuerdo 
Pregunta la fecha de la ResÓlución. · a la Ley 1 00, es apenas normal que una e11tidad-

S - · t d t con tantos problemas, se abstenga de afiliar a upenn e� en e: - nuevos Colombianos, y tratar de atender de 
Fue en noviembre 25 de 1 995 . manera mínima a los que tenemos, mientras se 
La competencia que tenemos no solo para encuentran soluciones. Y termina agradeciendo 

imponer multas, nos la ha dado la Ley 1 00 a los honorables Senadores. 
expresamente al referirse al control y vigilancia Honorable Senador Alvaro Vanegas: 
de todas las E.P.S. tantopúblicas como privadas Manifiesta que se ha llevado el debate con Y en donde figura la capacidad que tiene para altura, y agradece a todos los funcionarios que suspender o cancelar la autorización de funcio- atendieron el llamado, rindiendo sus respectinamiento, cuando no cumplen con la ley de vos informes, se refiere a la prensa, que si bien prestación de servicios. Antes a Caprecom, ya es. cierto que ayuda al control de los organismos, -se le había impuesto multas en febrero de este muchas veces se les·va la mano, aquí presumi- _ año por veinte millones de pesos, se -le solicitó inos siempre fa buena fe, siguiendo el debido que transfiriera al Fondo de Solidaridad y Ga- pi:oceso para procurar la moralización del país, rantías la suma de setecientos cuarenta y nueve para que no crezca la impunidad, razón por la millones correspondientes al 1 2%, que todas las cual se deben sacar conclusiones. Otro de los E.P.S. deben descontar de las cotizaciones. La puntos, que merecen tratarlos en debate, y para Superintendencia de Salud tiene la misión de el cu.al le solicitamos ·su presenci.a _ al señor hacer cumplir la ley Y eso hemos hecho. Superintendente de Salud, es el de las loterías, 

Honorable Senador Alvaro Vanegas: que en diez años nadie se ha ganado el premio 
Se refiere a la demora en la investigación de mayor, y quiero saber si estos dineros se han 

catorce meses, y le solicita le informe si existe aportado para la salud? 
un término para esto. Honorable Senador Pedro Jiménez: 

Superintendente: Agradece. Se refiere a la com1pción total del 
Explica que una vez concluida la investiga- ente del Estado, sin embargo, no faltará quienes 

ción, había que cumplir con el debido proceso, no lepidamos la renuncia al señor-Presidente de 
o �ea que el señor Director de Caprecom debía la República, porque él es el principal responsa
-dar explicaciones sobre los hallazgos en la mis- ble de lo que está ocurriendo. Nosotrqs como -
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Congresistas, somos responsables, lo que pasa _ 

es que en muchas ocasiones no podemos criti
car, ni trabajar bien, por compromisos con el 
ejecutivo. Hace alución a la renuncia presenta
da por el señor Director de CapreCOil]-, que fue 
aceptada por el señor Presidente de la Repúbli
ca, quien por desinformación, lo elogia, lo 
alaba, así es este país, unos tiramos piedra acá, 
y otros la recogen allá y las transforman en 
rosas para el funcionario. Hay un desgreño 
administrativo, y el paí,s no tiene quién lo 
defienda. Este debate debe extenderse a todas 
las entidades del país. doctor Mogollón, lo veo 
muy mal parado, frente a lo dicho por el señor 
Contralor, porque lo r�jó en todo, en la parte 
financiera, presupuesta!, contractual y si hu
biera tocado la  parte administrativa, también 
lo hubiera rajad?. 

Honorable Senador Hemán Motta: 
Se refiere también a la gran corrupción que 

hay en el país, la danza cotidiana son los 
peculados, cohechos, falsedades, tráficos de 
influencia; coimas, propinas, mordidas. Aquí 
han tocado temas muy importantes, somos cons
cientes de la descomposición del país, de la 
antidemocracia colombiana, cada vez estoy más 
convencido que el pueblo tiene que levantarse, 
rebelarse, salir a las calles, es necesario, y como 
única solución conocer las medidas que el go-

- bierno va a adoptar, teniendo en cuenta los 
informes de la Contraloría, Procuraduría y de la 
justicia penal, qué vamos a hacer con el millón 
doscientos mil que quedan a la intemperie, para 
salvar a Caprecom, quedaba el 1 5% de utilida
des antes de la Ley 1 00, hay que adoptar medi
das concretas presupuestales, para hacer posi
ble la ejecutoria, y no sean fustraciones como en 

- el caso de las marchas indígenas en donde el 
gobierno nada ha cumplido. Es necesario, hacer 
un debate sobre la Ley 100, para reformada en 
lo que sea necesario y conservar - las partes 
edificantes. 

Presidente: 
Concede la palabra al Senador citante doctor 

Ornar Flórez Vélez, para las conclusiones. 
- Honorable Senador Ornar Flórez Vélez: 
Agradece a los funcionarios del gobierno, y 

dice que debe hacerse un examen similar al 
Inurbe y al Sena. Dice que no hay motivaciones 
políticas en contra de Hernán Mogollón, pero 
que debe aclararse ante los órganos de control, 
para que mañana no le digan al Congreso que no 
aclaró suficientemente las conductas que fue-' 
ron motivo de investigación. Que COfi10 conclu
sión, enviar una comunicación a -los señores 
Procurador, Fiscal, Contralor, Superintendente 
de Salud para que en el menor tiempo posible, 
nos hagan conocer los resultados de la investi
gación, y al Jefe del Estado, para ver cuáles son 
las medidas cj_ue se van a tomar para salvar a 

- Caprecom. Está de acuerdo que se haga un 
debate sobre la Ley 1.00, que ha tenido medidas 
nefastas para la Caja, según lo afirman los 
del Sindicato de Caprecom, y hace entrega de 
la comunicación al señor Secretario ·de la 
Comisión. 

Finalmente, expresa - su- interés de que esté 
informada esta Comisión, sobre el plan de ajus
te periódicamente, 
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Honorable Senador Pedro Jiménez: 
Manifiesta que nosotros no estamos buscan

do que se acabe Caprecom, esa no es la medida 
para terminar con la corrupción. 

Presidente: 
Agradece a todos los. funcionarios citados y 

a los señores Senadores, por ha,bemos acompa
ñado, y se levanta la sesión a las 3 :20 p.m., y se 
eita para el día martes entrante. 

El Presidente, 
Mauricio Zuluaga Ruiz. 

El Vicepresidente, -

El Secretario, 
Humberto Pava Camelo. 

Manuel Enríquez Rosero. 
* * * 

COMISION SEPTIMA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

ACTA NUMERO 005 DE 1997 
. (septiembre 9) 

Legislatura 1 997- 1 998 Primer Período 
Sesiones Ordinarias 

-En Santa .Fe de Bogotá D.C . ,  siendo las 
1 0 :  57 a.m. , del día martes nueve (9) de 
septiembre de mil novecientos 11oyenta y 
siete ( 1 997), en. el salón --de sesiones de la 
Comisión Séptima Constitucional Permanen
te del honorable Senado de la República, se 
inició la sesión programada para la fechá, 
presidida por el señor Presidente honorable 
Senador Mauricio Zuluaga Ruiz, quien or:.. 
denó llamar a lista y contestaron los siguien
tes honorables Senadores : 

Bustamante María del Socorro · 

Corsi Otálora-Carlos Eduardo 
Chamorro Cruz Jimmy 
Jiméne:i Salazar Pedro 
Zuluaga Ruiz Mauricio. 
En el transcurso dé la sesión se hicier�n 

presentes: 
Angarita Baracaldo Alfonso 
Camargo Salamanca Gabriel 
Flórez Vélez Ornar 
Gutiérrez Gómez Luis Enrique 
Motta Motta Hemán 
Pava Camelo Humberto. 
Con quórum deliberatorio la Secretaría por 

orden de la Presidencia dio lectura al Orden del 
día: 

1 
Llamado lista y verificación del quórum 

II 
Consideración y aprobación del Acta 

número 3 y 4 
III 

Citación al señor Ministro de Ddensa Nacio
nal doctor Gilberto Echeverry Mejía, y al 
Director General de la Caja de Retiro de las 
Fll!erzas Militares, General Pedro NelMolano 

. Vanegas 
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III 
Ponencias para Primer Debate 
a los proyectos de ley números . 

a) 253 de 1 997 Senado, 1 44 de 1 996 Cámara� 
sobre carrera Administrativa; · 

b) 041 de 1 997 Senado,par la cual se adicio- · 

nanunos artículos de Los Decretos-leyes 1211-
1212-1213 de 1990 y el Decreto 1091 de 1995; . 

c) 045 de 1 997 Senado, por medio de la cual 
se reglamenta la profesión de tecnólogo en 
regencia d� farmacia; 

d) 044 de 1 997 Senado, por medio de la cual 
se dictan disposiciones especiales. · 

· 

IV 
· Lo que propongan los honorables 

· 

Senadores 
V 

Informes de Secretaría 
Fresidente: , 
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danos íntegros para solucionar los problemas, 
por lo tanto debe fomentarse una educación en 
este sentido. La empresa más grande que un ser 
humano puede construir, es la familia, y por esto , 
merece todo el respaldo para preservarla, sobre 
todo con una buena educación en el hogar. 

Propone nombrar una subcomisión mixta, 
formada por parlamentarios, gobierno, socie

-dad para elaborar una legislación de familia 
concreta y con una alta sensibilidad social. 

Secretario: 
Informa que en este momento se ha registra

do quórum decisorio, son las 1 1 :  45 a.m;, 
Presidente: 
Pone a consideración las actas Nos. 3 y 4 y 

son aprobadas por unanimidad. 
A continuación intervienen las siguientes 

· personas: María Inelda Celis, María Lourdes 
Trujillo, Luz Nelly Vélez, Fanrty Tique; Bertha 
Ruth Pedraza, Olga Cujavanti, María García, 

Solicita a las personas que deseen intervenir · A velina Solarte, María Elisa Ramos, Rosario 
en esta sesión inscribirse en Secretaría. Vega y María Inés Espitia, quienes manifiestan 

Honorable Senadora . Carlos Eduardo su inconformidad, ya que · siendo las esposas 
legítimas de algunos militares;han sido injusta-Corsi: ment� privadas de la pensión a que tienen dere-

Plantea el debate, sobre la situación que .cho, como también del Servido de Seguridad 
afrontan actualmente las esposas de los milita- Social, para beneficio de la compañera perma
res especialmente desde el año de 1994, frente a nente de tumo, con lo cual se está atacando la 
la compañera · permanente, siendo preferidas célula familiar y los derechos adquiridos. 
estas últimas con fundamento en una simple Presidente: carta del militar, en que informa que es su 
compai'iera y que por tal motivo sustituye su Agradece a to_das las señores que intervinie-
pensión y la Seguridad Social de Salud, cuando ron. 
llegue el momento. 

· Yiceminis(ro de Defensa: 
El núcleo familiar ha sido protegido desde Comenta que los hechos descritos son dplo- . 

tiempos inmemorables, así lo hizo -el Derecho rosos, pero la realidadjurídica es esa, la Caj a no · · 
Romano, la legisla�ión de la Edad Media, y en ha hecho sirio cumplir con la ley, como quedó 
nuestra patria ha sido tradicción la protección de explicado al ·contestar el cuestionario que nos · 
la cédula familiar cómo fundamento de !asocie- presentó esta Comisión, dice que para resolver 
dad y su bienestar, no es justo que después de este problema, es necesario que .el Senado pre
haberse celebrado un contrato matrimonial, que sente un proyecto de ley, ya que el Ministerio de 
implica derechos y obligaciones, como cual- Defensa rio es competente. 
quier otro contrato regido por nuestro Código Honorable Senador Ornar Flórez: 
Civil y después de afrontar todas las vicisitudes Manifiesta su inconformidad por las pala-
desc;le la formación de ese militar y de su familia, bras tan duras y cortantes del señor Viceministro 
la esposa legítima'que es una verdadera heroína, de Defensa, al querer tirarle elbalón al Congre
pilar fundamental de esa familia, que soporta las so, y hacerlo responsable de las injusticias que 
ausencias prolongadas de su esposo Y padre . se están cometiendo con los hogares legítimos 
militar, que con su abnegación inyecta patriotis- de muchos militares. · 
mo a ese- militar para que sobresalga en la 
guerra, quede desprotegida, sin dinero para sub- ·No es posible que el Ministerio de Defensa 
sistir, ni salud para resistir los embates de la 

· sea indolente con esta situación, y no haya 
. vida, todo debido tal vez a un� mala interpreta- efectuado programas con el propósito de pre
ción de la Constitución o de la ley, que ni .

. sentar un proyecto de ley para reformar esta 
siquiera ha respetado los derechos adquiridos y dolorosa situación, que en forma descamada y 
que por tal motivo debemos reformar en esta admirable se ha puesto sobre el tapete por estas 
Comisiqn, mediante un Decreto reglamentario mujeres dignas y solidarias. Hace referencia a la 
que aclare tod t t , . h Ley 3 1 1  de 1 996 sobre protecci�n a la familia; os es os op1cos para que aya una 
legislación justa que proteja a las esposas de los X recuerda que todos somos hijos y a la . vez 

militares, quienes tienen derecho a presentar padres, que sabemos lo que es levantar . una . 

pruebas, a debatirlas, controvertirlas en cumpli- familia en medio de la pobreza y soledad, y no 

miento de un proceso legaL es justo que por que la ley señala esta conducta, 

Presidente: 
no se busque otros caminos para reformarla y 

Agradece la presencia en el recinto del señor 
Viceministro de Defensa doctor Federico Molina 
Soto. 

Honoral>le Senador Jimmy Chamorro: 
Habla del núcleo de la familia, como pilcir de 

la sociedad. Se refiere a la formación de ciuda-

hacerla justa, para bien de la familia, ya que 
como dijo el Senador Jimmy Chamorro con 
hogarés destruidos es imposible construir la 
paz. 

Viceministro Defensa: 
Interpela para decir que es un problema de 

. carácter nacional, que ocurre en ((1 S.eguro So:-: , . .  
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cial, la Policía, que no está negando la existencia 
del problema, sino que hay otras instancias para 
resolverlo. 

· 

Honorable Senador Pedro Jiménez: 
Interpela para decir, que el Ministerio de 

Defensa y la Caja están· desconociendo las leyes 
que protegen el matrimonio, la familia y al 
mismo reconocimiento de la compañera perma
nente, sino hay una separación legal, ño se ha 
desvinculado e1 matrimonio y la Caja no puede 
desconocer esto. Existe legislación reconocida 
respecto a la distribución del derecho pensiona! 
que no está aplicando 

Honorable Senadora María del Socorro 
Bustamante: 

Manifiesta que lo que hace falta es una ase
sorfa jurídica, con criterios claros para aplicar la 
ley. En alguhas·oportunidades hay que darle la 
protección al nuevo hogar formado, pero esto 
no quiere decir que el cónyuge en cualquier 
momento pueda decir yo abandono este hogar y 
reconozco como mi nueva cónyuge a fulaná, no 
sé que ley están aplicando, por qué no la citan. 
Ha.ce referencia a las normas de separación, 
anotando la responsabilidad que tiene quien la 
provoca con ·su proceder. La ley hay que inter
pretarla y adaptarla . a  cada caso. Debe existir 
más información de tipo . jurídico. para hacer 
conocer los derechos.  

Honorable Senador LuisEnriqueGutiérrez: 
Manifiesta que se ratifica con el criterio de la 

Senadora María del _Socorro Bustamante, las 
normas jurídicas no se pueden interpretar aisla
damente, sino en concordancia. con las demás 
existentes. Lee el artículo 4o. de la Constitución 
Nacional y el número 42 de la Constitución 
Política y explica que los derechos y deberes del 
matrimonio cesan con el divorcio, de acuerdo a 
la Ley Civil únicamente, es decir, es un mandato 
constitucional y solicita que se aplique el crite
rio-constitucional al respecto. 

Viceministiro de Defensa: 
Manifiesta que si hay algunas dudas jurídi

cas, hay que profundizar sobre el tema. 
General Pedro Molano: 
Agradece al Senador Carlos Eduardo Corsi, 

dice que hubo claridad en las respuestas al 
cuestionario presentado, y que el proceder de la 
Caja se ciñe a .una normatividad existente, ha
ciendo referencia a las palabras de la Senadora 
María del Socorro Bustamante, indica que no es 
qué falte asesoría jurídica suficiente, ya que 
existen abogados idóneos, y además se cuenta 
con los asesores del Ministerio de Defensa a 
quienes se les consulta frecuentemente, tam
bién al Consejo de Estado, quien conceptuó que 
se siga aplicando el mandato del artículo 42 de 
la Constitución Nacional y el Decreto 1 2 1 1 de 
í 990, por lo tanto necesitamos que se modifique 
este decreto. 

Honorable Senador Alfonso Angarita: 
Solicita se lea el Decreto-ley 1 2 1 1 .  
General: 
Se refiere a los afirmaciones hechas por la 

Senadora María del Socorro Bustamante y lee a 
continuación el artículo 1 95,  en donde se estipu
la que la cónyuge sobreviviente tiene derecho a 
la pensión siempre y cuando no haya mediado 
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divorcio o separación legal de cuerpos, o cuan
do en el momento del deceso del causante estén 
juntos, salvo fuerza mayor o caso fortuito. Se ha 
tratado de resolver con el deseo de acertar las 
solicitudes muchas veces paralelas que se pre
sentan en estos casos, es decir, de ia esposa 
legítima y de la compar1era permanente. -

· 

Honorable Senador Luis EnriqueGutiérrez: 
A continuación da lectura a una demanda de 

tutela de Dolores Martínez, para que se le reco
nozca la sustitución pensional ·por haber sido 
compafj.era permanente del militar. 

El Senador Luis Enrique Gutiérrez, interpela 
para decir que ese ejemplo no encaja, porque el 
causante era soltero. Luego se da lectura a otros 
artículos_ del Decreto-ley 12 1 1 con el fin de 
aclarar la situación. 

Honorable Senador Carlos Corsi: 
Manifiesta que de inmediato hay que consi-

. derartoda la legislación que existe en relación al 
matrimonio dentro de las fuerzas armadas, para 
darle una solución adecuada, solicitando que 
mientras se aclara esta situación, las señoras que 

· han sido privadas del servicio de salud, se las 
siga atendiendo, afiliándolas de acuerdo a un 
programa especial, para que se garantice el · 
derecho de la familia, y se nombre una Comi
sión conjunta entre el Ministerio y la misma, 
para estudiar ese punto específico; la constitu
ción en ningún momento ha desconocido el 
derecho de las esposas, una cosa es cuando una 
señora hace vida marital en común con un señor 
soltero y otra diferente es cuando la hace con un 
señor casado, donde existen derechos adquiri.:. 
dos que respetar, hay que darle una interpreta
ción jurídica y adecuada a las normas, como .lo 
ha expresado la Senadora María del Socorro 
Bustamante. 

HonorableSenador Luis Enrique Gutíérrez: 
Interviene para hacer algunas aclaraciones 

sobre la interpretación de las normas. Debe 
darse aplicación a la normatividad vigente y 
reconocerle sus derechos. 

Honorable Senadora María , del Socorro 
Bustamante: 

· 

Recuerda que el matrimonio es un contrato 
y como tal implica derechos y obligaciones, 
que no pueden ser reconocidos arbitrariamen
te por una de las partes, y más todavía cuando 
la parte que incumple puede sacar beneficios 
de su propia culpa, es la autoridad judicial 
quien debe dirimir los conflictos, de acuerdo al · 
Código Civil y Procesal. No conozco que se 
presenten casos como este en el Seguro Social 
o en otras partes. Dentro del esquema legal 
existente, están las normas para reconocerles 
sus derechos, lo que pasa es que hay que 
estudiarlas y afinarlas. ' 

Honorable Senador Hernán Motta: 
Deplora que ya estando en el tercer milenio, 

todayía se ponga en duda si una persona tiene o 
no. derecho a su salud, y estemos enfrascados en 
estos debates, como se ha dicho aquí, la ley es 
clara y más cuando se trata de derechos 
supralegales es decir, consagrados en la consti:.. 
tución nacional, el artículo 42 es imperativo en 
el reconocimiento de este derecho, y por lo tanto 
las.esposas de los oficiales y suboficiales de las 
fuerzas militares, o del personal civil, .tienen 
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derecho a la sustitución pensiona! y por ende al 
servicio de salud, teniendo en cuenta los casos 
específicos que aquí se han tratado. 

Honorable Representante Guillermo 
Martínez Guerra: 

Manifiesta su tristeza por los problemas que 
aquejan a las esposas de quienes fueron sus 
compañeras de armas, expresa su admiración 
por los sacrificios que implica ser esposa de 
militares, y recomienda al General Molano un 
mejor trato para estas señoras, sus compañeras 
de armas, para que tengan acceso a la dirección 
de la Caja de auxilios, par·a manifestar sus 
inqufetudes y reclamar sus derechos ·cuando se 
vean afectados. Por último confía, en que de la 
Comisión Séptima del Senado saldrá una sol u"'. 
ción justa y adecuada. 

Viceministro: 
Plantea la posibilidad, para que se nombre 

una Comisión entre las señoras presentes, 
para considerar en su despacho los casos más 
dramáticos, con el fin de darles solución, si 
existen problemas de tipo jurídico, se pondrá 
en conocimiento efe esta Comisión del Senado 
para estudiarlos e igualmente encontrarles 
sólución. 

Honorable Senador Luis Enrique Gutiérrez: 
Recalca sobre la importancia del artículo 

42 de la Constitución Nacional, norma que 
. cobija  a todos y prima sobre las legislaciones 
espéciales. 

· 

Presidente: 
Para el seguimiento que se hará de la Co- · 

misión Séptima y el Viceministro de Defensa · 
y Director de la Caja, se nombra a los siguie:ri
tes Honrables Senadores :  Luis Enrique 
Gutiérrez, Ornar Flórez, Pedro Jiménez y 
María del Socorro Bustamante . .  Además agra
dece la presencia del señor Viceministro de 
Defensa, Director de la Caja, señoras que 
participaron y ordena al señor Secretario con
tinuar con el Orden del Día. 

Secretario: 
Informa que está para discusión la ponencia 

para Primer Debate al proyecto de ley número 
253 de 1997 Senado, 144 de 1996 Cámara, 
sobre carrera administrativa. Presentada por el 
doctor Horacio Serpa, Ministro del Trabajo y 
recibió ponencia favorable de la Senadora Ma
ría del Socorro B ustamante, Alfonso Angarita y 
Jimmy Chamorro. 

Honorable Senadora María del Socorro 
Bustamante: 

Se licita que se declare abierto el debate del 
Proyecto de ley número 1 44 de 1 997 de Cá
mara y 253 de 1 997 Senado, sobre las normas 
que rigen la carrera administra.ti va. Informa 
además, que para· la elaboración de la Ponen
cia se han tenido en cuenta tres _aspectos 
principales. 

1 º. Recobrar la credibilidad de los empleados 
públicos. 

2°. Unificación de la legislación existente 
que se encuentra dispersa, par¡i facilitar su con
sulta; y 

3 º. Recoger la j urispnidencia desde. 1 99 1  en 
la Corte Constitucional, que es de vital impor-
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tancia para su estudio. Solicita que se les enví� 
copia del texto final de la ponencia, pliego de 
modificaciones, para que manifiesten sus in
quietudes, según lo solicitado al Senador Alfon-:
so Angarita. 

Presidente: 
Declara abierta la discusión del proyecto de 

ley. · 
Honorable Senador Alfonso Angarita: .· 
Solicita al señor Presidente, que en la próxi

ma sesión se ordene por Secretaría leer la po· 
nencia en su totalidad, lo ·mismo que enviar 

· copia del articulado final a cada uno de los 
honorables Senadores, como también invitar al 
señor Ministro del Interior, quien ha manifesta- · 
do su interés. 

Honorable Senador LuisEnriqueGutiérrez: 
Pregunta si se han tenido en cuenta todos los 

. proyectos que sobre el tema existen, a lo cual la 
Senadora Bustamante dice que sí, que inclusive 
están unificados todos; aún el criterio del go
bierno. · 

Honorable Senador Hernán Motta: 
Pregunta a la Senadora María del Socorro 

Bustamante, por qué razón no fue aprobado sri 
proyecto de ley sobre la materia y ella responde 
que fue por inconstitucionalidad. · 

Honorable Senador Hemán Motta: 
· Manifiesta el interés que tienen los emplea

dos de la Caja  N acio.nal de Previsión, en el cual 
consignan su interés pata que se dé continui
dad. al trámite del proyectó de ley por el cual se . 
transforma a Cajanal en empresa industriaf y 
comercial del Estado, y a continuación presen
ta una proposición de citación al señor Minis
.tro de Hacienda; Ministro de Trabajo y a la 

· Directora del Fondo de Previsión del Congre-
. so, para que informe su estado financiero, y _  
para revisar la remuneración de lós funciona
rios de acuerdo a los grados. Está citación es 
para el día martes 23 de septiembre a las 1 O 
a.m., y cuya proposición fue aprobada por 
unanimidad y reposa en Secretaría. · 

Presidente: 
Siendo fas 2: 50 p.m., se levanta la sesión y · 

se convoca para el próximo martes. 
El Presidente, 

MauriCio Zuluaga Ruiz. 
El Vicepresidente; 

Humberto Pava Camelo. 
El Secretario, 

Manuel Enríquez Rasero. 
SENADO DE LA REPUBLICA 

COMISION SEPTIMA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
Santa Fe de Bogotá, D. C., septiembre 9 de 

1 997 
La presente acta fue a pro bada por unanimi

dad en sesión de fecha martes 1 6  de septiembre . 
dé 1 997. Acta número 006. 

· El Secretario, 

l' � _. ' _. J_ • •  • ). 1 • 
. Manuel Enríquez Rasero. 
• ' ... . t • �· ,_. \ ._.- . , • "' ! : .. � : ... � •' ' . .. \,, ' � •• J • 
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COMISION SEPTIMA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

ACTA NUMERO 006 DE 1997 
(septiembre 1 6) 

Legislatura 1997-1 998 ·.Primer Período 
Sesiones Ordinarias 

En SantaFe deBogotá D.C., siendo las 1 1 : 1 0 
a.m., del día martes dieciséis ( 1 6) de septiembre 
de mil novecientos noventa y siete (1 997), en el 
salón de sesiones de la Comisión Séptima Cons
titucional Permanente del honorable Senado de 
la República, se inició la sesión programada 
para la fecha, presidida por el señor Presidente 
honorable Senador Mauricio Zuluaga Ruiz, 
quien· ordenó .llamar a lista y contestaron los · 
siguientes honorables Senadores: 

· 

Angarita Baracaldo Alfonso 
Chamo·rro Cruz Jimmy 
Jiménez Salazar Pedro 
Motta Motta: Hernán 
V anegas Montoya Alvaro 
Zuluaga Ruiz Mauricio. 
En el transciirso de la sesión se hicieron 

presentes: 
Camargo Salamanca Gabriel 

· Corsi Otálora Carlos Eduardo 
· Flórez Vélez Ornar 
Gutiérrez Gómez Luis Enrique 
Pava Camelo Humberto. · 
Con excusa dejaron de asistir: 
Bustamante María del Socorro 
Durán de Mustafá Consuelo -

Londoño Capurro Luis Fernando. . . 

. Con quórum deliberatorio la Secretaría por 
orden: de la Presidencia dio lectura al Orden del 
Día. 

I 
Llamado a lista 

II 
Consideración y aprobación del Acta 

número 5 
III 

ContimJación de la. discusión de las ponencias 
para primer debate · a los proyectos 
de ley número 

a)253 de 1 997 Senado, 144 de 1996 Cámara, 
sobre carrera administrativa; · 

b) 041 de 1997 Senado, por la cual se 
adieionan unos artículos de los decretos Leyes 
1211-1212-1213- de 1990y el Decreto 1091 de 
1995; . 

. 

c) 045 de 1997 Senado, por medio de la cual 
se reglamenta la profesión de tecnólogo en 
regencia de farmacia; 

d) 044 tle :1 997 Senado, por medio de la cual 
se dictan disposiciones especiales. 

· 

IV 
Lo que propongan los honorables . 

Senadores 
V 

Informes de Secretaría 
• J 't 1 �· ) ,• -· '- 1 ¡/- - .' J - - • • _, .. � J - ._ .... _. � í .. � 
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Honorable Senador Alfonso Angarita: 
Solicita que se declare la sesión informal, 

para que puedan intervenir los representantes 
de los sindicatos de la Registraduría Nacional 
del Estado Civil y los de la Contraloría, para 
que expresen sus puntos de vista en relación al 
articulado presentado en 18: Ponencia, y nos 
indiquen cuáles son los artículos que entramos 
a discutir del bloque que pensamos votar, dice 
que invitó al señor registrador del Estado Civil, 
lo mismo al señor Ministro. del Interior, quie-, 
nes tienen interés en el proyecto, y que se 
inscribanlas personas que deseen intervenir en 
la Secretada. 

Honorable Senador Alvaro Vanegas: 
Interviene pa:ta d.ecir que no se requiere de 

sesión informal, sino que se acoja la propuesta 
de oír a dichas personas, que en.el nuevo regla
mento no hay sesión informal. 

. 

Presidente: 
Está de acuerdo con el Senador Alfonso 

Angarita y solicita al sefj.or .'secret�rio leer la 
· proposición que reposa en Secretaría. 

Secretario: 
. En este momento y siendo las once y cin

cuenta y siete (1 1 :57) a.m., informa al señor 
· Presidente que se ha completado quórum deci

sorio a lo cual se somete a consideración el Acta 
número 5; ia cual es aprobada por unanimidad. 

Secretario: 
Lee la proposición que reposa en Secretaría 

y que es de citación al señor Ministro-de Salud, 
doctora María Teresa Forero de Sáade y Super
intendente de Salud doctor Darío Angarita, para 
el día martes 30 de septiembre. Firmada por los 
siguientes Senadores: Mauricio Zuluaga Ruiz, 
y Humberto Pava Cameló. 

Honorable Senador M�uricio Zuluaga: 
Manifiesta que quiere ainpliar la proposi

ción, para invitar a las Empresas Solidarias de 
Salud. 

· · 

Presidente: 
En este momento preside· el Senador 

· Humberto Pava. · Manifiesta que se abre la dis
cusión. 

Honorable Senador Alfonso Angarita: · 
Pregunta¿cuál es la Confederación Solidaria 

de Empresas de Salud ? ·  
Honorable Senador Mauricio Zuluaga: 
Le responde que soü las empresas que reci

ben los dineros de la salud subsidiada, y que 
deben rendir informe sobre estos dineros. 

Honorable Senador Alvaro Vanegas: 
Solicita que aprovechando la presencia de la 

señora Ministra de Salud, para incluir dentro de 
esta citación dos preguntas, sobre.el proyecto de 
ley que dicta normas especiales. 

Honorablf Senador Humberto Pava, Pre
sidente: 

Somete a cons�deración la adición a la propo .. 
sición. · 

Secretario: 
· Informa que ha sido a pro bada la proposición 

de! �ei;i�d�.r Maurici� Z,�l�a��'. . . . .  



Página 12  

Honorable Senador Hernán Motta: 
Pregunta a la Comisión si han sido invitados 

los beneficiarios del régimen subsidiado. 
Honorable Senador Mauricio Zuluaga: 
Manifiesta, que si hay alguna organización 

de estos beneficiarios hay que invitarlos. 
Secretario: 
Hace saber que para el día martes 23 de 

septiembre, se aprobó una proposición citando 
a la señora Directora del Fondo del Congreso, 
Ministros del Interior y _de Trabajo, cuyo cues
tionario fue presentado por el Senade>r Hernán 
Motta. 

Honorable Senador Alfonso Angarita: 
Solicita adicionar la proposición con dos 

preguntas a los señores Ministros, a fin de que 
explique el señor Ministro de Hacienda: Cómo 
será la financiación que se dará al proyecto 
sobre Actualización de las Mesadas Pensionales, 
en lo relacionado al artículo 1 4  Ley 23 de 1 995?; 
y qué otro recurso utilizaría el gobierno para 
poder cumplir con estos reajustes pensionales ? 

La pregunta para el Ministro de Trabajo es: 
Cuál es la razón que ha tenido el gobierno, para 
no presentar el proyecto de ley con el articulado 
definitivo de la actualización y nivelación de las 
mesadas pensionales, prometido por el señor 
Presidente de la República al instalar las sesio
nes ordinarias del Congreso? Le solicito poner 
a consideración como una proposición aditiva a 
la del Senador Hernán Motta. 

Honorable Senador Alvaro Vanegas: 
Solicita-ql,le se amplíe el interrogatorio, y se 

convoque a los Representantes de los pensio
nados.  

Honorable Senador Hernán Motta: 
Está de acuerdo con el Senador Alfonso 

Angarita para ampliar el interrogatorio con esas 
preguntas concretas, y dice que no afecta de 
ninguna manera el desarrollo del debate que 
solicitó, si_no que lo fortalece. 

Honorable Senador Alvaro Vanegas: 
Insiste que no se deben mezclar los dos 

debates y solicita se haga un gran debate sobre 
pensiones para el día 7 de octubre. 

Honorable Senador Jimmy Chamorro: 
Se adhiere a la: idea de un gran debate, citan

do además al señor Contralor General de la 
Nación. 

Honorable Senador Alfonso Angarita: 
Manifiesta que hace tiempo vien� solicitan

do que se haga un gran debate, no solamente 
sobre pensiones, sino sobre todo el que hace 
parte de la Seguridad Social, con citación de las 
principales autoridades que deban intervenir, y 
además yo presento el cuestionario. 

Presidente: 
. Entonces tenemos una proposición sustitutiva 

de los Senadores Alvaro Vanegas, Jimmy 
Chamorro y Hernán Motta, de que sea en otra 
sesión el tema de pensiones, y la aditiva del 
Senador Alfonso Angarita: para incluir las dos 
preguntas anteriores, en: este debate. 

Honorable Senador Hernán Motta: 
Está de acuerdo en eI gran debate propuesto, 

ya que el que yo propus_e_ e� se���llc _ _>, porque se 
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contrae al Fondo del Congreso, pero creo que 
las dos preguntas que propone el Senador 
Angarita, no son inconvenientes, porque tiene 
que ver con la situación del Fondo. ' 

Honorable se._ador Jimmy Chamorro: 
Interviene para pedir que se separen los dos 

tema.s, y comparte la proposición del Senador 
i-Iernán Motta. 

Honorable Senador Alfonso Angarita: 
Propone a los honorables· Senadores, hacer 

ese gran debate el día 7 de octubre del corriente 
año, para hacer las preguntas de rigor, invitando 
a los señores Ministros de Hacienda, Trabajo y 

. al señor Contralor General de la Nación, lo 
mismo que a los medios de comunicación, y la · 
televisión. 

Secretario: 
Lee la proposición de citación a los señores 

Ministros de Hacienda, Trabaj o  y señor 
Contralor General de la Nación. Reposa en 
Secretaria. 

Presidente: 
Somete a consideración la proposición y es 

aprobada por unanimidad. A continuación les 
concede el uso de la palabra a todas las personas 
inscritas en Secretaría, que están interesadas en 
intervenir. 

· 

Honorable Senadora Carlos Eduardo 
Corsi: 

Solicita a las personas que v� a intervenir 
dejar su respectivo resumen. 

Lilia Avella. Representante de Utadec. Pro
pone: Promover de nuevo una reunión entre los 
representantes de los trabajadores, para tal efec
to los ponentes, y como los de la Registraduría 
a quienes respaldamos en su petición del Régi
men Especial de carrera administrativa, 
Contraloría, Ministerio de Defensa, y que nos 
permita llegar a unos acuerdos, que den lugar a 
una ley de carrera administrativa, que permita el 
desarrolio de la función social del Estado. Soli
cita además la inclusión de un Pliego de Modi
ficaciones. 

Jairo Moyano: · 

Presidente Sindicato Registraduría Estado 
Civil. Recalca sobre la necesidad de un Régi
men Especial de carrera administrativa para la 
Registraéluría, y lamenta que el señor Registra
dor no esté presente planteando puntos vitales. 

Honorable Senador Alfonso Angarita: 
be acuerdo a lo solicitado por el señor Repre- . 

sentante de la Registraduría del Estado Civil, 
quien pide que se excluyan los artículos 3-4-y 83. 

José Darío Muñoz, de la Contraloría 
Distrital: 

· 

Plantea la necesidad de concertar, para unifi
car las normas de carrera administrativa para los 
órganos de control y avala todo el título VIII del 
proyecto. Pide que se supriman las calificacio
nes del desempeño, todo esto está en los puntos 
presentados por escrito. 

lván Yepez, Asociación de Empleados de 
Antioquia: 

Habla sobre la contratación administrativa, 
en donde se desconoce el pago de prestaciones 
a empleados que tienen derecho, se ha disfraza
do la relación la�or�l co� el col}�rato_ <;le pi:est.a�. 
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ción de servicios, y propone, por esta razón, . 
refo1ma a este artículo. En ningún caso, se 
podrán celebrar contratos de prestación de ser
vicios para el desaITollo de funciones públicas 
de carácter perm.anente, que tengan el ejercicio 
de funciones relacionadas directamente con la 
misión objetiva e institucional de las organiza
ciones públicas. Como también se refiere a la 
evaluación de servicios, articulo 34 y pide com
plementar el artículo 66 de la Ley 1 90, agregan
do un artículo sobre suspensión provisional. 

Doctora María ClaraBaquero,Asodefensa: . 

Manifiesta que el proyecto de ley viola todos 
los derechos de los trabajadores del Estado . 
Critica el literal k) del artículo 37, que es la 
negación del derecho. Es una ley inconstitucio
nal, cruel e inhumana. En su debido tiempo 
haremos llegar las propuestas de cambio. 

Doctor Rubéu Darío Correa, Miembro 
Comisión Nacional de la Fiscalía General de 
la Nación: 

Se refiere al parágrafo del artículo 3o., que 
tiene que ver con el régimen especial, la Fisca
lía es una de estas instituciones, sin embargo, 
su,g vacíos serán resueltos por las normas com
plementarias. Pero después de cinco años de . 
funcionamiento y comenta que aún no tienen 
un régimen de carrera. Solicita se le dé peso 
jurídico al Decreto 2699 de 1 99 1 .  Se refiere a 
los Fiscales locales, sobre los concursos con 
carácter eliminatorio. Solicita que estos fun
cionarios sean nombrados en provisionalidad, 
de conformidad con el artículo 1 93,  se proceda 
a hacerles una evaluación dentro de los tres 
meses. Informa que quedó radicada la pro
puesta en Secretaría. 

Señora Y aneth Corredor: 
M;mifiesta que el proyecto aún tiene vacíos, 

en referencia a los concursos. Pide ser revisado 
el artículo 5o., para que todos los empleados del 
Estado deben ser de Carrera. Se refiere a la 

. contratación administrativa, informa que ac
tualmente hay más contratistas que empleados · 

de carrera. Lo excepcional debe ser la contrata
ción. Además se refiere al artículo 30 sobre la . 
calificación, no debe haber más de una califica
ción en un período laboral concreto, porque 
atenta contra la estabilidad de la Carrera. En el 
artículo 45 respecto a la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, se refiere a la fupción de la 
misma, para definir los reclan1os sobre califica
ción insatisfactoria, porque la Carrera es un 
sistema que tiene que ver con el ingreso, la 
permanencia y el retiro; la calificación es el 
retiro y nadie entendería porqué en una reforma 
de estas, una de las funciones que tiene la 
Comisión de Administración que es la del reti
ro, por fuera de su vigilancia. La calificaéión 
debe ser incluida como un punto con · efectos 
suspensivos, porque una vez que el empleado 
esté por fuera no tiene sentido que la Comisión 
vea esto. La función del numeral 9o. sobre la 
igualdad que debe existir en el concurso, perma
nencia y calificación. El artículo 45 trae una 
función que deberá asumir la Comisión Nacio
nal en el sentido- de convalidar por medio de 
ingreso a la Carrera, los procesos de selección 
. efectuados por las entidades. La gente entra con 
m�ri.tos, y en el transcurso del ti.empo no se le 



GACETA DEL CONGRESO 1 92 . 

reconocen. F inalinente, hace falta en el proyec
to un punto que es el control de requisitos, que 
debería tener la Comisión Nacional y las Comi
siones seccionales en tomo al problema de 
requisitos. 

Doctor José Luis Salazar, Contraloría de 
Medellín: 

Comparte todas las inquietudes de las perso
nas que han intervenido, lo mismo que el título 
80 de este Proyecto de ley 253 Senado 144 
Cámara, todos sabemos que este proyecto de 
carrera administrativa presentó un vacío .. 
Propende por el Registrador Especial para las 
Contralorías, creando un capítulo aparte. 

Doctor Ramiro Borja, Asesor de Min
defensa: · 

Aclam la inconveniencia del proyecto que · 

disfraza el cargo, · 10 modifica o suprime, para 
aparentemente crear uno nuevo, dejando al tra
bajador por fuera, a pesar de haber cumplido 
con su deber y ser bien evaluado, no garantiza 
ninguna estabilidad y las calificaciones son 
esencialmente subjetivas, lo que constituye una 
trampa para el trabajador, al igual que los con
cursos amañados, por quedar en inanos de fas 

. entidades.· Ante la interpelación, del Senador 
Vanegas, en que exige mayor respeto, explica: 
que el hecho de poner en conocimiento las 
trampas que contiene el proyecto, no significa 
que se trate de tramposos a los ponentes, ni que 
haya falta de respeto, porque estos defectos 
vienen de tiempo atrás, y desea que este proyec
to continúe. Las calificaciones y recursos deben 
ser tramitados por el Servicio Civil. Debe ser 
eliminada la Contratación Nacional de la Ley 80 
de 1 993, porque desvirtúa la carrera administra
tiva, por último el proyecto trae un sistema de . 
convalidación, que no debe tenerse para algu
nos trabajadores, sino que debe ser general, para 
que el Estado pueda continuar con los trabaja
dores que han venido cumpliendo con su deber, 
y han sido bien evaluados, es necesario aquí que . 
exista tina norma especial en la que se permita el 
ingreso convalidándole el concurso con la expe
riencia, a las calificaciones que ya ha tenido en 
el ejercicio del cargo. 

· Doctora Angela Arenas, Servicio Civil: 
Destaca la importancia del proyecto, por la 

. unificación de le legislación sobre el tema, 
por el trato que le da a la mujer en embarazo. 
y lactancia, y solicita iniciar el debate para 
estudiar algunos puntos que merezcan mayor 
estudio. 

Honorable Senador Alfonso Angarita: 
Manifiesta.en primer término,_ que cree inter

pretar la voíuntad y el criterio de los ponentes 
Senadora· María del Socorro Bustarnante y 
Jimmy Chamorro. Este debate en su trámite ha 
sido transparente, por eso rechazo afirmativa
mente lo que se ha dicho de qµe es un debate raro 
y extraño. Propone votar un ruticulado en blo
que aprobado por la Cámara de Representantes 
en prinier Debate, y_ dice que aquí no se ha hecho 
reforma alguna, yel resto del articulado en vista 
de algunas observaciones que se han hecho a 
algunos artículos excepcionarlos y evaluarlós 

Honorable Senador Alvaro Vanegas: 
:M,anifiésta que hay que tener en cuenta, las 

observaciones hechas por los participantes, es-
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pecialmente las del doctor Ramiro Borja que le 
satisfizo, no hay que satanizar un choque de 

· tem1inología, yo realmente interpreté en buen 
sentido. Solicita que se madure el proyecto para 
evitar caer en los mismos errores, para esto hay 
que hacer foros en varias ciudades, para recoger 

_ ideas, es conveniente que existan en varios 
casos, cargos de confianza como es el de la 
Secretaria y conductor, que uno pueda escoger 
las personas que convengan. Propone que se 
amplíe el debate para el día 1 5  de octubre. 

Honorable Senador Alfonso Angarita: \ 
Manifiesta que como ponentes no nos opo-

nemos a que se mejore el proyecto y se apruebe 
en bloque los siguientes artículos: 2°, 6°, 7º, 10, 
13, 1 7; 1 8, 19, 20, 24, 25, 27, 28, 29, 34, 35, 36, 
47, 50, 52, 53, 54, 55, 57, 58, 59, 60, 61 , 63, 64, 
65, 66, 67, 68 y el 69 que vienen de la Cámara 
aprobados y aquí no han tenído objeción, y los . 
artículos que han sido objeto de reparos, los 
seguiremos estudiando, aclaro que es una pro
puesta . .  

· 

Honorable Senador Jimmy C_hamorro: 
Este proyecto se ha venido trabajando hace 

mucho tiempo, fue estudiado antes y archivado 
por vencimiento de términos y se inició en la 
Cámara de Representantes, no es nuevo y mal 
haría en calificarse como apresurado. Es impor
tante que continúe el debate. 

Honorable Senador Alfonso Angarita: 
Pregunta a la Comisión, si se aprueban los 

artículos que no han tenido modificación. 
Honorable Senador Hernán Motta: 
Interpela para anotar que antes de votar en 

bloque el articulado, desea hacer.algu...'las obser
vaciones: Respecto al artículo 1 o donde señala 
los objetivos de la ley que serían la eficiencia del 
Estado y la estabilidad en los cargos y ascensos, · 

habría que examinar con iupa para ver si hay 
garantía en su cumplimiento por parte de un 
Estado com1pto, ineficiente e incapaz de dar 
solución a las necesidades crecientes de la so
ciedad colombiana. Por otro lado, la estabilidad 
en los empleos es una verdadera tragedia en el 
país, aquí no existe la estabilidad ni en el sector 
públiCo ni en el privado, lo que ha habido es 
despidos masivos, por eso he hecho reparos en 
algunos artículos, que en su momento los seña
laré, de acuerdo a las observaciones de las 
personas que han intervenido aquí, y que hay 
que analizar y no escucharlas solamente, tenien
do en cuenta los derechos de los trabajadores. 
No está de acuerdo que haya cargos de libre 
nombramiento y remoción, como los Jueces de 
Instrucción Penal Militar, los Auditores de Gue
rra, esto me parece peligroso, deben ser funcio
narios de carrera, lo mismo que _ los rectores, 
vicerector y decanos de algunas universidades, 
que se les elige democraticamente, constituyen
do esto una conquista que no puede ser echada 
para atrás. 

Presidente: 
Solicita al señor Seeretario leer el reglamento. 
Secretario: 
Da lectura al A11ículo 1 57 del reglamente. 
Presidente: 
Manifiesta que queda resuelta la inquietud 

del Senador Hernán Motta, de que el informe de 
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ponencia, aún cuando no se haya puesto a con
sideración, no era necesaria la proposición so� 
meterla a consideración. 

· 

Honorable Senador L uis Enrique 
Gutiérrez: 

Solicita que se lleve con calma, teniendo en 
cuenta la delicadeza del tema, debe existir sufi
ciente ilustración no solamente, para todos los 
Senadores, sino para todo el país en general, 
para que no haya declaratorias . de constitu
cionalidad, dice que será consecuente con la 

· norma constitucional, artículo 1 25 que ordena 
la carrera administrativa . en el país. Está de 
acuerdo con las o bsenraciones del Senador 
Hemán Motta. 

Honorable Senador Jimmy Chamorro: 
Solicita que se levante la sesión, porque no se 

.está haciendo nada. 
Honorable Senador Hernán Motta: 
Solicita opinar antes de someter a votación, 

ya que este proyecto .atenta contra los trabajado
res, critica la contratación de �eivicios, con los 
cuales se arrebata a los mismos sus derechos y 
prestaciones. Hace referencia a las. entrevistas, 
como inconvenientes, porque se pres�a a mani
pulaciones. La evaluación debe hacerse en for
ma seria y más tarde manifestaré mi opinión. La 
capacitación tiene por objeto subsanar las defi
ciencias de detectadas en la evaluación, y por 
esto hay que capacitar al empleado y no votarlo, 
sobre esto traeré una propuesta. 

Presidente: 
Siendo las 2: 50 p.m., se levanta la sesión, no 

sin antes agradecer a todas las personas que 
intervínieron, lo mismo que a los honorables 
Senadores, y se convoca para el próximo martes . 
23 de septiembre a las 1 O a.m. 

El Presidente, 
Mauricio Zuluaga Ruiz. 

El Vicepresidente, ·· . : . 

El Secretario,  
Humberto Pava Camelo. 

Manuel Enríquez Rasera. 
* * * 

COMISION SEPTIMA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

ACTA NUMERO 007 DE 1997 
(septiembre 23) 

Legislatura 1 997-1 998 Primer Período 
Sesiones Ordinarias 

En SantaFedeBogotáD.C., siendo las 1 1  : 1 0  
a.m., del día martes veintitrés (23)  de septiem.:. 
bre de mil novecientos noventa y siete (1 997), 
en el salón de sesiones de la Comisión Séptima 
Constitucional Permanente del honorable Se
nado de la República, se inició la sesión progra
mada para la fecha, presidida por el señor Pre
sidente honorable Senador Maurjcio Zuluaga 

. Ruiz, quien ordenó llamar a lista y contestaron 
los siguientes honorables Senadores: 

Angarita Baracaldo Alfonso 
Bustamante María del Socorro -: · : ,_ 

Chamorro Cruz Jimmy 
Gutiérrez Gómez Luis Enrique 
Jiménez Sala.zar Pedro . 
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Motta Motta Hernán 
Zuluaga Ruiz Mauricio. 
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes: 
Camargo Salfil!lanca Gabriel 
Corsi Otálora Carlos Eduardo. 
Con excusa dejaron de asistir: 
Durán de Mustafá Consuelo 
FlórezVélez Ornar 
tondoño Capurro Luis Fernando 
Pava Camelo Humberto 
V anegas Montoya Alvaro. 

· Honorable Senador Pedro Jiménez: 
· Manifiesta que rio es justo que el señor Mi

nistro del Trabajo no haya asistido ni se haya 
excusado, solicita Ul1 receso de quince ( 15) 
minutos, sino levantámos la sesión: 

Honorable Senador Hernán M;otta: 
Dice que hay que dejar constancia de la no 

· asistencia 4el señor . Ministro del Trabajo, y 
dejar sentados los elementos principales de esta 
citación. Además, se refiere al tema de la carrera 
administrativa, ya que ésta va a copar la mayoría 
de tiempo. Y que hay que adoptar correctivos de 

· carácter urgente para la vida del Fondo de 
Previsión de_l Congreso, que no es que sea ave 
de mal aguero, pero que ve que viene algo muy 
mal, una crisis tremenda para el Fondo, de todas 
formas hagamos este debate porque ya no hay 
tiempo. 

Presidente: 
Agrade�e l� presencia del señor Difector de 

Presupuesto del M�nistério de Hacienda, y con
cede la palabra al honorable Senador. 

Honorable Senador Hernán Motta: 
Hace uso de la palabra en primer lugar para 

'referirse a la creación del Fondo; mediante la 
Ley 3 3 de 1 985, para satisfacer las exigencias de . 
salud de los señores Congresistas y funciona
rios, el déficit que registra el Fondo es alarmante 
y conduce a su privatización. En su inicio el 
Fondo tenía apenas 600 afiliados, en el momen
to registra 1 .600, ya que cada 'Parlamentario 
tiene díez ( 1 O) funcionarios, lo que es inadecua
do, igualmente las pensiones de Cajanal fueron · 

. transferidas al Fondo, acarreando en conse
cuencia grandes perjuicios. 

Se refiere a la planta física d_el mismo, que 
cuenta con noventa y un (91 )  empleados, lo que 
es deficiente, plantea la situaciónsalarial de los 
médicos con especialización, con un salario de 
vergüenza de $455 .270 medio tiempo, es impo- · 

sible que un Jefe Médico atendiendo pacientes 
y además de 'las labores administrativas tenga 
una asignación mensual de novecientos mil 
pesos. Es inoperante que para 4.000 expedien
tes sólo nombren dos abogados. Existen 70 · 
procesos judiciales. Anota que hay que desarro
llar una política salarial y de servicio médico 
para nuestros hijos que están desprotegidos, 
para evitar una crisis profunda hay que poner 
correctivos a tiempo. Llarpa la atención de los 
Congresistas . y los señores Ministro&, a -fin de 
lograr una cofinanciációri por parte del Estado, 
ya que 1os solos aportes de los afiliados no son 
suficientes. Hace mención a la éasá. del Pensio
nado, en.donde se prestan servicios elementa-
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les, cuando en realidad merece mayor atención análisis de su viabilidad financiera, para depen
técni.ca y científica, y tengamos presente -que der menos del presupuesto Nacional. La cotiza
paraallá v:amostodos. Lasrespuestas al cuestio- ción que pagan los· señores parlamentarios es 
nario enviado, no dan ninguna opinión de valor muy alta. Se muestra partidario de la cobertura 
y sus informes son vagos y no se intuye ninguna familiar, señalando expresamente que hay que 

. solución a los problemas, y reclama para cuán- hacer estudios actuaria.les de finanCiación; y 
do se va a elaborar un proyecto de ley eficiente auditorías de �ontrol y cita como ejemplo, el 
sobre la reestructliración. Además dice que la hecho de que una persona reclame dos millones 
situación del Fondo se va profundizando, hay . de pesos en droga . hoy, y mañana vuelva a 
quereestructü.rarlo para salvarlo y terminaagra- repetir por el mismo valor. 
deciendo al señor Presidente y demás invitados. .En este momento interpela el Senador Hernán 

Secretario: Motta y dice que la denuncia tan grave que 
. Informa a la Comisión que en este momento acaban de hacer .el señor Ministro y el Senador 

seharegistrado quórum decisorio. Sonlas 12 : 1 5  Clopatosfky sobre este punto, propone que .se 
p.m., como también que se han hecho presentes contrate una al.l;ditoría externa, con una compa
los exparlainentarios doctores Ignacio Vives· ñía de reconocida honorabilidad. También se 
Echeverría y Ricardo Mendieta, quienes.desean han encontrado irregularidades en el pago de 
partfoipar en el debate, en representación de los · pensiones. Se muestra partidario de la reestruc-
pensionádos del Congreso. . turación de la planta de personal del Fondo, 

Honorable Senador Pedro Jiménez: contando con la voluntad del Congreso, para 
Presenta la siguiente proposición: Que la sacar adelante esto. Propone además una re

Comisión nombrada, busque con el ponente o unión de trabajo 0 una subcomisión. con la 
ponentes del proyecto de ley, la nivelación de señora Directora del Fondo, Director de Presu
los funcionarios de planta del Congreso, con los puesto Y mi persona. 
salarios devengados con los empleados de Honorable Senador Pedro Jiménez: 
U.T.L., a fin de que los funcfonarios del Fondo · Mariifiesta que al final del debate, presentará 
de Previsión del Congreso, tengan las·mismas la proposición que trata sobre esto. 
asignaciones salariales. Igualmente para que honorable Senador Alfonso Angarita: Hace 
conjuntamente con la Directiva del Fondo y de . referencia al artículo 1 1  de la Ley 1 oo; que en 
acuerdo con las actuales necesidades de la enti- · ella está contenido todo esto y dice que la 

. dad, amplíen su planta de personal, .si ello no cotización de los señores Congresistas es alta, 
fuere posible de inmediato con el Ministro de porque el sueldo es alto, es apenas cooperar 
Trabajo cuyo delegado preside la Junta Directi- solidariamente con los que no han podido acce
va del Fondo, preparar un proyecto de ley que der a los sistemas .de salud. 
recoja y solucione las inquietudes planteadas en Presidente: el debate de hoy 2J de septiembre en la Comi-
sión Séptima del Senado. Ordena leer la proposición. 

Exsenador Ricardo Mendieta: Secretario: 
. Se refiere al servicio médico para las esposas Lee la proposición donde se nombra la Sub-

e hijos de los Congresistas, reclamando mayor comisión integrada por los siguientes señores: 
justicia, teníend9 en cuenta que son los pensio- Ministro de Trabajo o su Delegado, Ministro de 
nados que mayores aportes hacen para salud, no Hacienda, Directora. del Fondo del Congreso, 
es justo que después de cancelar $600.000 pesos Representante de los Pensionados del Fondo, lo 
mensuales, sus familiares tengan que ir a clíni- mismo que de los empleados del Fondo y tres 
cas de tercera. Igualmente, reclama la interven-: (3) miembros de la Comisión Séptima del Sena
ción directa del gobierno p� refinanciar al do, para que estudien la factibilidad de presentar 
Fondo, el superavifque existe de i.OOO millones un proyecto de ley. Firmada· por los siguientes 
de pesos no sirve ni para empezar a pagar sus Senadores: Pedro Jiménez, Hernán Motta, Car
acreencias que súman $60.000 millo:µes, funda- los Eduardo Corsi, Alfonso Angarita, Mauricio 
menta sus peticiones en sentencias de la Corte y Zuluaga. Tiene nueve (9) firmas, solicitando el 
corrobora los planteamientos -del Senador Senador Pedro Jiménez que se adicione la pro-
Hernán Motta. · posición nombrando como Secretario al doctor 

Presidente: Manuel.Emíquez Rosero. Reposa en Secretaría. 

Agradece al señor ex Senador doctor Ricar- Presidente: 
do Mendieta. 

· Pone en consideración de la Comisión la 
Ministro: proposición presentada y es aprobada. Ensegui

da agradece al señor Ministro de Trabajo. Manifiesta que son importantes los plantea� 
mientes del Senador Hernán Motta y del doctor · Exsenador Ignacio Vives: _ 

Ricardo Mendieta, hay que estudiar y solucio- Como primera medida, propone reformar la 
riar sus problemas, debo decir que el Fondo del Le"y 33 de 1 985, actualizándola para d:arle las 
Congreso vive de los recursos que aporta la herramientas necesarias con aportes suficien
Nación, en un 66%, sólo el 34% son del aporte tes, para que pueda cumplir con lós servicios de 
de los ·afiliados. Primer interrogante, no es via- salud, prestaciones. y pensiones en forma efi-
ble financieramente, lo lógico es que el valor ciente, hay que darle patrimonió propio, eón 
que se recaude sea suficiente para los gastos que instalaciqnes cómodas, especialmente pata la 
cause. Hay que averiguar qué está. pasando. En Casa.del-pensionado, hay que reformar la Junta · 
laaprobacióndel presupuesto el Congreso siem- . Directiva, para que el Representante de los 
pre se preocupa por cubrir los gastos del Fondo,. Pensionados·no sea elegido por el señor Presi
siempre habrá recursos. Hay que hacerle un dente . de fa República, sino .por los mismo!:! 
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pensionados y que la presida el señor Ministro 
de Trabajo.  Que se nombre corno Director, 
teniendo en cuenta sus conocimientos y hones
tidad, que debe ser especialmente abogado para 
cumplir con su tarea, y pone en évidencia las 
fechorías del Director anterior doctor Claudio . 
Manotas, por las cuales debería estar en la 
cárcel, y no está. . .. 

Presidente: . 

. Agradece al Exsenador Ignacio Vives su 
intervención. 

Directora del Fondo del Congreso, docto-
ra Isabel Figueroa González: 

· 

En primer lugar reclama respeto para la Di
rectora y funcionarios del Fondo, anotando que 
el fin que persiguen es solucionar probiernas, 
sin atropellar los derechos de los afiliados. En 
segundo término se refiere al Estado Financiero 

. del Fondo, aclarando que hay personas que 
reclaman en drogas hasta cuatro millones de 
pesos en dos días, y que es necesario una. auditoría 
no sol�ente en el aspecto económico sino para 
mejorar la calidad de servicio. Se refiere al POS 
corno Plan Obligatorio de Salud, y si los fami
liares corno esposo e hijos no tienen servicio, es 
porque así lo ha dispuesto la ley. Las pensiones 
absorben la mayoría del presupuesto. Encontré 
470 expedientes acumulados sin resolver, pero 
hoy ya se están sacando todas las resoluciones a 
pesar de que el Fondo no cuenta con personal 
capacitado. Estamos poniendo al día las pensio
nes, sin necesidad de ir a un estrado judicial, a 

· pesar que las exigencias van más allá de su 
· presupuesto, porque' se hace mal uso de él. Otro 

problema es los bajos salarios de los funciona
rios, la falta de unidad legislativa y las incomo
didades en el aspecto fisico. 

Nosotros no hacernos sino cumplir la ley. 
Haré llegar copia del estado financiero actual, y 
agradece al señor Presidente y Senadores la 

· invitación. · 

Presidente: 
De la misma forma agradece a la señora 

· Directora del Fondo doctora Isabel Figueroa. 
Director de Presupuesto doetor Mauricio 

Cuesta: 
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tarde el mismo doctor Mauricio comentó que 
los $7·.000 millones estaban disponibles, luego 
en este año la Nación giró $ 1 3 .000 millones de 
pesos y no $ 1 0.000 millones corno lo afirma el · 
doctor Mauricio, por lo cual existe un sobrante 
de $3 .000 millones, que sumados da $ 1 0.000 
millones, dinero que no le ha llegado al Fondo, 
por esta razón existen varias demandas que no 
se han cubierto y que ascienden a ese monto. 

Ahora, a la Nación le cuesta más por los 
intereses de acuerdo con la Ley 1 OO. A mí lo que 
me preocupa del Ministerio, es que a sabiendas 
de la crisis financiera del Fondo, dejan avanzar 
las deudas y cuando llegan los cobros se asustan. 
Serefiereal 75% del sueldo,reajustándoseanual
rnente, al no págar esto se causan intereses. 

Doctor Mauricio Cuesta: 
Aclara que el año pasado se dejó una reserva . 

de $7.00.0 millones de pesos, pero éstos ya no 
existen porque feneció con el presupuesto del 
año pasado. 

Honorable Senador Hernán Motta: 
Conclusiones: 
La crisis financiera del Fondo es palpable, 

los $2.000 millones de superávit es una ilusión, 
el Fondo financieramente no es viable, lá solu
ción no está en el aumento de las cotizaciones, 
es obligación del Estado responder por nuestra 
salud y prestaciones. Hay que aumentar los 
aportes de la Nación, repito que. es inadmisible. 
que un médico especializado tenga un sueldo 
tan bajo, atendiendo pacientes además de la 
parte administrativa. Hay que mirar el estudio 
actuaria! de pensiones. Agradece la presencia 
de las personas que intervinieron, y de acuerdo 
a la proposición aprobada, estaremos informan
do para que la Comisión Séptima pem1anezca 
actualizada de los desarrollos y avances que 
tenga esa subcomisión. · 

Honorable Senador Pedro Jiménez: 
Pregunta quiénes integran la Comisión y que 

por la Secretaría se oficie a los Ministros para 
que indiquen qué personas integrarán en su 
representación la Subcomisión . .  

Presidente: 
. Integrarán la Subcomisión los honorables 

Senadores ·Hemán Motta, Pedro Jirnénez, Al
fonso Angarita, y corno invitado podrá partici
par de las deliberaciones de la Subcomisión el 
honorable Senador Jairo Clopatofsky, y actuará 
como Secretario el doctor Manuel Enríquez 
Rosero. A continuación agradece a todas las 
personas que intervinieron y cita para el próxi
mo martes a partir de las 8 a.m., con el fin de 
consideraren Primer Debate, algunos proyectos 
de ley, cuyas ponencias han sido presentadas 
desde hace varios días y posteriormente hacia 
las 1 O a.m., adelantar el debate que está previsto 
con la señora Ministra de Salud y el señor 

Manifiesta que quiere hacer unas precisio
nes: Creo que hay que deslindar dos cosas, una 
del uso del servicio y la aplicación eficiente de 
los recursos, y otra la situación financiera y 
presupuesta!. Al escuchar el debate, deja la 
sensación de que el Fondo tiene faltan tes para 
cubrir sus costos, el Ministerio de Hacienda no 
los conoce, parece que fuera un llamado angus
tioso, pero quiero aclarar corno lo dice el doctor 
Ignacio Vives, que el Fondo-no vive de las 
cotizaciones, porque el 70% son aportes del 
presupuesto Nacional, no logro comprender la 
angustia expresada sobre la parte financiera. El 
presupuesto Nacional siempre ha atendido las 
necesidades del Fondo, y es así corno se asigna

. ron 1 O mil millones dé pesos para pensiones. Yo 
creo que hay otro problema, el de los pensiona
dos que la Ley 4ª . . .  

. · Superintendente Nacional de Salud. Así mis".' 
rno, desde ya se convoca para sesionar el próxi
mo miércoles 1 º de octubre a partir de las 9 a.m., 
y siendo las 2:5 1 ·p.rn., se levanta la sesión. 

Doctora Mendieta. Le recuerdo que el año 
pasado se hizo un debate donde había un déficit 
de, 36.000 millones de pesos, luego el doctor 
Manotas solicitó $29 .400 millones de' pesos, 
perdiéndose $7.000. -rnHlones .<Je .pesos,,. y más · 

El Presidente, 

El Vicepresidente, 

,· El Secretario, · 

J\fauricio Zuluaga Ruiz. 

Humberto Pava Camelo. 
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SENADO DE LA REPUBLICA . 
COMISION SEPTIMA 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
Santa Fe de Bogotá, D.  C., septiembre 23 de 

1 997" 
La presente acta fue aprobada por unanimi

dad en sesión ordinaria de fecha martes 3.0 de 
septiernb�e· de 1 997. Acta número 008. 

El Secretario, 
Manuel Enríquez Rosero. 
* * * 

. COMISION SEPTIMA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

ACTA NUMERO 008 DE 1997 
(septiembre 30) 

Legislatura 1 99T- l 998 Primer Período 
Sesiones Oidi�ari�s . 

. . 

En SantaFe deBogotáD.C., siendo las 1 0:30 
a.m., el día martes treinta (30) de septiembre de 
mil novecientos noventa y .siete (1 997); en el 
salón de sesiones de la Comisión Séptima Cons
titucional Permanente del honorable Senado de 
la República, se inició la sesión programada 
para la fecha, presidida por el señor Presidente 
honorable Senador Mauricio Zuluaga Ruiz, 
quien ordenó llamar a lista y contestaron · los 
siguientes honorables Senadores: 

Angarita Baracaldo. Alfonso 
Corsi Otálora Carlos Eduardo 
Chamorro Cruz Jirnrny 
Gutiérrez Qórnez Luis Enrique 
Jirnénez Salazar Pedro 
Londoño Capurro Luis Fernando 
Motta Motta Hemán · 

Pava Camelo Hurnberto 
Zuluaga Ruiz Mauricio. 
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes: . 
Flórez Vélez Ornar 
Vanegas Montoya Alvaro. 
Con excusa dejaron de asistir: 
Bustamante María del Soc01;ro. 
Con quórum decisorio la Secretaría por orden 

de la Presidencia dio lectura al Orden del Día: 
I 

Llamado a lista y verificación del quórum 
II 

Consideración y aprobación 
de las Actas 6 y 7 

III 
Continuación de la discusión de ias ponencias 
para primer debate a los proyectos de ley 

números 
a) 04 Lde 1 997 Senado, por la cual se adicio

nan unos artículos de los Decretos-ley 1211, 
1212, 1213 de 1990 y el Decreto 1091 de 1995; 

b) 045 de 1 997 Senado, por medio de la cual 
se reglamenta la profesión de tecnólogo en 
regencia de farmacia; . 

c) 048 de 1 997 Senado, 1 5 1  de 1 996 A��u
lado Cámara, mediante la cual se aclaran los 
artículos 146 de la Ley 100 de 199 3 y 1 º de la 
Ley, 3].2 de._lQ9.6., ,  _ , _ . . .. , .. . .. , .. . . . .  , ,  . . . _ ,  , . . . . .  . 
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IV Presidente: 
Citación a la señora Ministra de Salud Públi- Con la modificación propuesta, pone a con- · 
ca doctora María Teresa Forero de Saade y · sideración de · 1a . Comisión el articulado del 
al señor Superintendente de Salud doetor . proyecto y es aprobadó. Solicita a Secretaría 
Darío Angarita Med�llín, con el fin de que se leer el título del proyecto. 

· 

sirvan informar acer�a del funcionamiento.y Secretario: 
las marchas de las Empresas ·solidarias de 
Sallld en cumplimiento de los .postulados -Lee el título del proyecto y puesto a conside-

ración por el señor Presidente, es aprobado. establecidos por la nuev� Ley de Seguridad 
. Social. Presidente: 

· v 
L_o que propongan los. honorables 

Senadores 
VI 

lnfórmes··de Secretaría 
Presidente: · 
Como hay quórum decisorio, pone a consi- · 

deración de la Comisión las Actas 6 y 7 y son 
apro hadas por unanimidad, y ordena al señor
Secretario ·leer el siguiente punto del · Orden 
del día. · · · 

.Secretario: · · 

Lee el tercer punto del Orden. del Día: Po
nencias para primer debate a los siguientes 

· proyectos de ley : 

Proyecto de ley.número 041 Senado, par la 
cual se adicionan unos artículos de los Decre
tos-ley 1211, }212, 1213 de 1990 y el Decreto 
1091 de 1995. Presentado por el señor Ministro 
de Defensa Nacional y po.nencia del Senador ·. 
Mauricio Zuluaga Ruiz. 

Honorable Sen·ador Mauricio Zuluaga · 

Ruiz: 
Se refiere a la bonificación de los empleados . 

por compensa,ción, para darle carácter salarial, 
a fin qe que se pueda computar para las presta
ciones de los empleados de láFuerzaPública, de 
los miembros del nivel ejecutivo, y agentes de la. 
Fuerzas Militares, Oficiales y suboficiales de la� 
Policía Nacional, retirados con asignación de · 
retiró o pensión y' sus beneficiarios, que tuvie-

Pregúnta a la Comisión, si quiere que este 
proyecto tenga Segundo Debate . . 

Secretario: . . . 

Responde. Sí lo quiere señor Presidente. · 

Presidente.: · 
A continuación designa como Ponente para 

Segundo De bate al honorable Senador Mauricio 
Zuluaga Ruiz. · 

Secretano: 
·Lee el siguiente proyecto de ley: 
Proyecto ·número 047 Senado, por medio-de . 

lá cual se reglamenta la profesión dé tecnólogo 
· en regencia de farmacia. 

Presentado por el honorable Senador 
Mauricio Zuluaga. Ponencia favorable del ho- . 
norable Senador J>edro Jiménez 

Honorable Senador Pedro Jiménez: 
. Manifiesta que este proyecto fue presentado 

por el honorable Senador Mauricio Zuluaga, 
actual Presidente de la, Comisión, ·que tiene el 
visto bueno del gobierno, en cabeza de la Ministra 
de Salud. Se hicieron algunas mO'dificaoiones, 
quedando con diez ( 1 O) artículos. Solicita se lea 
el articulado · 

· 

' Secretario: · 
· 

Lee el articulado del Proyecto de ley número 
045 de 1997 Senado, por medio de la cual se 
reglamenta laprofesión de tecnólogo en regen.:. 
cia de farmacia. 

· 

Preside rite: 
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Honorable Senador Pedro JiDlénez: 
Explica que el artículo 36 le daba unas ven

tajas por que vino el artículo 146 que restringió 
estas ventajas a dos años. · 

Después de varias discusiones, sugieren que 
es necesario tener el aval por escrito; para tener 
mayor segurida-d. 

. Honorable �enador Luis ·  Fernando 
Londoño: 

Se refiere '! la prima técnica, a fin de que se 
compute · como salario pirra las pensiones, co
menta que así lo lograron para los Magistrados 
y Auxiliares de la Corte y que se extienda ·a los 
demás servidores de la Justicia, como la Fiscalía 
y adem�s ofrece sus seryicios para obtener el 
aval del gobierno. 

Honorable Senador Hernán Motta: 
Interviene para felicitar al honorable Sena-

. dor Luis Fernando Londoño Capurro, porqué 
está cumpliendo con la responsabilidad que 
asumió hace dos (2) años, cuando se discutía el 
proyecto que hizo mención. Este proyecto ver
daderamente aclara la situación, y evita que se 
cometan injusticias. Solicita q_ue se apruebe en 
Primer Debate y anuncia su voto afirmativo 

· para el mismo. 
Presidente: 
Sugier.e leer el articulado del proyecto. 
Secretario: 

.Lee el articulado del Proyecto de ley número 
048 de 1 996 Acumulado Cámara, mediante la 
cual se aclaran/os artículos 146 de ·1a L{!y 100 
de 1993 y 1 °  de la Ley 332 de 1996. 

Reposa en Secretaría. 
Interpela el honorable Senador Luis E'n

rique Gutiérrez:. 
· Solicita que se cambie en el parágrafo único la 

palabra 'interprétese',  mejor decir 'ordénese' .  
Por Secretaría se da lectura al parágrafo 

único con la modificación sugerida. 
·Presidente: ron tal ·condición a 31 de diciembre de 1996'. Poné en consideración el articulado del pro-

, · 1 · d 1 · 1 1 yecfo y es aprobado por la Comisión . . y a Entonces con la modificación propuesta por Es
l
t.a . me u

l
1 

d
o ; en. e pr

d
es

b
upues

l
to, por o

d 
cu

l 
a 

' . contin. uación solicita se lea el título, lo cual se el Senador Luis Enrique Gutiérrez, se pone a so 1c1ta se e e primer e ate ª proyecto e ey consideración el articulado y es aprobado. Y se a ruebe hace por Secretaría, quedando aprobado tam-y p · 

bién. Pregunta a la Comisión si quiere que este soii9ita leer por Secretaria el título del proyecto, 
Presidente: · 10 cual así se hace y puesto .a consideración es . 

b . p 0 d 1 1 . . proyecto tenga Segundo Debate, a lo cual res- . . 1 p '\ Doctor Hu¡n erto ava. r ena eer e arti-_ ponde que sí. · aprobado también. A contmuac1ón e señor re-
culado del proyecto. S t . 

. sidente pregunta si quiere la Comisión que este 
.. · 

· 
./ ecre ano: 

S t Proyecto tenga Segundo Debate, a lo cual res-, ecre ario: ·  
· L 1 di · p 

· d e� e tercer proyecto a scuti_r: royecto e . ponde que sí. Y nombra como Ponentes a los Lee el · articulado · del proyecto ª discutir le.y número 048 Senado, 1 5 1  de 1996, 190 de . mismos Senadores. número 041 Sen;:ido por la cual se adicionan 1996 Acumulado Cámara, mediante la c.ual s. e 
' l ,.] l D l 1211 1212 Secretario: :· · unos artzcu os ue os ecretos- ey .. ' ' aclaran los artíc.ulqs 146 de la Ley 100 ·de 1993 

1213 de 1990 y el Decreto. 1O91 de 199 5, reposa y 1 º de la Ley 3 3 2 de 19 96_ 
. 

· 
· Lee el cuarto punto del Orden del Día: Cita-

en Secretaría. · ción a la señora Ministra de Salud doctora 
Presentado por Manuel Ramiro .Veliísquez María Teresa.  Forero de Saade, y al señor Honorable Senador Alfonso Angaritá: Arroy.ave, Beniamin Hicrnita Rivera. · 

· i " o - Superintemlente de Salud doctor Dar o Advierte que votru:á afirmativamente este Ponentes honorables Senadores: Ornar Angarita Med.ellín� 'Infoniia además que fue- . proyecto, · anotando una sentencia de· la Corte Flórez, Humberto Pava_ y Pedro Jim:énez. · ron contestados a tiempo los cuestionarios pro-Constitucional, en la cual se establece con ma-
yor claridad que no debe haber. discriminacio- Honorable Senador Hun_¡berto Pava: puestos. 
nes en.materiade régimen salarial yprestaciorral, . · Se réfiere a que los Ponentes pidieron con- Presidente: 
artículo 13 Constitución Nacional. Solicita que · cepto a los Ministerios de Hacienda y Justicia, · Doctor Pava. Concede el uso de. la palabra al 
se aclare el parágrafo: 

· . 
y se ha presentado ponencia positiva basados en .. Senador Mauricio Zuluaga Ruiz. 

Honorable Senador Mauric�o Zuluaga: el fallo de la Corte, que ·a dado a la ley Y que Honorable Senador Mauíici9 Zuluaga: . 
Aclara el parágrafo que quedará que dés- ratifica las mo�ificaciones que se han he

.
cho. 

. Se refiere a los avances que ha tenido el 
· aparece como bonificación, ·quedando como Honorable Senador Alfonso Angarita: · . Régimen Subsidiado de Sálud, con la colabora- . 
salario. 

. . . . . . . Interviene para solicitar un mayor �lisis. , , : ción .del Ministerio de Salud y la S'uperinten., . . .  � · 
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dencia de Salud, y solicita se escuche a las 
personas que van a intervenir. · 

Señor R. Víctor Bula Gutiérrez, Director 
Ejecutivo de la Confederación de las Empresas · 
Solidarias de Salud: Conclusiones reposan en 
Seeretaría. Igualmente las de los doctores Fabio 
Henao Acevedo, Director Ejecutivo y del doc.:. 

· tor Francisco Quijanó Bernal, Gerente del ·Pro
grama Auditoría, los cuales . hablan sobre 
las enfermedades de alto costo (ver anexos 
presentados). ( 

Contesta el doctor Víctor Bula Gutiérrez, a 
una pregunta de la Comisión: ¿Eri 4ué habían 

" aplicado sus recursos las Empresas Solidarias 
de Salud ? 

Responde: Que se han hecho significativos 
avances, para los más pobres, por medio de las 
Asociaciones Regionales y las Federaciones de 
Empresas Solidarias, por economía de escala, 

. respecto al reaseguramiento de las enfermeda
des de alto costo y éstos han sido atendidos en · 
las mejores clínicas, como la Cardiovascular y 
Pablo Tobón Uribe en Medellín. 

· 

Interpela él honorable Senador Hernán 
Motta: 

. . 
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Ministra de Salud, doctora María Teresa 
Forero de Saade: 

Hace mención a la Ley 1 00, como beneficio
.sa para las personas pobres en el sector salud, 
por medio de las Empresas Scjlidarias de Salud. 
Manifiesta que se han preparado líderes sacados 
de las mismas familias del sector, y que son los 
que posteriormente dirigen las Empresas Soli
darias, confortnándose como una fortaleza de · 

estas empresas la participación comunitaria, se 
refiere a las madres comunitarias que en un 
comienzo tuvo un proceso similar. Está de acuer
do con el Senador Hernán Motta: en lo referente 
al Régimen de Solidaridad Social. Actualmente 
existen 2.200.000 personas afiliadas a estas 
empresas, teniendo como principal objetivo . el 
usuario. 

Como quiera, que se llame la Empresa Soli
daria, es necesario que tenga la obligatoriedad 
de girar el 1 % que obliga la ley para aurrientar la 
cobertura en el Régimen Subsidiado. · 

· 

Honorable Senador Hernán Motta: 
Manifiesta que en relación con el 1 %, la 

Corte Constitucional se pronunció c�n senten
cia el día de ayer, y hace referencia a las entida
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Superintendente de Salud: 
Anota que el Seguro Social sí está aportando 

el 1 % para el Régimen de Solidaridad. Se han 
sancionado a varias Cajas como Caprecom, que 
Ílo había cumplido tonel 1 %  como obligatorio 
para el régimen subsidiado. 

. · Presidente: 
Manifiesta que la Comisión Séptima queda 

muy satisfecha al saber los avances que se han 
logrado en salud. Solicita a la Secretaría leerla 

· prol?osición. 
Secretario: 
Lee la Proposición número 12 que está fir

mada por todos los Senadores. Reposa en Secre
taría: · 

. Presidente: 
Pone en consider�cióri.° la p;o;Ósición pre� 

sentada y queda áprobada. 
Doctor Víctor Bula: 
Agradece a la Comisión y al Senador Hernán 

Motta, los planteamientos que ha hecho, porque 
creemos en la economía solidaria como alterna
tiva. Sobre el informe de la siniestralidad, en des que nunca cumplieron con esa obligación y . 

especial le llama la atención el Municipio de además esta sentencia_ entra a corregir esta situa- Ep. este momento tanto la señora Ministra de . 
BelloAntioquia, que es de l 85 . Pregunta si se ha ción anómala. Salud doctora María Teresa Forero de s·aade 
podido detectar las causas y además que es Ministra: como el -señor Superinténdente Nacional de 
necesario revisar los ingresos que persiguen las · Manifiesta que da la bienvenida a la senten- Salud, agradecen a la Coinisión la invitación de 
Cqmpañías aseguradoras, para que tenga parti- . cia de la Corte Constitticional sobre salud y que que han sido objet'o, como la proposición pre-. cipación el pueblo colombiano que es el se . liarán· todos los esfuerzos para mejorar la sentada. 
aportante. salud del pueblo colombiano. Siendo la 1 :50 p.:µi., el señor Presidente de · 

Responde el doctor Francisco .Quijallo: Las empresas solidarias fueron conforma- la Comisión levanta la sesión, no sin antes . 
· . Manifiesta · que la Empresa S.olidaria de das por gentes de los mi.smos municipios; dejar constancia de que el honorable Senador 

Bello '(Antioquia) es la más grande, con cua- . para que éstos contraten con los hospitales de Alvaro V anegas Montoya, se abs.tuvo de parti
renta (40) afiliados, además se está haciendo · los municipios la prestación del servicio, para cipar en el debate del Proyecto de ley número 
una investigación al respecto. En cuanto a la que el régimen subsidiado siga desarrollán- 045 de 1 997 Senado, por medio de la cual se 
segunda pregunta está en la hoja número 6 del dose para bien de sus asociados; su fin espe- reglamenta la profesi.ón de tecnólogo en. re-
informe. cífico no . es el lucro, sino la prestación del 

· gencia de farmacia, teniendo en cuenta que su 
Víctor Hugo U ribe: servicio. Es .importante educar ª los usuarios, hermano, el doctor Raúl Vanegas es Regente para que acudan a su capacitación y aprendan Presidente Empresas Solidarias de Salud. a cuidar su salud, Hay que detectar las fallas - · en Farmacia, y consideró . que · podría estar 

Nuestros afiliados tienen las mismas J?Osibilida- para corregirlas a tiempo, y seguir de sarro- incurso en la causal de conflicto de intereses, y . 
· des de acceso a los servicios y resalta la 'labor llando el sistema con calidez, teniendo en por tanto su ausencia del debate. Recuerda que 
que realizan las Juntas Directivas. cuenta que sus afiliados no son. fichas, sino la Comisión queda citada para el día de mañana 

Superintendente de Salud: seres humanos, ir a los hogares para curar las miércoles primero (1 º) de octubre del corriente 
Doctor Darío Angarita Medellín. Hace refe- enfermedades y enseñarles.a cuidar su salud. año a las 9 a.m. 

. 

rencia a la Ley 1 00 de 1 993 que introdujo dos Hace referencia al informe de Aso-Redes, en El Presidente, 
cambios: Uno en el financi.amiento del sistema, · donde podemos ver que personas de bajos 
y un cambio en los actores del aseguramiento. recursos tienen acceso al tratamiento de en
Comenta que se está adelantando un proceso de fermedades de alto costo y seguiremos mejo-' 
transición, para transformar subsidios· de oferta rando y analizando cuáles son los cuellos de 
a subsidios de demanda. Se refiere a lás Empre- botella en la prestación del servicio, y segui
sas Solidarias de Salud, de la seleccion para remos' avanzando en salud en · el régimen 
contratar los recursos. Finalmente,' a las debili- . subsidiado Y contributivo, no queremos un 
dades que presentan las Empresas Solidarias de · . servicio para pobres y otro para ricos. 
Salud. Hay un desconocimiento.en el de�arrollo Honorable Senador Hernán Motta: 
del objeto social de las Empresas agentes en el Interviene para referirse al fallo de la Corte 
Régimen Subsidiado en sistem.as contables, ya . Constitucional, en donde las Empresas como 
qu� están brindando cobertura en las regiones Ecopetrol y Seguro Social tienen utilidades 
más apartadas, además se refiere al adelanto de excesivas y no cumplen con el aporte del 1 % al 
procesos de veeduría, se han sancionado a vein- . Fondo de Solidaridad. Pregunta por qué. Es 
ti cinco (25) ·entes territoriales. La · Superinten- lamentable que haya habido necesidad de una 
dencia cumpliendo con su deber vela por el sentencia . de . la Corte para que· el gobierno 
cumplimiento de las normas legales, para que se cumpla con lo estipulado en la ley, pirra este 

· preste el servicio aún en fas regiones más apar;. · · caso la Ley 1 OO. Hace referencia a la necesidad 
tadas del país. .· . . .  º . . . .  del rea���úro. 

· 

Mauricio Zuluaga Ruiz. 
El Vicepresidente, 

· Humberto Pava Camelo. 
. El Secretario, 

Manuel Enríquez Rqsero. 
SENADO DE LA REPUBLICA 

COMISION SEPTIMA 
CONSTITUCIONAL ·PERMANENTE 
Sa.IÍta Fe de Bogotá, D. C., septiembre 30 de · 

1 997 
. 

La presente actá fue aprobada por unanimi
dad en sesión ordinaria ·  de fecha martes 7 de 
octubre .de 1997. Acta número 1 0. 

El Secretario., 
. Manuel Enríquez Rasero . .  
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COMISION SEPTIMA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

ACTA NUMERO 009 DE 1997 
(octubre 1 º) . 

Legislatura 1 997- 1 998 Primer Período 
- Sesiones Ordinarias 

En Santa Fe de Bogotá D.C., siendo las 9:56 
a.ni., del día miércoles primero (1 º) de octubre 
de mil novecientos noventa y siete (1 997), en el 
salón de sesiones de la Comisión Séptima Cons
titucional Permanente del honorable Senado de 
la República, se inició la sesión programada · 

para la fecha, presidida por el señor Presidente 
honorable Senador Mauficio Zuluaga Ruiz, 
quien ordenó llamar a lista y contestaron los 
siguientes honorables Sénado�es: 

· Flórez Vélez Ornar 
' . . . . • � . ', ·""¡ '. ·' . • . ! .· . 

Gutiérrez Oómez Luis Enrique 
Jiménez Salazar Pedro 
V anegas Montoya Al varó 
Zuluaga Ruiz Mauricio. 
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes: 
Angarita Baracaldo Alfonso 
Bustamante María del Socorro 
·Motta Motta Hemáll. 
Dejaron de asistir con excusa: 
Durán de Mustafá Consuelo 
Londoño Capurro Luis Femando 
Pava Camelo Humberto. 
Con quórum deliberatorio la Secretaría por 

. orden de la Presidencia dio lectura al Orden del 
Día. 

I 
Llamado a lista y verificación del quórum 

11 
Cc;mtinuación de la discusión de la ponen
cia para primer debate al Proyecto de ley 
número 253 de 1997 Senado, 144 de 1996 

Cámara, sobre carrera administrativa 
III 

Lo q·ue propongan los honorables 
Senadores · 

Informa además que este proyecto fue pre
sentado por el señor Ministro del Interior doctor 
Horacio Serpa Uribe y que los ponentes son los 
honorables Senadores :  Alfonso Angarita 
Baracaldo, Jimmy Chamorro Cruz y María del 
Socorro Bustamante. Y que este debate será con 
la . presencia del señor Ministro del Interior 
doctor Carlos Holmes Trujillo. 

Pll"esidente: Saluda a los presentes y le con
cede la palabra al señor Director de la Función 
Pública. 

�º Doctor Edgar González Salas: 
Informa a la Comisión que quiere enfatizar 

algunos aspectos sobre la historia del proyecto 
· de carrera administrativa, la import;mcia que el _ 

. gobierno le concede a lo� puntos que han sido 
' objeto de d!scusión, p�a fijar la posición de él 

en relación al proyecfo: ' ' ' ' 
. HonorableSenador Luis'EnriqueGutiérrez: 

,.: �.: . . .-. -
·se refiere a la plenaria del día de ayer, la cual .-

f\le.suspendiqa por falta de quórum y manifie&ta 
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que este proyecto es muy ·importante y ni 
. siquiera h_an llegado los .Ponentes. Solicita 
levantar la sesión, si no hay quórum en diez 
minutos. 

· 

Honorable S�nador Ornar Flórez: 
Está de .acuerdo con lo dicho por el Senador 

Luis Enrique Gutiérrez ya que es fundamental la 
presencia de los señores Ponentes y del señor 
Ministro deUnterior. 

Honorable Senador Alyaro Vanegas 
Montoya: 

Está también de acuerdo con los dos Senado
res anteriores, solicita que por Secretaría se lean 
los dos artículos. 

. Presidente: 
Ordena que así se haga. 
Secretario: 
Da lectura a los artí�ulos 8 1 y 82 del proyecto 

de carrera administrativa. 
Honorable Senador Alvaro Vailegas: 
Hace referencia al Decreto 2699 de 1 99 1 ,  ya 

que contiene el estatuto orgánico de la Fiscalía, 
solicita que hay que ratificarlo de acuerdo con el 
artículo 1 25 de la Constitución Nacional, para 
evitar. dudas de carácter jurídico. 

Director Función Pública: 
Anota que es difícil incorporar a una ley 

general los regímenes especiales como el de la 
Fiscalía, que puede atentar contra la unidad del 
proyecto. 

Honor�ble Senador Alvaro Vanegas: 
Manifiesta que las objeciones son viables, y 

que quedan los artículos para su discusión. 
Honorab,le Senador Ornar Flórez: 
Anota que quiere dejar un artículo nuevo, el 

cual reposa en Secretaría. 
Director Función Pública: 

1 
.Se refiere a los empleados que fueron nom-

brados y no se les llamó a concurso, superando 
así el término de provisionalidad, Ley 6 1  de 
1 987, que se había aprobado la inscripcion 
extraordinaria· para los funcionarios de salud, 
Ley 1 O de 1990, la Corte en dos jurisprudencias 
aclara que es imposible la inscripción extraordi
naria en Carrera y no queda otra cosa que 
celebrar los concursos y el Servicio Civil esü1-
bleció un acuerdo extraordinario en donde se 
tendrá en cuenta los antecedentes y la experien-. 
cia para solucionarles su situación, efectuando 

· de esta forma la respectiva convalidación de 
méritos. 

Honorable Senador Ornar Flórez: 
Se refiere a la poC,a seriedad de los concursos. 
Director Función Pública: 
Manifiesta que él podría dar las cifras que ha 

fallado la Comisión Nacional y las Comisiones 
Seccionales. 

Presidente: 
Manifiesta que se pase este informe, se _haga 

en la próxima sesión. 
Honorable-Senador Alvaro Variegas: 
Manifiesta que se deje constancia de que se 

abstuvo de participar .en la sesión--antt?rior por.-_ -. 
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que se debatía el proyecto de ley sobre regencia 
de farmacia, por cuanto su hermano es Presi
dente· de la .  Asociación de Químicos y 
Earmacéutas. Lo mismo en el proyecto de carre
ra administrativa en lo referente al art.ículo pro
puesto por el Senador Ornar Flórez, ya que 
tienen un familiar que se encuentra en estas 
circunstancias. 

Presidente: 
Siendo las 1 0:27 a.m.; se levanta la sesión y 

se convoca para el día martes 7 de octubre de mil 
novecientos noventa y siete (1 997) a las 1 O a.m. 

El Presidente, 
Mauricio Zuluaga Ruiz. 

El Vicepresidente, 

El Secretario,. 
Humberto Pava Camelo. 

Manuel Enríquez Rasero. 
* * * 

COMISION SEPTIMA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

ACTA NUMERO ·10 DE 1997 
(octubre 7) 

Legislatura 1 997- 1 998 Primer Período 
Sesiones Ordinarias 

En Santa Fe de BogotáD.C.,  siendo las 1 0:50 
a.m., del día martes siete (7) de octubre de mil 
novecientos noventa y siete (1 997), en el salón 
de sesiones de la Comisión Séptima Constitu
cional Pernianente del honorable Senado de la 
República, se inició la sesión· programada para 
la fecha, presidida por el señor Presidente de la 
Comisión doctor MatiriciO Zuluaga Ruiz, quien 

· ordenó llamar a lista y .contestaron los siguien-
tes honorables Senadores: 

· 

Angarita Baracaldo Alfonso 
Bustamante María del Socorro 
Chamorro. Cruz Jimmy 
Gutiérrez Gómez Luis Enrique 
Jiménez Salazar Pedro 
Motta Motta Hemán 
Pava Camelo Humberto 

V anegas Montoya Alvaro 
Zuluaga Ruiz Mauricio. 
En el transclirso de la sesión se hicieron 

presentes: 
Camargo· Salamanca Gabriel 
Flórez Vélez Omar 
Zuluaga Ruiz Mauricio. 
Con .excusa dejaron de asistir: 
Dqrán de Mustafá Consuelo 
Londofío Capurro Luis Femando. 
Con quórum decisorio ·1a Secretaría por or

den de la Presidencia dio lectura al ·orden del 
Día . . · •  

. I -
Llamada a lista y verificación del quórum 

11 
·-" Con�Íderació1ry aprobación 

del Acta núm�rO-- 08 - - . .  - -
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III 
Debate relaci.on.ado con el tema '.actualiza
ción de pensiones' .  proyecto de ley que fue 
anunciado por el señor Presidente de la Re".' 
pública al instalar las sesiones de la presente 

Legislatura Ordinaria. 
Han sido citados los señores Ministros de 

Hacienda y Crédito Público, doctor José An
tonio Ocampo Gaviria; de Trabajo y Seguri- · 
dad Socíal, doctor lván Moreno Rojas y el 
señor Contralor Gen.eral de la República, 
doctor David Turbay Turbay. Igualmente 
participarán ·los · Representantes ·de la 
Asoci�cionti_s de pensionados. 

IV 
Continuación dela d,iscusión de la ponen
cia para primer debate al Proyecto de ley 
número 253 de 1997 Senado, 144 de 1996 
. Cámara, sobre carrera administrativa. 

V 
Lo que propongan los honorables 

Senadores 
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Honorable Sena�or Alvaro Vanegas: · 

Agradece al señor Contralor su presencia, ya 
que ha tenido especial deferencia con la Comi-: 
sión, lo que hace más notoria la ausencia de los 

· señores Ministros, sin ánimo de pelea hay que 
sentar precedente en estas cosas, aplicar el re-

_ glamento, en lo que hace referencia a la censura; 
esa carta que manda el Ministro de Trabajo es 
tan displicente como la respuesta del Ministro 
de Hacienda, se puede dejar guardada para sacar 
copias, porque en el país nunca se van a acabar 
los conflictos laborales, ese es el oficio de ese 
senor, atender eso, no es ni siquiera respetuoso, 
sino iríeglamentario e -írresponsable, ya que ni 

· siquieranos atiendeenviándonos al Viceministro 
ó a un funcionario de tercera categoría, yo no . 
quería empezar el debate tan �igero, porque 
además no lo podemos hacer, pero e_sto es una 
respuesta al tema que es el de la actualización de· 
pensiones,: como estos señores que están aquí, y 
para donde indefectiblemente desde que Dios 
nos dé viday salud, para allá vamos. Repito que 
como no son un grupo de presión fuerte que 
puedan hacer · paro, entonces nadie obliga al 

Secretario: gobierno para que destinen sus partidas, para 
Informa que el señor Ministro de Trabajo hacer la actualización de pensiones.· Esto ha 

doctor Iván Moreno Rojas se ·excusó de no sido reiterativo del gobiemo con esta Comisión, 
asistir a . la sesión por los graves conflictos, estábamos con �l proyecto de ley de carrera 
laborales que exigen su_presencia, que en otra administrativa y dijimos que no queríamos 
oportunidad estará listo a presentár los puntos sesionar -.con ese proyecto mientras el señor 
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Secr�tario: 
· - Inforina que se ha registrado quórum deciso

rio, siendo las 1 1 :  1 5  a.m., pqr lo cual el señqr 
Presidente pone en consideración el Acta-núme- · 

ro 8 la cual es aprobada por unanimidad y a 
continuación lee el tercer punto dd orden del 
día: Debate sobre actualización de Pensiones. 

Honorable Senador Hernán Motta Motta: 
. Manifiesta su complácencia por estar pre�i- · 

diendo la sesión el honorable Senador Alfonso 
Angarita. Comenta que aquí rio hay gobierno 
señor Contralor, refiriéndose a la ausencia del 
señor Ministro del Trabaj o, fi-ente_a.un tema de 
tanta trascendencia co'mo es el debate de pen-
siones. 

· · · 

Hábla de la Constitución Política de 1 991 ,  
que se. refiere a los debates con citaCÍón de 
Ministros, y propone darle desarrollo al debate 
ya que se encuentran el señor Contralor, los 
Representantes de los GremiOs y el señor Mi-
nistro de Hacienda. 

· 

Presidente: · 
Presidente el Senador MauricioZ Uluaga, des-

. de este momento. 
· 

Secretario: 
Anuncia que ·el señor Ministro de Trabajo 

es�á por llegar. 
Honorable Senad.or Alvaro Vanegas: 
Agradece la presencia del señor Ministro de 

Hacienda en este debate. Se refiere a los-pensio
nados y a la seriedad del tema, para que se 
cumplan las promesas del señor Presidente de la 

· de vista relacionados con las pensiones de j ubi- Ministro del foterior no asistiera, ahora va a 
l�ción y que· el cuestionario tampoco lo respon- ·. ocurrir lo mismo que con el proyecto de la Ley 
dió; pero que el señor Minístro de Hacienda está - del Deporte de la vigencia anterior, que no le dio 
por llegar. El señor - Presidente de Ecopetrol curso y · lo presentó el 27 de mayo cuando ya · 
también se excusó pero envío en su reemplazo . . terminaba la· legislatura, y así mismo q�eren 
al señor Vicepresi.dente de la c.ompañía. hacer con este proyecto. Referente a lo de tele- . 

visión, obedece a -10 · mismo, como d señor 
Preside el honorable Senador Alfonso Presicientedel Senado aquienelegimosesmiem-

República en su campaña, y no ésperar a que 
haya paro, ya que para éstos ciudadanos es 
imposible parar, porque éste. es su estado nor

Angarita: bro de la Comisión Quint5l, nos pasaron por la 
Le solicita al señor Secretario de la Comi-. borda, lo m�smo sucedió con el· Vicepresidente. 

sión, informar por qué ·no se hizo presente . Yo en estas condiciones señor Presidente, anun-
, Inravisión, para la transmisión del debate. · cio que én un debate sin el gobierno no partiCipo 

Secretario: y solicito que se dé lectura al artículo del regla-
Informa que se hicieron: las gestiones, pero . mento, que hace ref�rencia al incumplimiento 

que no-fue posible porque estaban en la Comi- . de una citación y así sentamos un precedente. 
sión Quinta del Senado, en otro debate·. - A solicitud del señor Presidente de la Comi:. 

sión el señor Secretario a continuación da lectu-· 
Honorable Senador Jim.�y Chamorro: . 

. ra al artículo 249 del reglamento. 
Manifiesta que hay que sentar un preceden- Presidente: 

. mal, pero es necesario. que todos colaboremos 
con el tema, porque todos llegaremos a este 
estado y por lo menos asegurarles una pensión 
decorosa.'. 

· · 

Honorable Senador Jimmy Chamorro: 

te · al igual que ·Otras Comisiones, como la 
. Quinta y Sexta que llevan sus debates televisa.: 

· · dos, además este debate es muy importante, y 
- que ojalá los canales de televisión se ni'anejen 

más democráticamente. Respecto a la excusa 
del Ministro de Trabajo, manifiesta que él cree 
que lo que está sucediendo es por la falta de 
presencia social del gobierno, por eso ocurren 
estos paros, este gobierno no es un gobierno · 

preventivo.y así hasta los pensionados podrían . 
estar en paro por falta del mismo para solucio
nar sus conflictqs. 'Señor Presidente, la excusa 
del señor Ministro no es válida ni la posición 
que adopta el gobierno a través de él frente a la 
situación del país que es muy grave, ya que ·si ' 

Pregunta al señor Secretario si los cuestiona
rios de citación a los señores Ministros se man- -
daron dentro del término reglamentario. 

· . Manifiesta que es bueno que escuchemos al 
gobierno y .a los gremios. Necesitamos que el . 
Presidente Ernesto Samper empiece a mandar, 
tal como lo expresó en su campaña del gobierno . 
de la gente, pero no con despidos, como lo hizo 
en formá irrespetuosa con el señor Comandante 
de las Fuerzas Armadas: Vemos cómo el Presi-
dente-manda s.obre el Congreso cuando le con
viene, manda cuando reparte el Estado de mane

. ra clientelista e irresponsable. Necesitamos que 
·mande pero ejerciendo un verdadero liderazgo 

. el gobierno no se vincula a -este debate para 
. cumplír lo que anunció el 20 de julio, acerca de 
lo que es un posible proyecto de ley de nivela-

. ción para los pensionados .. del país, entonces el- · 

. . señor Ministro tendrá que manejar este pro ble., 
ma como está maneJandb estos paros, de ma-
nera curativa.y, no.preventiva .. . . .. .  . 

Secretario: 
Informa que los cuestionarios a los señores 

Ministros no fueron enviados dentro del térmi
. no reglamentario y creo que 'ellos en un-gt?sto de 

gentileza con la Comisión les dieron respues�a. 
Honorable Senador Alvaro Vanegas: . 
Aclara .que el término .no- es par�. enviar el 

cuestionario sino que en cinco (5) días es para 
responderlo y se debé, aplicar él reglamento por 
no hacer presencia de acuerdo con l_a citación. 

Presidente: 
· , 

Solicita se envíé' una nota al señor Director 
de Iriravisión, para que . informe por qué no 
vinieron los funcionarios· a cubrir la transmisión 
del debate y cuáles las causas para no asistir a la 
Comisión Séptima dicho día, a pesar de haberse 
solicitado este servicio con anticipación y tam
biénial seño�.Presidente del Senado_. ·_ . 

. social. Este gobierno ha perdido legitimidad 
desde que se inició; no tiene liderazgo político 
ni militar, y no lo tiene desde el punto de vista 
social, porque no ha actuado en forma seria. 

. Manifiesta que la promesa del Presidente Samper 
con los pensionados debe cumplirse. Que debe� · 

inos unimos Jos catorce (14) Senadores de la 
Comisión Séptima y ser consecuentes, tomando · 

- medidas concretas frente al gremio pensiónal, 
ayudándoles, colahorándoles y actuando. de 
manera íntegra . .  

Ho:'lorable Senador Alfonso Angarita: 
En pÍimertérmino les expresa su.sentimiento 

de gratitu<i ·_hacia los dos Ministros, al ''seftor 
Contralor, Presidente del ISS y los diferentes 

' Presidentes de las Juntas Directivas. Se.refiere 
· a que _se.han.present�do, varios p�o.yectos. de ley� 
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sobre Actualización de pensiones, dice que es disminuye el rezago de las pensiones más anti
dificil la situación de los pensionados y da guas, y es una contribución para disminuir la 
lectura al articulado del proyecto. Reposa en .· pobreza, tienen un alto contenido social. 
Secretaría. Honorable Senador Alfonso Angarita: 

Señala . que este proyecto lo presentó por , Interpela para aclarar que debido a una omi-
primera · vez en el año 1 995 y que tiene un . sión por parte de la Secretaría, que apareée una 

- carácter universal para todos los pensionados disminución del 1 3%, porque se orriitió 1 978 y 
del país, y debe ser avalado por el gobierno años anteriores. Por eso se dijo que este trata
porque es éonstitucional, así lo solicitó pero no miento era contrario _a la equidad. El Proyecto 
ha obtenido r.espuesta positiva, argumentando de ley número 20 de 1 997 le concede reajuste a 
la falta de recursos. Anota que el 1 7  de marzo se los pensionados con posterioridad a 1 991 ,  que 
creó una Comisión avaladora dándole un térmi- representan el 40% de los pensionados, han sido 
no de noventa (90) días y pasó este tiempo, y no beneficiados al mantener el poder adquisitivo y 
rindieron el con-espondiente informe en plena- con incrementos a partir de 1 993, igual al índice 
ria, luego al día siguiente redacté un informe al de precios del consumidor, esta cifra es superior 
señor Presidente de la República y al Ministro a.la reconocida por la población laboral activa. 
de Hacienda y de Trabajo, sin lograr ningún La equidad es débil, si hubiéramos tenido la 
resultado. El gobien:io ese mismo día expidió un ratificación de la exclusión de los pensionados 
Decréto prorrogando por treinta (30) días más la del 78 hacia atrás, por fortuna se aclaró este 
Ley 223 de 1 995 sobre pensiones, allí se dice de punto. 
un tanto por ciento que se destinará del iinpues- El Proyecto 40 de 1 997 sobre el 40% de la 
to del IV A, sin embargo, en 1 996 no aparecie- población, la equidad es altamente progresiva, 
ron estas partidas y para el año 97 después de un la mayor incidencia es para el grupo que recibe 
desayuno de Trabajo como lo expresé anterior- las más bajas mesadas pensionales. Su cober
mente se solicitó el aval del gobierno nueva- tura en opinión de los término� no es regresiva 
mente. ·En la instalación del Congreso el Presi- porque el efecto recae en quienes perdieron 
dente dijo:  La mitad de los trabajadores urbanos capaeidad adquisitiva y no en quienes la con
están siendo atendidos pensionalmente gracias. servan . .  
al programa revivir de la solidaridad, cien (1 00) Es equitativo el proyecto por cuanto cubre a mil ancianos indigentes reciben medio salario las personas que más lo necesitan (en el expemínimo mensual. En agosto present_aré un pro- diente reposan los cuadros de financiación pre-- yecto de ley para iniciar la -actualización de sentados) . . 
aquellas pensiones anteriores hasta el 89, cuyos 

LanuevaContraloríamanifiestaamistad con montos son realmente ínfimos, y han pasado 
estos meses y sin que se haya presentado él el sector de los pensionados, consideramos que 

. esta causa con la cual se ha comprometido y proyecto. Aclaro, que yo he cumplido con los 
liderado el prestigio del Congreso Nacional, pensionados porque además de presentar el 
estando a la cabeza el Senador Alfonso Angarita. proyecto he_ solicitado los avales en varias opor- Las cifras presentadas son estimativas, son un tunidades, no se ha podido por razones que nos aumento al gasto del gobierno. No existe ningusabrá explicar el Ministerio de Hacienda y de 
na oposición a las propuestas presentadas, pero Trabajo y Seguridad Social. Dicen los gremios 

1 económicos que el 43% de la población colom- ninguno de los dos yroyectos tiene p an de 
biana están en la miseria, y el 1 9% en la indigen- funcionamiento y del análisis financiero que se 
cia o sea que el 62% no tiene posibilidades de haga depende su· viabilidad. 
acceder a los servicios básicos de salud y de Según estos proyecto�, el mayor gasto se 
trabajo, y la tasa de desempleo ·en un año del 9 presenta en el 98 en dos mil millones de pesos, 
al 1 5%. Los reajustes a las pensiones no son cifra que se disminuye en el 34% para el 99, en 
equivalentes a la devaluación, las pensiones caso de que se acoja el Proyecto 20, Y en el 40 
antiguas se han ido deteriorando. Agradece y se el reajuste la cifra alcanza a setecientos doce mil 
reser\ra el derecho de poder intervenir. millones de pesos, cifras que subirán teniendo 

Contralor doctor David Turbay: en cuenta los pensionados del 78 hacia atrás. 
Habla de la viabilidad financiera al costo de Aclara que es· necesario que se incluyan las 

los proyectos y nuestras apreciaciones en tomo · partidas oportunamente para 1 998. 
de crear un Fóndo de nivelación pensiona!. Se Esto debe entenderse como una propuesta 
refiere a los Proyectos números 020 de 1 997 y que contribuye al debate; expresa haciendo re-
40 de 1 997, pero nos encontramos con inconve- ferericia a las éifras de financiación del proyec
nientes por falta de una información completa, · to, que hay que buscar las alternativas que 
porque los registros presentan deficiencia·s en · compensen los efectos con el mínimo impacto 
nuestra actualización, pero hemos hecho unas sobre las finanzas. En el presupuesto se apropia
proyecciones sobre el costo de los proyectos, ron mil doscientos millones para el sector terri
tomando como referencia las· nóminas de pen- torial. El costo total del reajuste puede estar 
sionados del Seguro Social. Se tuvo en cuenta entre cuatrocientos mil y setecientos mil millo
un salario promedio de 2.5 salarios mínimos, nes de pesos, el Proyecto número 20 de 1 997 es _ 
cifra que consideramos el parámetro más aproxi- el tnás aconsejable, y es presentado por el Sena
mado a la estructura salarial, y es así como se dor Alfonso Angarita y para el Proyecto 40 de 
pudo establecer uh costo estimado de los pro- 1 997 $71 2�000 millones de pesos, entonces 
yectos, a pesar de no conocer el prpyecto del tendríamos que el reajuste propuesto más el 
gobierno. En los dos proyectos se muestra qué IPC, para el Proyecto número 20 un incremento 
el incremento del gasto cumple de manera gen.e-. · total dél gasto en $889. 000 millones y para el 40 

- ral con,. la estrategia 4e mejorar la equidad, de 1 997 $1 .200 millones, a lo asignado. · 
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Finalmente, propone que con los bienes ex
propiados se cumplan estas necesidades. Igual
mente sugiere la creación de un fondo de nive.: 
lación pensiona!, para mantener el poder adqui
sitivo de las pensiones, de acuerdo con la Ley 
1 00 y termina agradeciendo. 

Honorable Senador Alfonso Angarita: 
Se refiere a la Ley 333 de 1 997 que permite 

dejar algunos bienes provenientes de la extin
ción del dominio para financiar programas de 
recreación y cultura de los pensionados y de la 
tercera edad. · 

" Ministro de Trabajo:  
Hace un resumen de las pensiones -en el  país 

y se refiere a la Ley 1 00 que no es o_tra cosa que 
una serie de µiecanismos para remediar estos 
-problemas del crecimiento pensiona!, y vemos 

. que el pasivo en tres años está en 68 billones de 
pesos, distribuidos así: cerca de ocho billones 
en los fondos de pensiones, treinta y tres billo
nes en el Seguro Social, veintisiete billones en 
los Fondos Departamental�s y Municipales del 
país, tenemos otro problema, el antecedente 
histórico de multiplicidad de regímenes 
pensionales, manejando la Caja Nacional 37 
regímenes pensionales, en doride nunca lleva
ron los archivos. Hay que buscar �ecanismos 
que nos garanticen neutralidad de las opiniones 
para hacer planteamientos .de fondo. Se refiere 
a los argumentos del Senador AlfonsoAngarita, 
para llevar a cabo programas financiados de los 
bienes expropiados, como el Hotel Mar Azul, 
p�a el Seguro Social, y la Tarjeta Dorada del 
Banco Central Hipotecario, y además crear al-

. bergues para los pensionados .. Para presentar 
este proyecto se amplió el término en treinta 
(30) días más y se logró establecertres subcomi
siones: prestaciones económicas, asistencia y 
Seguridad Social y asuntos jurídicos, de donde 
salieron varias propuestas. Uno de los ofreci
mientos del Presidente de la República que le 
decía. al país que se iba a presentar el proyecto de 
Actualización de Pensiones, y el estudio de via
bilidad para financiar el proyecto, la propuesta 
menos costosa era de 1 .2 billones de pesos, no se 
deben crear falsas expectativas, y además había 
necesidad de concertar con el sector privado para 
tener los cálculos de ese sector y la respuesta fue 
negativa respecto al proyecto. · 

Interpella honorable Senador Omar 
Flórez: 

Pregunta si el sector productivo nacional, se 
limitó a decir en fofina amenazante, como usted 
lo acaba de expr�sar, si es así es una· actitud 
desobligante, ya que va en contra del mejora
miento de vida de los colombianos. O si el sector 
pri�ado planteó alternativas. Se debe de presen
tar un proyecto serio y no torpedear las iniciati
vas, teniendo en cuenta la escasez de tiempo que 
nos queda, para que salga una respuesta satis
factoria para el pueblo de Colombia. 

Ministro de Trabajo: 
No ha habido una precisión cortante del 

sector productivo, sino concertación, vinimos a 
ratificar la . voluntad del Presidente; vamos a 
presentar un proyecto de actualización de pen
siones a finales de octubre, de ilií en adelante es 

. responsabilidad del Congreso, para que le den el 
tramit� reglamentario . . 
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Interpela el honorable Senador Alvaro 
Vanegas: · 

En el sentido de que se perdió tiempo en el 
debate,  en la  moción de orden, por la 
inasistencia del señor Ministro de Trabajo, a la 
hora citada, pero que lo importante es que 
presente en este mes de octubre el proyecto 
sobre Actualización de Pensiones con mensaje  
de urgencia y le  garantizamos que en treinta 
{30) días lo sacamos.  

· 

Ministro: 
Está de acuerdo con lo expresado por el 

Senador Alvaro Vanegas. 
Presidente: 

· Agradece al señor Ministro su intervención. · 

Ministro de Hacienda: 
Ratifica lo dicho por el ·señor Ministro de 

Trabajo y hace tres consiperaciones: el elemen
to equitativo, mesada pensional adicional para 
resol ver este problema, la pensión no debe redu
cir de un salario mínimo, el problema es la 
posibilidad fiscal, el rubro de pensiones viene _ 
creciendo rápidamente, el gobierno viene vien
do unas compensaciones a los que han tenido un 
deterioro en sus pensiones, lo que le varía a la 
nómina pensional de un 5 a un 7%. No en todos 
los casos ha habido deterioro pensiona!, como 
en las fuerzas militares. En materia tributaria, 
son deducibles. 

Honorable Senador Ornar Flórez: 
Sugiere apresurarse un poco, ya que en mar

zo tenemos un nuevo .Congreso. Hace referen
cia a la promesa del Presidente Ernesto Samper 
de nivelar las pensiones, desde hace cuatro años 
y hasta el momento nada. El proyecto que dicen 
que se preserita a finales de octubre no se va a 
poder cumplir por falta de tiempo, y el Ejecutivo 
va a descargar su responsabilidad, para que 
nosotros la asumamos, lo que constituye una 

· verdadera demogogia. Recuerda a Jorge Eliécer 
Gaitán: 'La demagogia es la aparente amiga de 
la democracia, .pero su más virtual enemiga' .  

Presidente: 
Agradece la presencia de los señores Minis

tros de Hacienda y Trabajo y a continuaéión 
intervienen las personas inscritas que son: Ra
fael Gómez Quiroga, Presidente de la Confede
ración de Pensionados, Luis Carlos Villegas, 
Presidente de la Andi, Pablo Enrique Díaz 
Granados, Presidente Asopeminde, Alberto 
Merlano Vicepresidente de Ecopetrol, Gilberto 
Toro Presidente Federación Colombiana de 
Municipios, Fortunato Lozano Vicepresidente 
Confederación de Pensionados y Jorge Restrepo 
Palacio. Agradecen la intervención ele los seño
res Senadores de la Comisión Séptima del Sena
do, muestran su satisfacción por el compromiso 
del gobierno de presentar el proyecto de ley 
sobre Pensiones. El Representante de Ecopetrol 
manifiesta la situación privilegiada en que se 
encuentran sus pensionados, indicando que la 
mínima pensión oscila entre cuatro salarios 
mínimos. 

· 

Honorable Senador Alvaro Vanegas: 
Presenta una proposición de que se convo

quen conjuntamente las Comisiones Séptimas 
para el trámite del proyecto que presentará el . 
gobierno en el mes de oct-µpr�, . .. . . . . . . . . . . - · · .· 
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Honorable Senador Jimmy Chamorro: 
Aclara que el mensaje · de urgencia debe 

provenir del Presidente de la Rep\lblica. 
Secretario: 
Lee el siguiente pu.'lto del orden del día. 

carrera administrativa. Presentado por el Minis- · 

tro del Interior doctor Horacio Serpa. Ponentes 
María del Socorro Bustamante,  Jimmy 
Chamorro y Alfonso Angarita. 

Honorable Senadora Maria del Socorro 
Busfamante: 

Agradece para resumir cómo · va a quedar 
organizado el trámite del proyecto, qué artícu'
los han suscitado polémica, los que no han sido 
objeto de modificación, para darle aprobación 
al bloque que no tienen modificación, y también 
los que han sido modificados. 

Presidente: 
Solicita relacionar los artículos que serán 

sometidos a consideración: 3°, 4º, 5º, 8º, 22, 
3 1 ,  33 ,  3 7, 50, 70, 7 1 ,  83 éstos no se van a 
aprobar ni estos últimos han suscitado polé
mica más que los anteriores, son: 5°, 2 1 ,. 30,  
37, 44, 48, 60 y 75 . Igualmente, los que se 
incluyeron eh la sesión pasada como artículos . 
nuevos; entonces quedarían para aprobar: 1 º, 
2°, 6°, 7°, 9°, 1 0, 1 3 ,  1 7, 1 8, 1 9, 20, 24, 25, 27, 
28, 29, 32, 34, 35, 3 6, 43, 47, 52, 53, 54, 55, 

, 56, 57, 58, 59, 6 1 , 63, 64, 65, 66, 67,. 68, 69, 
78, 79, 80, 82 y también los. que han habido 
acuerdo. Entonces son 42 artículos. Pone en 
consideración: este primer bloque de artícu
los, anuncia _que va a cerrarse . . .  

Honorable Senador Hernán Motta: 
Solicjfa a la Senadora Bustamante, por favor 

_los artículos 2 1 ,  23, 30, 33y 37  los cuales se 
encuentran excluidos, a lo cual lá Senadora le 
responde que sí están excluidos. 

Presidente: 
Nuevamente pone en consideración los cua

renta y dos ( 42) artículos, excluyendo los del 
Senador Hemán Motta. 

Honorable Senador Alvaro Vanegas·: 
Aprobemos esto, pero me reservo el derecho 

de reabrir la discusión con los dos .(2) artículos 
que me interesan exponerlos y no me acuerdo en 
ei momento. 

Presidente: 
Manifiesta que con esa aclaración pone nue

vamente a consideración de la Comisión los 
cuarenta y dos artículos que se van a aprobar, 
anuncia que va a cerrarse, queda cerrado, ¿los 
aprueba la Comisión? 

Secrefario: 
Sí los aprueba señor Presidente. . 
Honorable Senadora María del Socorro 

.Bustamante: 
Manifiesta que sigue el bloqu� de artícu

los en los cuales ha habido acuerdo y son los 
siguientes :  1 1 , 1 2, 1 4, 1 5, 1 6, 26, 3 8, 39, 40, 
4 1 , 42, 4� 46, 49, 5 1 , 62, 72, 73, 74, 76, 77 
y 8 1 .  

Presidente: Pone en consideración de la 
Comisión los veintidós (22) artículos para su · 
aprobación, anuncia que va _a cerrarse queda 
cerrada, ¿lgs -�prueba la Comisión? 
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Secretario: 
. Sí los aprueban.señor Presidente. 
Presidente: Siendo las 2:30 p.m., se levanta . 

la sesión y se cita para el día martes. 1 4  de 
octubre a las 1 O a.m. 

El Presidente, 
Mauricio Zuluaga Ruiz. 

El Vicepresidente, 

El Secretario, . 
Humberto Pava Camelo. 

Manuel Enríquez Rasero. 
* * * 

COMISION SEPTIMA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

ACTA NUMERO 11 DE 1997 
(octubre 8) 

Legislatura 1 997- 1998 Primer Período · 

Sesiones Ordinarias . 
En Santa Fe de Bogotá p.c., siendo las diez 

y veintidós ( 1 0 :22) a.m.,  del día ocho (8) de 
octubre de mil novecientos noventa y siete 
(1 997), en el salón de sesiones de la Comisión 
Séptima Constitucional Pemianente del hono
rable Senado · de la República, se inició la 

. sesión program·ada para la fecha, presidida por 
el señor Pre.si dente de la Comisión . doctor 
Mauricio Zuluaga Ruiz, quien ordenó llamar a 
lista y contestaron los siguientes honorables 
Senadores: 

Angarita Baracaldo Alfonso 
Bustamante María del Socorro 
Flórez Vélei: Ornar 
Gutiérrez Gómez Luis· Enrique 
V anegas Montoya Alvaro. 
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes:  
Camargo Salamanca Gabriel 
Corsi Otálora Carlos Eduardo 
Chamorro Cruz Jimmy 
Jiménez Salazar Pedro 

· Con excusa dejaron de asistir: 
Duráll de Mustafá Consuelo 
Londoño Capurro Luis Femando 
Motta Motta Hemán 
Pava Camelo Humberto 

. . Zuluaga Ruiz Mauricio. 
Honorable Senador Alfonso Angarita: . 

. Manifiesta que la Comisión Séptima del Se
nado ha querido que él presida eh sus inicios 

. esta sesión, aplicando el reglamento, en vista de 
que el señor Presidente doctor Mauricio Zuluaga 
se encuentra ·con excusa . . 

. Secretario: 
Siendo las 1 0 :22 a.m., llama a lista e informa 

que se ha registrado quórum deliberatorio y a 
continuación por orden de la Presidencia lee el · 
Orden del Día. 

I 
Llamado a lista y verificación del quórum 

II 
Continuación de la discusión de la ponen� 
cia para primer debate al Proyecto de ley 
número 253 de 1997 Senado, 144 de 1996 

Cámara, sobre carrera ·�dministrativa 
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· III 
' 

Ponencia para primer debate al Proyecto 
de ley número 044 de 1997 Senado,por medio 
de la cual se dictan disposiciones especiales. 

IV 
Lo que propongan los honorables 

Senadores 
Presidente: 
Informa que en desarrollo del orden del día y 

habiendo comenzado ayer la discusión del pro
yecto de ley de carrera administrativa y aproba
do un bloque de artículos, cede la palabra a la 
ponente Senadora María del Socorro Busta- · 
mante, para que siga señalando los artículos en 
bloque. 

Honorable Senadora Maria del Socorro 
Bustamante: 

· Gracias señor Presidente, los artículos · que 
vamos a relacionar ahora han sido objeto de 
polémica, y modificados conforme algunas pe
ticiones, entonces para seguir en el orden que 
fueron separados, seguimos con el artículo 3°,  
la modificación de ese artículo consiste única
mente en que se excluye de las entidades a las 
cuales se les aplica la presente ley, a la organi
. zación electoral, ya que quiso mantener su pro
pio. sistema específico de .Carrera, se tuvq mu .. 
chas reliniones, se les hizo ver que en niuchas de 
las cosas ésta era más favorable, la nueva legis
lación que la anterior y por acuerdos de la 
Comisión con la Función Pública y éon la-Orga
nización Electoral con el mismo Registrador 
Nacional, que ellos qued.arían excluidos de la 
aplicación del campo de esta ley. 

Presidente: 
En discusión el artículo 3° con la modifica

ción presentada por los ponentes. 
Honorable Senador Alvaro Vanegas: 
Agradece al señor Ministro que atendió la 

petición de que nos acompañara, por ser de 
iniciativa de su despacho este proyecto, en
tendiendo la razón precaria del quórum, 
amerita que le demos un trámite ágil, yo les 
rogaría a los ponentes que como hubo ya unos 
artículos que se separaron en el día de ayer, 
que nos informen si ya hubo acuerdo con 
algunos aprobados en bloque, por ejemplo yo 
tenía dos artículos, para qué vamos a volver si 
el resto de equipo está de acuerdo, los que no 
están presentes no van a debatir, si el doctor 
Luis tiene algunos artículos, pongámonos de 
acuerdo con él, los .que no tienen obj eción de 
parte de nosotros. 

· Interpela la Senadora Bustamante: 
Son muy pocos artículos, yo creo que la 

Comisión de los que estamos aquí sepa de qué 
se trata, si algún Senador no está presente y sea 
el que haya objetado podríamos esperar a que 
llegara, en el de la Organización Electoral 
nadie va a tener problema y no vamos a dar 
debate sino a explicar-simplemente lo que se 
suprimió. Entonces cerremos la discusión sobre 
ese artículo. 

Presidente: 
Manifiesta que hay que hacer una·adverten

cia de que estos artítulos a pesar de que hay un 
acuerdo, no son los que aparecen en el proyecto 
sobre el gual .re11dii.nos la_ p,cwe:i;ic;j�, P,Ip.di,fi�a:-
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dos con posterioridad a la ponencia, nosotros 
como ponentes les pedimos a la Comisión que 
discutamos artículo por artículo para saber cómo 
queda la modificación. Por ejemplo pongo ·en 
consideración el artículo 3°  con las modifica- . 
ciones presentadas por la doct9ra María del 
Socorro Bustamante, además es un acuerdo con 
la Registraduría y la Función Pública. Entonces 
continúa la discusión, queda cerrada, la apro ba
remos tan pronto haya quórum para decidir. 

Honorable Senadora María del Socorro 
Bustamante: 

Seguimos con el artículo 4°, este solo lo 
incluimos como sistema específico de . la 
Registraduría, le quitamos del Régimen Gene
ral, e incluir la DIAN. 
. · Presidente: 

Pone en discusión el artículo 4 º con las 
modificaciones propuestas. 

. Honorable Senadora María del Socorro · 

. Bustamante: 
· 

Manifiesta que en el artículo 4° se incluya 
también el Sistema General de Ciencia y Tecno
logía, para que se le dé un tratamiento especial 
en virtud de las características, claro que si . se 
quiere atraer al Sistema de Ciencia y Tecnolo
gía, personas con las cualidades académicas, 
intelectuales y científicas, sería muy dificil so- · 

meterlos a un sistema de evaluación común con 
el de la .Carrera normal. 

Presid.ente: 
Pone en discusión el artículo 4° con las · 

modificaciones presentadas por la Ponente y el 
. parágrafo adicional. 

Honorable Senador Luis Gutiérrez: 
Señor Presidente, yo le hice unas objeciones 

a este artículo · en relación con las rectorías, 
vicerectorías y decanaturas de universidad y 
posteriormente con la Función Pública, nos 
aclararon cuál era el verdadero sentido de la 

. norma, y que estaban excluidos los entes uni- . 
versitarios autónomos, así que para retirar las 
objeciones que había hecho a este artículo. 

Presidente: 
Solicita que se deje constancia de las obje

ciones. Contínúa la discusión de la modifica
ción propuesta por los ponentes, cuando haya 
quórum se aprobará. 

Honorable Senadora María del Socorro 
Bustamante: -

Señor Presidente, sigue el artículo 5°, tiene 
dos modificaciones, la que trata del Promotor 
de Salud en las Comunidades Indígenas, se le 
hace un arreglo de redacción: Queda así: 'Aqué
llos cuyas funciones deban ser ejercidas en la 
Comisión Indígena de conformidad con su 
Legislación' ,  y se suprime, la relación de los 
empleos de libre nombramiento y remoción 
correspondiente a la unidad administrativa es
pecial de impuestos .  y aduanas . y a la  
Registraduría, porque éstos conservan su sis
tema específico. En el inciso 2 º del literal b) se 
suprimen las expresiones de: Presidente del 
Consejo Nacional Electoral. 

Hc:morable Senador Luis Enrique Gutiérrez: 
Mariifies.ta que en conversaciones con fun

cionarios de la Función Públ.ica, _hablru.!l.O� he:-
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cho la objeción para que. se eliminara la expre
sión a los funcionarios siguientes: Juez de Ins
trucción Penal Militar, Auditor de Guerra, Se
cretario del Tribunal Militar, a fin de quedar 
dentro de la regla general de Carrera; porque 
éstos son sus equivalentes en otras ramas que 
cumplen similares funciones de igual tratamiento 
y queden eliminados de la lista de empleados de · 
lib;re nombramiento _y remoción. 

Honorable Senadora María del Socorro . 
Bustamante: 

Sugiere que se dejen de libre nombran1iento 
y remoción estos cargos, por algunas caracterís
ticas que entrará a explicar el Jefe de la Función 
Pública: 

· 

Dodor Edgar González: 
. Director Función Pública. Manifiesta que 

estos cargos ameritan ser de libre nombramien
to y ·remoción, por algunas características qu� 
tienen, por no estar regulados en el estatuto de la 
justicia, y tener funciones muy particulares y 
militares. 

Honorable Senador Luis E. Gutiérrez: 
Insiste que se lo� excluya de la lista de cargos 

de libre nombramiento y remoción, de acuerdo 
a lo solicitado por la Presidencia y el Po.nente, y 
que la discusión de este punto se hará cuando 
haya quórum.' · 

Honorable Senador Alvaro Vanegas: 
Manifiesta que habiendo un quórum tan pre

cario de cinco ( 5) Senadores, se expongan las 
objeciones que haya y se cierre la discusión por 
sentido práctico, para que dentro de ocho días el 
Senador que quiera reabrir la discusión lo pueda 

· hacer. 
Presidente: 
Solicita a los Senadores los artículos que 

faltan por aprobar, a ffn de excluirlos para 
poderlos discutir, sin embargo en este artículo 

· antes de cerrar la discusión, en el antepenúltimo 
inciso donde se habla de las Fuerzas Militares y 
la Policía Nacional, para conservar la unidad 
conceptual de lo que se viene tratando, cuando 
se habla de las fuerzas militares hay que·incor
porar el Ministerio de Defensa. 

Honorable Senadora María del Socorro 
Bustamante: 

Manifiesta que el de-la DIAN ya está, queda 
pendiente la parte_que hizo referencia el Sena
dor· Gutiérrez. 

Presidente: 
Eri discusión el artículo 5° va a cerrarse, 

queda cerrado, se aprobará cuando haya quórum. 
Tenemos también el artículo 8° que lo quiere 
e{{cluir el doctor Ornar Flórez. 

Honorable Senador Ornar Flórez: · 

Si se suprime cómo quedan las funciones de 
los nominadores, quiénes seguirán jugando con 

· la carrera administrativa. 
Director. Función Pública: 
Con relación al artículo de la Contratación, la 

· idea es suprimirlo, porque ya está regulado por 
el estatuto contractual, en donde se decide qué 
es lo que se debe contratar. 

Presidente: 
· En consulta la propuesta de suprimir el artí
culo 8°, va a cerrarse; queda cerrada, cuando 
hay� .m1ónm:i. de.G�s9i;i_o st_{1pr.obará ... . . .. . 
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¿Qué otros artículos Seriador Gutiérrez tiene 
para objetar? 

Secretario: 
Queda pendiente el 44, 3 7 y 30. 
Presidente: 
Entonces quedarían excluidos el 5, 30, 37 y 

el 44. V amos a someter a discusión el 22 y el 23 
· 

dejémoslo por fuera. Abro la discusión de los 
siguientes artículos: 22, 3 1 ,  33 ,  50, 70, 7 1 ,  83, 
2 1 ,  48, 75 y 60. Continúa la discusión va a 

. cerrarse, queda cerrada, cuando haya quórum se 
aprobará. 

Secretario: 
Hay una modificación para, el artículo 1 6. 
Presidente: 
No hay quórum para reabrir la discusión, hay 

que dejarlo ahí. 
Honorable Senadora :María del Socorro 

Bustamante: 
Tenemos que abrir la discusión para el artí

culo 1 6, porque es un acuerdo con los emplea
dos del Senado .Y Contraloría. 

Secretario: 
Informa que los artículos nuevos son: 8 1  y 82 

éstos son presentados por el Senador V anegas. 
Presidente: 
Entonces se abre la discusión sobre los dos 

artículos nuevos, que ha dado el visto bueno el 
gobierno, y se someterán a discusión. 

Honorable Senadora María del S. Busta
mante: 

El artículo 4° quedó con una adición nueva, 
pero no se leyó. 

Presidente: 
Manifiesta que quedó que se votaba con las 

adicione� y el parágrafo aditivo y pregunta si 
hay otro artículo nuevo. 

Honorable Senadora Mai"Ía del S. Busta
mante: 

Sí señor Presidente, hay una adición al artí
culo · 26, y . queda pendiente sobre Ciencia y 
Tecnología para reabrir. 

Presidente: 
Por favor continuar con el orden del día. 
Secretario: 
Señor Pre_sidente, está la ponencia para pri

mer debate del Proyecto de ley número 044,por 
medio de la cuq.l se dictan disposiciones espe
ciales, y con ponencia favorable del Senador 
Alvaro Vanegás. 

Honorable Senador Alvaro Vanegas: 
Agradece a1 señor Ministro del Interior su 

presencia. Respecto al proyecto del Senador 
Ornar Flórez, y con Ponencia favorable del 
suscrito, se orienta a definir una situación un · 
poco ap.ormal en la Ley 1 00, respecto al servicio 
médico que se presta en las universidades, espe
cialmente en las Facultades de Medicina, que · 
van a desaparecer por falta de recursos y asocia
dos. Los dos artículos que contiene la norma, les 
permite mantenerse vigentes dentro del sistema 
sin volverse competencia n�gativa a las E.P .S. ,  
y resuelve un problema jurídico que se ha pre
sentado, ya que las universidades han optado 
por desconocer la Ley 100, aplicando la.norma 
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de la autonomía universitaria, aquí simplemen
te le damos curso a una situación de hecho que 
ya funciona y se le permite seguir-operando a 
partir del 23 de diciembre. Solicita dar lectura al 
articulado y la ponencia. 

Secretario: 
Lee lo solicitado por el Senador Alvaro 

Vanegas o sea el articulado y ponencia al Pro
yecto de ley 044 . 

Honorable Senador Ornar Flórez: 
Manifiesta que con este proyecto se pretende 

aprovechar una decisión que el Congreso tomó 
referente al Fondo del mismo, según la Ley 344 
en su artículo 4 1 ,  haciéndolo extensivo al régi
men de salud de las universidades. 

Pretende optimizar al máximo lá estructura 
hospitalaria existente, con las Facultades de 
Medicina y Odontología estatales._ 

Honorable Senadora María del S. Busta
mante: 

Solicita despejar algunas inquietudes, mani
fiesta que sí se aplicaría únicamente a las entida
des públicas convirtiéndolas en E.P.S .  de un 
Régimen Especial, siendo este el fondo del 
proyecto. 

Honorable Senador Alvaro Vanegas: 
Explica nuevamente este Régimen Especial 

del artículo 2°. 
· · 

Presidente: 
Manifiesta que la Senadora María del Soco

rro Bustainante, por las implicaciones del tema 
que ha propuesto, prácticamente abre un gran 
debate. Propone aplazar la discusión del pro
yecto hasta el próximo martes. 

Honorable Senador Alvaro Variegas : 
Solicita que se continúe con el debate, y pide 

a la señora Ministra de Salud que nos envíe sU 
concepto para la plenaria, ya que este proyecto 
va dirigido a once (1 1) universidades, aprove
chando el existente en una forma parecida al 
Fondo del Congreso. 

Secretario: 
Siendo las 1 1 :  l O a.m., se. conformó quórum 

decisorio. 
President�: 
Entonces retomamos el orden del día, como 

ya hay quórum podemos aprobar los artículos 
que habíamos dejado pendientes. 

· 

Secretario: 
Informa que se ha cerrado la discusión del 

bloque de artículos para su votación y que son: 
4, 22, 3 1 ,  33 ,  50, 70, 7 1 ,  83, 2 1 ,  48, 60, 75 y 5º 
que está pendiente la proposición del Senador 
Luis Enrique Gutiérrez, y los .artículos nuevos 
presentados por el Senador Alvaro V anegas. 

Presidente: 
Pone e� votación los artículos cuya discu

sión ya se cerró, pregunta si los · aprueba la 
Comisión. 

· 

Secretario: 
Sí los aprueba señor Presidente. 
Presidente: 
Pregunta a la Comisión si se reabre la discu

sión del artículo 1 6. 
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Secretario: 
Sí lo quieren señor Presidente. 
Honorable Senadora María del S. Busta

mante: 
Propone eliminar alguna parte del parágrafo 

1 º y un parágrafo nuevo, en razón de establecer 
el arregló labo;ral que deben tener algunos fun
cionarios que vienen ocupando cargos de carre
ra, desde hace algún tiempo 1 O ó 1 5  años, sin 
que hayan sido llamados a concurso por las 
entidades, sin culpa de ellos, para que no pier
dan. su derecho a concursar en el cargo que 
ocupan. Proponemos eliminar la parte que dice: 
'Teniendo en cuenta que el concurso de ascenso ' 
debe pritzj.ar frente a aquel y agregar algunos 
requisitos del parágrafo nuevo. Que por favor el 
señor Secretario lo lea. 

Secretario: 
Manifiesta qu� el artículo 1 6  quedaría con 

dos parágrafos y da lectura, las proposiciones se 
agregan al final del acta. 

· 

Presidente: Pone en discusión la modifica
ción con la adición. 

Honorable Senador Pedro Jiménez: 
Pregunta que frente a ese párrafo tiene inte

rés en saber cómo harían para dar el puntaje en 
esas condiciones', si se tiene en cuenta la anti
güedad y una cantidad de requisitos interesantes 
y ¿cómo se entra a calificar? 

Honorable Senadora María del S. Busta� 
man te: 

Responde, que están dejando a la entidad que 
va a proponer el concurso, que haga la parte 
administra ti va, nosotros hemos estudiado el pun
to pero en la ley nos queda muy dificil entrar a 
determinar qué piso tendrían esas característi
cas, hemos hablado con la Función Pública para 
que se establezca una serie de directijc�s para 
los concursos, para que estas peFsonas corf ex
periencia tengan preferencia sobre lo.s nuevos 
concursantes. Solicita para mayor claridad leer 
el primer párrafo del artículo, lo cual por Secre-
taria se hace. 

· 

Director Función Pública: 
Informa que se expidió un acuerdo donde le 

da una puntuación especial al análisis de antece
dentes y a la experiencia relacionada con cargos 
que venían ejerciendo, para que la gente que 
está en provisionalidad tenga posibilidad de 
arreglar su situación, el reglamento definirá lo� 
casos de concurso abierto. Por último, propone 
considerar el caso de los empleados de 
Contraloría en el sentido de considerar si es 
aplicable el sentido de la presente ley 

Honorable Senadora María del S. Busta
mante: 

Pregunta si se puede agregar al principio dd 
artículo 1 6: · 

Secretario: 
Da lectura al artículo 1 6, quedaría asL. Se 

agrega al acta. 
Presidente: 
Pone en consideración y discusión el artículo 

1 6  con las modificaciones y adiciones propues-
tas, pregunta si la aprueba la Comisión. 

· 
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· Secretario: 
Sí la aprueba señor Presidente. 
Presidente: 
Pregunta a la Comisión si reabre la discusión 

del articulo 26 
Honorable Senador Luis E. Gutiérrez: 
Antes de abrir la discusión del artículo esta

ban ofro·s excluidos de aprobación y por t;átnite 
deben discutirse y aprobarse antes. 

Presidente: 
Entonces q�eda reabierta la discusión del 

artículo 26. 
Honorable Senadora María ciel S. Busta

mante: 
Solicita. Adicionarle al artículo 26 un pará

grafo, trata del registro público de carrera admi
nistrativa. Por Secretaría-se da lectura. 

Presidente: 
Continúa la discusión del artículo 26, con]a 

prop<:>sición aditiva presentada por la Senadora 
Maria del Soc01To Bustamante, la cual puesta a 
consideración de la Comisión es aprobada. 

Entonces tenemos el artículo 5°, informan
do que se cierra la discusión con unas modi
ficaciones, quedando pendiente lo relaciona
do con el Juez de Instrucción Penal Munici
pal, Auditor de Guerra y demás, solicitando el 
�enador Gutiérrez que estos cargos queden 
incorporados a la Carrera, pero los Ponentes 
y el Gobierno consideran que queden de libre 
nombramiento y remoción. A continuación se 
somete a consideración el resto del artículo y 
es aprobado. . 

· -

HonorableSenador LuisEnriqueGutiérrez: 
Insiste en que los tres (3) cargos que mencio

namos anteriormente, por . ser funcionarios de 
instrucción, semejante a los de la Fiscalía, de
ben quedar. dentro de la Carrera y solicita a los 
señores Ponentes o al Director de la Función 
Pública, le den urta explicación razonable al 
respecto. 

Director Función Pública: 
Insiste ta.111bién, que estos cargos deben que

dar de libre nombramiento y remoción, por sus 
�nciones especiales de carácter militar que 
tienen. 

Honorable Senador LuisEnriqueGutiérrez: 
Manifiesta que para subsanar este impase, es

tos cargos deben ser ocupados por militares exclu
sivamente, y propone evaluar la explicación dada 
por el señor Director de la Función Pública. 

Honorable Senador Pedro Jiménez: 
Solicita que un miembro de las Fuerzas Ar

madas nos ilustre sobre el nombramiento de 
estos funcionarios, lo que es acogido por la 
Presidencia de la Comisión. 

Coronel Manuel Castro: 
Manifiesta que la Justicia Penal Militar, 

es una j urisdicción especial y no hace parte 
de la Rama Jurisdiccional, por lo tanto su 
.nombramiento depende del Ejecutivo,  en 
muchas ocasfones estos funcionarios son 
abogados civiles, sori: auxiliares de !ajusti
cia, ya que el Juez de Primera Instancia con 
funciones jurisdiccionales es el Comandante 
del Batallón. · . . . . .  _ .  
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Honorable Senador Luis Enrique Gutiérrez: 
Aclara que nadie ha afirmado que cumplan 

funciones jurisdiccionales, sino de instrucción 
de procesos semejante a la.Fiscalía. 

Coronel: 
Manifiesta que si esos cargos fueran de Ca

rrera no podrían ser desempeñados en servicio 
activo sino por abogados civiles, pero es difícil 
que estos jueces civiles estén en áreas de orden 
público, ya que la jurisdicción Penal Militar, es 
para administrar justicia de fos Militares en la 
Guerra y así está plasmado en el Código Penal 
Militar, en el artículo 221 que se refiere a las 
Cortes Marciales. 

· 

Presidente: 

. · Pone a consideración el párrafo referente a ·  
los tres cargos, el cual es aprobado, pero con 
voto negativo del Senador Luis Enrique 
Gutiérrez. 

Presidente: 
Comenta que ahora nos · toca el artículo 

23 , pero e.speremos que llegue ei Senador 
Hernán Motta, que tenía algunas objeciones 
que hacerle. Entonces entramos a discutir el 
artículo 30 .  

. -

H�norableSenador LUisEnriqueGutiérrez: 
Solicita examinar con más detenimiento la 

segunda parte de este artículo, para evitar tram
pas o ajuste de cuentas por los Jefes de Oficina, 
ya que toda evaluación dependerá de factores 
objetivos, cuantificables y verificables, se con
sidera proscrita toda evaluación que se base en 

· factores subjetivos. , 
Director Función Pública: 
Se refiere en general a todas las evaluaciones 

adelantadas en el país en donde existe un míni
mo porcentaje de insatisfación. Defiende los 
concursos existentes que le dan prestigio a la 
carrera administrativa, ya que la evaluación 
extraordinaria es muy importante, y existen 
recursos de ley para desatar cualquier reclama
ción del trabajador. 

Honol'ableSenador Luis Enrique Gutiérrez: 

. Manifiesta que sea en base a elementos obje
tivos. 

· Director Función Pública: 
No hay ningún reparo siempre y cuando se · 

deje  la alternativa de la calificación extraor-
dinaria. . 

· 

Presidente: · 

Pregunta a la Comisión cómo quedaría la 
proposición aditiva. 

· 

Honorable Senador Luis Enrique Gutiérrez: 
Teniendo en cuenta factores objetivos, 

medibles, cuantificables y verificables. 
Honorable Senadora María del S. Busta

mante: 
Sugiere q�e la adición quede así: El desem

peño laboral de los empleados de Carrera, debe
. rá ser evaluado con factores objetivos, y el 
resultado de esa evaluaeión será la calificación. 

Presidente: 
Pone en consideración la proposición 

aditiva y es aprobada. Entonces seguimos con 
el artículo 37 . · 

GACETA DEL CONGRESO 1 92 

Honorable Senador Luis Enrique Gutiérrez: 
Manifiesta que tiene una objeción al literal k) · 

del �ículo 3 7, propone que sea eliminado por
que viola el artículo 29 de la Constitución Na
cional, ya que permite despedir a los empleados 
del _Ministerio de Defensa, Fuerzas Militares y . 
Pohcía Nacional, sin fórmula de j uicio. 

Presidente: 
Pregunta si quieren escuchar nuevamente al 

Coronel Castro. Responden que sí. 
. 

Coronel Manuel Castro: 
Manifiesta que el literal k) se basa en el 

. Decreto 2 14  7 de l. 989, norma que fue demanda.:. 
· da ante la Corte y fue deelarada exequible, 
además porque es necesario o las autoridades 
nominadoras puedan remover a estos funciona� 
rios en aras de la Seguridad Social. 

Honorable Senador Alvaro Vanegas: 
Manifiesta que cuando se trata de la Seguri

dad Nacional nos tocan el corazón, pero lo que 
estamos reglamentando es la Carrera a fin de 
que ciertos funcionarios tengan garantías, por
que al momento de vincularlos les hicieron un 
estudio serio, pero como se pueden dañar en el 
camino, voy a plantear una variante retirando 
donde dice: "no vinculantes", que diga: 'previo 
concepto favorable de la Comisión de Perso
nal' ,  es decir que no sea una sola persona la que . 
decide sino un equipo. . 

Honorable Senadora María del S. Busta-
mante: 

· 

Sugiere, teniendo en cuenta las legislaciones 
comparadas sobre este punto, en donde al em� 
pleado de Carrera se le respetan sus derechos 
desvinculándolo de la entidad donde su presen
cia no es conveniente, y pasándolo a otro cargo 
similar en otra dependencia del Estado a donde 
pasará con idénticos derechos; la propuesta 
sería adicionar un parágrafo que diga: "en este 
caso el empleado desvinculado conservará sus 
derechos para ser ubicado en otra entidad esta
tal, en otro organismo del Estado". 

. HonorablieSenador Luis Enrique Gutiérrez: 
Manifiesta que la norma no puede quedar 

como estaba, porque viola los derechos de los 
trab�j adores quienes quedan desprotegidos, 
refinéndose a los no uniformados del Ministe
rio de Defensa, Fuerzas Militares y Policía 
Nacional. 

Presidente: 
Se refiere a un desayuno de trabaj o con los 

Miembros de las Fuerzas Militares, del Ministe
rio de Defensa y de la Policía Nacional en donde 
se acordó que el artículo 37 del literal k) queda
ría así: "El personal no uniformado de Carrera 

- del Ministerio de Defensa Nacional, de las Fuer
zas Militares y de la Policía Nacional, con 
excepción del vinculado a sus entidades descen
_tr_alizadas, previo concepto no vinculante de la 

· Comisión de Personal, podrá ser retirado cuan
do por informe reservado de inteligencia, que 
considere que es in�onveniente su permanencia 
en el servic�o por razones de orden público, 
interés general o defensa nacional, en este caso 
la providencia -será motivada", lo único a agre'." 
gar sería, "previo concepto favorable de la Co
misión de Personal'.' .. . . 
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Honorable Senad�r Jinimy Chamorro: 
Solicita votar las tres (3) proposiciones por 

separado. · 

Honorable Senador Pedro Jiménez: 
Manifiesta qu� es partidario de que el artícu

lo quede como está por razones de seguridad, 
pone como ej . El robo de armas del Cantón 
Norte por el M19, en donde. hubo informes de 
carácter confidencial para la construcción del 
túnel, por esta razón la institución debe manejar 
directamente estas situaciones. 

. / HonorableSenádorLuisEnriqueGuti�rrez: 
Insiste se someta a votación este artículo en 

la forma como se ha conciliado el texto. 
Presidente: 

· Propone votar el artícufo en la forma como lo 
da la Comisión, y aparte el Parágrafo que ha 
tratado la Senadora María del Socorro 
Bustamante. 

Honorable Senadora María del S. Busta-
mante: 

Retira la propuesta presentada. . 
Presidente: 
Lee cómo quedaría el artículo con las dos 

propuestas,"ya que la Senadora María del Sóco
rro Bustamante retiró la otra. 

Honorable Senador Luis Enrique Gutiérrez: 
Toma la palabra pa:t;a afirmar que el proble

ma es de fondo, y de acuerdo como está la norma 
sigue violentando el artículo 29 de la Constitu
ción, estos empleados quedan desprotegidos y 
pue_den perder sus cargos sin fórmula de juicio, 
no se trata de complacer a un General o al 
Ministro de Defensa, sino de que el Congreso 
apruebe una norma justa. A mí me parece que 
insertándole la propuesta de la Senadora 
Bustamante se garantizan los derechos I°abora
les, pero como la retiró propongo nuevamente 
que una persona· si queda estigmatizada por 
trabajar en el Ministerio de Defensa, por algún 
motivo tenga su derecho de Carrera y pueda 
facilmente encajar en otra entidad homóloga. 

Honorable Senador Jimmy Chamorro: 
Sugiere que se vote la norma como está y se 

someta después a votación la aditiva propuesta 
por el Senador Luis Enrique Gtitiérrez. 

Honorable Senador Carlos Corsi: 
Solicita que no se vaya con tanta premura, 

que las razones del Senador Pedro Jiménez son 
serias y hay que analizarlas. La primef'a duda 
que surge en este punto es el grado de vincula
ción del personal civil en operaciones que com
prometan la seguridad. El segundo punto, .de 
que puede haber un abuso de derécho como lo 
plantea el Senador Luis Enrique Gutiérrez. 

Honorable Senador Pedro Jiménez: . · 

Se refiere al artículo 3 7 que fue demandado 
y la Corte _lo declaró constitucional, analiza su 
contenido y que más adelante esta norma despe
ja las dudas del Senador Luis Enrique Gutiérrez. 

. Honorable Senador Carlos Corsi: 
Manifiesta que es bueno conciliar los dos 

términos seguridad y defensa, que-prácticamen
te es el mismo y que es conveniente dejar una 
pue1ia de escape ·para prevenir el abusd del 
derecho. 

· 

. , 

Martes 22 de septiembre de 1998 

Honorable Sena�or Alvaro Vanegas: 
Propone tina salida mediadora para garanti

zar la seguridad y los derechos del trabajador, 
anexándole a la norina lo siguiente: "previo 
concepto favorable de la Comisión y previa 
indemnización". Con esta salvedad económica 
no queda embolatado el derecho, y se salva la 
seguridad nacional. Puede darse e.l caso, de que 
si una persona es considerada como desleal y no 
es conveniente mantenerlo en el cargo, como 
sería un espía, y al trasladarlo a otra dependen
cfa sea más dañino o peligroso para el Estad.Q. 

Honorable Senador Ornar Flórez: · 

., 

Manifiesta estar de acuerdo con los plantea- · 

mientas hechos por el Senador Luis Enrique · 

Gutiérrez. 
Honorable Senadora María del S. Busta

mante: · 

Manifiesta el deseo de buscar un término 
medio. No se puede decir que el despido se haga 
sin fórmula de juicio porque existe la Comisión 
de personal, el empleado tiene personas que lo 
defienden, además él puede reclamar sus dere-: 
chós ·ante el Contencioso Administrativo en 
donde puede demostrar que fue despedido ile
galmente para obtener su

.
reintegro o indemni- · 

zación. 
Honorable Senador Carlos Corsi: 
Está de acuerdo con los planteamientos de 

los Senadores María del Socorro Bustamante y 
Alvaro V anegas Montoya, los cuales son muy 
importantes. Pone un ej . y expresa la dificultad 
probatoria que puede presentarse, además está 
de acuerdo con la indemnización para que se 
pueda proceder de inmediato." 

Honorable Senador Jimmy Chamorro: 
Respecto a este punto la ley prevé el 

despido sin justa causa previa indemniza
ción, por lo tanto desaparecería el literal k), 
por otra parte es necésario el elemento de 
j uicio propuesto por el Senador Alvaro 

. V anegas, que es "el previo concepto favora- . 
ble". La indemnización también puede ser 
inconveniente, ya que una persona puede 
actuar en forma honesta o desonesta obte
niendo este beneficio. 

Honorable Senador Carlos Corsi: 
Manifiesta que está de acuerdo con el Sena- . 

dor Jimmy Chamorro .. 
Director Función Pública: 
Manifiesta que comparte la tesis del Senador 

Luis Enrique Gutiérrez con relación al tema de 
· la desvinculación, lo mismo que los conceptos 

de los Senadores Carlos Corsi, Ornar Flórez .y 
Alvaro V anegas, y propone buscar. un equilibrio 
entre la protecc;ión del derecho y las razones de 
Seguridad Nacional, ·se inclina por el concepto 
favorable de la Comisión Nacional y no está de . 
acuerdo con la indemnización o el · traslado a · 

otra entidad, porque en la desvinculación se 
trata de una .causal de retiro es decir, que ha 
existido una conducta indebida . 

Presidente: 
Solicita que · se entre a consultar el artículo 

con suficiente ilustración, dando lectura al art. 
3 7 con las modificaciones, para que entre a 
votación. · 
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Honorable Senador Alvaro VaQ.eg:;is: 
Manifiesta que se inclina por fa indemniza

ción y que le parece inuy peligroso el traslado 
del trabajador a otra entidad, pero tampoco se 
puede maridar a un señor a la calle del todo 
desprotegido, ahí es donde entra a definir el 
concepto favorable de la Comisión. 

Sigue una discusión entre los Senado tes Car
los Corsi, Luis Enrique Gutiérrez y el señor 
Director de la Función Pública, respecto al 
concepto de orden público, las conquistas labo
rales de los sindicatos y el derecho de asocia
ción; concluyendo que se trata de algo muy 
concreto que son los problemas de riesgo en la 
Seguridad del Estado, que según el señor Direc
tor de la Función Pública no d�ben estar en 
cuestionamiento. 

Por otra parte, el Senador Ccj.rlos . Corsi de
fiende la indemnización propuesta por el Sena
dor Alvaro Van€ga·s, argumentando que ese es 
el precio de la Seguridad Nacional, y muchas 
veces se han pagado indemnizaciones millona
rias, pone como Ejemplo la captura de Pablo 
Escobar y por denunciar a los Rodríguez 
Orejuela. · · ' 

Presidente: 
Manifiestá que los Senadpres pueden tomar 

la palabra por dos (2) veces sobre el mismo 
tema, y aquí se han sobrepasado, por esta razón 
·el artículo qué se va a someter a consideración 
queda así: (lee el artículo 37 reposa en Secreta
ría). Después · de una discusión entre varios 
Senadores sobre la propuesta aditiva para votar
la separadamente, se somete el artículo a consi
deración y es aprobado, además el Senador · 

Alvaro Vanegas presentará la proposición 
aditiva. 

Honorable Senador Alvaro Vanegas: 
Propone que se incluya dentro del articulado 

la indemnización para votarlo completo, porque · 
después lo niegan y solicita que se redacte la 
proposición. · · · 

Presidente: 
Manifiesta que ya se sometió a votación el 

artículo y que lo del Senador Alvaro V anegas 
sería una proposición aditiva. · 

Hon�rable Senador Pedro Jiménez: 
Pregunta si el literal k) fue aprobado o no. A 

lo cual el señor Presidente le respon.de que sí fue 
aprobado el literal k) que luego viene la aditiva. · 

Honorable Senadora Carlos Eduardo 
· Corsi:_ 

Solicita integrar � Comisión Accidéntal 
para la redacción del parágrafo, siendo nombra
dos los Senadores Alvaro V anegas y Carlos 
Corsi Otálora: · · 

Presidente: 
Somete a cons.ideraci.ón el artículo 44. 
Honorable Senador Luis Enrique Gutiérrez: 
Hace saber que en este artículo, estuvieron 

conciliando con la Función Pública. 
Presidente! · 
Nuevamente pone a consideración el artícu

lo 44 y.sometido a votación es aprobado. 
Secretario: 
Da lectura al artículo 23. 

)\ . · 1  
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Presidente: 
Pone a consideración el artículo 23 y es 

aprobado. Dejando constancia de que no estuvo 
el Senador·Hemán Motta, quien había solicita
do objeciones a él. 

Secretario: 
·Da lectura al artículo nuevo del Senador 

Jimmy Chamorro. Reposa en el expediente. 
Presidente: 
Pone a consideración · el artículo nuevo y 

sometido a votación es aprobado. 
Secretario: 
Lee el artículo nuevo con la adición presen

tada por el señor Director de la Función Pública, 
respecto al carnet de afiliación en lo atinente a 
salud. · 

Presidente: 
Pone a discusión el artículo nuevo presenta

do por el Senador Carlos Corsi y sometido a 
votación es aprobado. 

Honorable Senador Luis Enrique Gutiérrez: 
Se refiere al proyecto de ley presentado por 

el Senador Ornar Flórez, relacionado con la caja 
de previsión de las universidades públicas, ma
nifestando que respalda la iniciativa para que 
sea aprobado. 

Honorable Senador Ornar Flórez: 
Agradece los conceptos que sobre el proyec

to tiene el Senador Luis Enrique Gutiérrez, e 
informa que se han hecho presentes el Gerente 
de las Cajas de Previsión -Social Universitaria, 
Gerente de la Caja Nacional Social dela Univer
sidad de Santander, Valle, Cartagena, Antioquia 
y la Federación Universitaria, quienes tienen 
mayores argumentos de juicio para sustentar la 
iniciativa. · 

Honorable Senadora María .del S. Busta
mante: 

· Manifiesta que apoya a las Entidades Uni
- versitarias, que el proyecto es beneficio�o ya 
.que trata de optimizar los servicios de salud de 
acuerdo a la Ley 1 00, que tiene como fin exten
der la cobertura de salud para todos los colom
bianos, a fin de que sean atendi�os en mejores 

. condiciones. Solicita se escuche a la Asesora de 
la señora Ministra de Salud, quien ha expresado 
un concepto por escrito para que escuchemos a 
las universidades. 

Presidente: 
Informa que se reabre el proyecto de carrera 

administrativa en el artículo 3 7 inciso k). 
· Honorable Senador Alvaro Vanegas: 
Informa que el inciso final propuesto queda-. rá así: "En este evento, se pagará una compen

sación en dinero conforme a la regulación esta
blecida en el artículo 64 del C.S. del T., modifi
cado por el artículo 6º de la Ley 50 de 1 990, sin 
perjuicio de que el afectado pueda acudir ante la 
jurisdicción competente, correspondiente eh 
defensa de sus derechos"·. 

Presidente: . . 
Somete a consideración el inciso. 
Honorable Senador Pedro Jimén.ez: -..... ' 

Manifiesta que hay más de 30.000 personas 
. tanto .de Jas .. Fueyzas_ Aunadas: Y-_Po\i�fa.l�fa.c.ia-
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nal, vinculadas a la Seguridad Nacional, pueden 
estar en cada una de ellas, entonces no entiendo 
el porqué de colocarle una indemnización, ya 
que la ley está autorizando en términos genera
les, µna persona que se sienta desvinculada 
injustamente puede acudir · a la justicia para 
obtener la indemnización. Por lo tanto· anuncio 
mi voto negativo Parª este parágrafo. 

Presidente: 
Aclara que no se puede someter como pará

grafo sino como inciso adicional al literal k), _ 

con el respeto del derecho a proponer que han 
tenido los honorables Senadores, a mí me pare..: 
ce que lo de la indemnización es muy peligroso, 
ya qµe se puede prestar a componendas para 
obtener la indemnización� 

· 

Honorable Senadora María de_l S. Bu.sta
mante: 

Anota que reflexionen sobre la indemniza
ción que puede ser nociva� porque sería recono
cer la culpa por parte del Es�ado respecto a estos 
despidos. Sugiere prescindir del artículo en ra
zón de que a la persona le quedan sus derechos 
para exigir esa indemnizaci�n. 

Honorable Senador Alvaro Vanegas: 
Insiste, que el. artículo se apruebe con la 

respectivaindemnización, manifiestaque laCo
misión nombrada fue sólo para hacer la redac
ción, no se frata de que si ·10 aprobamos o no. 

Presidente: 
Aclaro Senador, que no hemos aprobado este 

artículo con la indemnización. 
Honorable Senador Carlos Corsi: 
Propone para que quede muy claro en . la 

historia de la ley, que con la indemnización no 
se presume la culpa del Estado ni mucho menos, 

· sino que es una compensaci�n en razón del 
· procedimiento secreto que se adelanta contra 
una persona, es el único caso de juicio secreto 
que conozco en Colombia, con el cual se viola 
el principio de publicidad de todos los juicios 
públicos en este país. Solicita se vote favorable
. mente este artículo. -

Presidente: 
Solicita al señor Secretario que informe a la . 

plena.Da de la Comisión, si el literal k), que se 
aprobó est� con indemnización o sin ella. 

Secretario: 
Responde que fue votado sin indemnización. 
Honorable Senador Jimmy Chamorro: 
Manifiesta que vota favorablemente la pro

posición del Senador Alvaro V anegas, que en 
igual forma lo _hará - la Senadora María del 
Socorro Bustamante y deja C?Onstancia que 
apelará . ante la plertaria del Senado de la 
República'. . / . 

· 

Honorable Senador Pedro Jiménez: 
Manifiesta que el literal k), se aprobó tal 

como se anunció. En segundo lugar_ afirma que 
. la indemnización es peligrosa, sugiere volver a 

analizarla, ya que se presta a componendas, por 
lo tanto su voto es negativo. 

· - . . 

Director: Función Pública: 
---=-.::=-:=.:-�. -

Insiste en que la.indemnización no es conve
niente, ya que ésta se debe J;eclamar ante d Juez 
Administrativo deip.ostrando su iqégularid.ad . 
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Honorable Senador Alvaro Vanegas: 
Hace una observación: manifiesta que esta

mos presentando unas hipótesis que no son 
· totalmente acordes eón la norma. La indemniza

ción es simplemente una compensación en ra
zón de la filosofía del' hecho; el riesgo que se 
corre con un Jefe desleal, y la protección del 
funcionario por esta razón. 

Director Función Pública: 
Informa que deja como elemento de juicio, 

que existe la vía contenciosa, si alguien se siente 
vulnerado en su derecho, ello podría implicar 
necesariamente _la indemnización. - · 

Honorable Senador Ornar Flórez: 
Pone el siguiente ejemplo : Una Secretaria 

que puede ser novia de un guerrillero, como 
· consecuencia de esto pierde su trabajo sin nin-: 
guna explicación, entonces cómo va a reclamar 
sus derechos. 

Honorable Sena_dor �.lvaro Vanegas: · 

_ Plantea. Primero. Que·. el carácter excepcio
nal de la indemnización responde al carácter 
excepcional de la investigación (secreta). Se
gundo. Que no hay lugar a reclamo por vía 
gubemativa,,ya que fa parte final del literal, dice 
que la providencia no se motivará, entonces 
cómo se demuestra que el despido fue sin justa 
causa, es decir ,la vía gubemati va es inexistente, 
en consecuencia· si el Estado quiere salir de un 

· funcionario debe indemnizarlo por derecho pro
pio en cuanto a su estabilidad y permanencia en 
la Carrera. · 

Presidente: 
Informa que como hay ·quórum para decidir, 

somete a consideración de la Comisión el inciso 
propuesto. por el Senador Alvaro V anegas, el 
cual sometido a votación es aprobado, dejando 
constancia el señor Presidente de su voto nega
tivo. Además infonn� que ha sido aprobada la 
totalidad del articulado y solicita se ponga en 
consideración el título del proyecto, dándole 
lectura por Secretaría. 

Secretario: 
El titulo es como sigue: por el cual se expiden 

normas sobre carrera administrativa y se dic-
tan otras disposiciones. 

· 

Presidente: 
Somete a discusión el título del proyecto, el 

cual es aprobado por unanimidad. 
Honorable Senador Alvaro Vanegas: 
En relación al artículo nuevo propuesto por 

el Senador Jimmy Chamorro, deja constancia 
· expresa que se abstiene de votar, porque existe 
conflicto de intereses con un pariente que está 
en la circunstancia especifica que planteó ese 
artículo: "Dejo constancia de que no estuve · 

. presente ni participé en él", impedimento que es 
aceptado. 

Presidente: 
· Preguntá á la Comisión si este proy_ecto quie

ren que tenga· Segundo debate, a lo cual respon
den que sí, entonces se nombran como Ponentes 
a los mismos Senadores. 

Secretario: 
· Informa at señor Presidente que la Senadora 

María del Socorro Busta.rnante, respecto a este 
tema ha presentado 'una m<)p9sjc;i_(H;\,q�y �� 
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refiere a los empleados del Congreso� la cual 
reposa en Secretaría y siendo sometida a discu
sión por la Presidencia, es aprobada. 

Presidente: 
Manifiesta que a continuación se concede el 

uso de la palabra a los inscrito.s para el proyecto 
del Senador Ornar Flórez. 

Doctor Alvaro Zapata: 
Señala que la ley contempla mantener la 

solidaridad de las Cajas, Fondos de Seguridad 
Social Universitarias, adaptadas a la Ley 1 00, y 
se refiere al 1 % del aporte que se _ha venido 
cotizando y que va a la cuenta de régimen 
subsidiado el cual se seguirá cumpliendo. Que 
para 1 996 alcanzó la cifra de mil novecientos . 
diecinueve millones, proyectándose para este 
año en 2. 700 millones, para 1 998 supera los tres 
mil miliones. 

El proyecto busca corregir una situación que 
la ley no previó, para que estas entidades se 
pudieran transformar en E.P.S. ,  como lo. han 
hecho varias, pero que esto se concrete por parte 
del Ministerio, · y en cuanto á los ·afiliados, 

· habiéndose cumplido con los requisitos del 
Decreto 1 890 que .en práctica les está quitando 
el derecho a la adaptación ·para que los futuros 
sen'idores públicos de las universidades pue
dan afiliarse a estas entidades, de lo contrario sé 
afiliarán a otras E.P.S. ,  y en consecuencia se 

· producirá la liquidación por sustracción de ma
teria . .  Otro punto es· sobre la racionalización del 
pago por.capitación, debe existir la compensa
ción en el · gasto, ya que podría generar en las . 
diez ( 10) universidades, un déficit de 2 1 .000 
millones de pesos para 1 998, se necesitaría para 
este año por lo menos una compensación de. 70 
mil millones. 

Honorable Senador LuisEnriqueGutiérrez: 
Solicita se hable más corto por la premura del 

tiempo. 
Doctora Nancy Núñez: 
Delegada del Ministerio de Salud. Se refiere 

a la muerte súbita de las entidades, ya que a los 
afiliadós les tocaría cubrir un tanto por ciento a 
su cargo, lo-cual no es-justo, más si se tienen en 
cuenta los bajos ingresos de los pensionados; 
también se refiere a la compensación en el 
régimen subsidiado y que se les permita afiliar 
a empleados nuevos para continuar con el siste
ma, de lo contrario se desaparécerá por sustrac
ción de material. 

Honorable Senador Alvaro Vanegas: 
Manifiesta que en este tema es necesario el 

concepto del Ministerio de Salud, antes de que 
sea aprobado en primer debate, para en plenaria 
mirar otras, y solicita oír al Representante del 
Ministerio, 

Doctora Nancy Núñez, representante del · 
Ministerio de Salud: · 

Da lectura al concepto emitido poi la señora, 
Ministra de Salud, sobre el tema a tratar, el cual 
reposa en Secretaría. 

Honorable Senador Alvaro Vanegas: 
· · Manifiesta que siente satisfacción de escu

char el concepto del' Ministerio, porque se refie
re a planteamientos de orden constitucional, lo 
que va a ser motivó de estudio, y que en últimas 
lo definirá la Corte. 
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Presidente: 
Por ser tan avanzada la.hora, informa que en 

la próxima sesión se podrá. escuchar con más 
·_ atención a la8 personas interesadas y levanta la 

sesión convocándola para el próximo martes. 
El Presidente, 

· 

Alfonso Angarita Baraca/do. 
El Vicepresidente, 

El Secretario, 
Humberto Pava Camelo. 

Manuel Enríquez Rosero. 
* * * 

. COMISIONES SEPTIMAS 
CONSTITUCIONALES PERMANENTES 

ACTA NUMERO 12 DE 1997 
(diciembre 9) 

Legislatura 1 997-1998 Primer Período 
Sesiones conjuntas 

En SántaFe deBogotáD.C., siendo las 1 0:55 . 
a.m;, del día martes 9 de Diciembre de mil 
novecientos noventa y siete (1 997), en el salón 
de sesiones de la Comisión Séptima de la hono
rabie · Cámara de Representantes ·  se inició la 
sesión conjunta programada para la fecha, pre
sidida por el señor Presidente Senador Mauricio 

. Zuluaga Ruiz, quien ordenó al señoi: Secretario 
llamar a lista y cqntestaron los sig11ientes hono
rables Senadores:  

Angarita Bai-acaldo Alfonso 
Bustamante .María del Socorro 
Camargo Salamanca Gabriel 
Corsi Otálora Carlos Eduardo 
Chamorro Cruz Jimmy -
Durán de Mustafá Consuelo 
Flórez Vélez Ornar 

· Jiménez Sálazar Pedro 
Puentes Rodríguez Antonio José: · 

V anegas Montoya Alvaro 
Zuluaga Ruiz Mauricio. 

. Con excusa dejaron de asistir: 
Humberto Pava Camelo. 
La honorable Representante Janeth Suárez 

Presidente de la Comisión Séptima de la hono
rable Cámara de Representantes, ordenó llamar 
a lista en esta Célula Legislativa y contestaron 
los siguientes honorables Representantes: . 

Dechner .Borrero Héctor · . 

Donado 'Buelvas Franklin 
Espinosa de López María Paulina 
Ortegón Ainaya Félix Samuel 

· Suárez Caballero Janeth Cecilia. . 
En el curso de la sesión se hicieron presentes: 
Góngora Arciniegas Jorge 
Maya Burbano José 

· Parra Cifuentes Carlos Alberto . 
Ricaurte Armesto José Rafael 
Saravia Góniez Darío. 
Con excusa dejó de asistir: 
Gómez de Vargas Inés. 
Secretario: 
Manifiesta que de acuerdo a los arUculos 1 63 

de la Con.stitución Política y 1 9 1  de la Ley 5ª de 

Página 27 

199i y habiendo quó_rum decisorio, procede a 
llamar lista en sesiones conjuntas. 

· 

1 
Llamado a lista y verificación del quórum 

11 
Consideración en primer debate 
de los proyectos de ley números 

a) 1 50 de 1997 Senado, 1 1 6 de 1 997 Cámara, 
por za cual se expide el Código del N,iño, que 
sustituye el Decreto 273 7  de 1989, Código del 
Menor, con mensaje de urgencia, recibido el 1 1  
de noviembre de 1997; 

· 

. ' 

b) 147/97 Senado, 1 59/97 Cámara "Por la 
cual se establece un incremento a las mesadas 
pensiona/es de algunos servidores públicos ", 
con mensaje de urgencia, recibiqo el 27 de 
noviembre de 1997. · 

111 
. Lo que propongan los honorables 

Senadores y Representantes . 
IV 

Informes de las Secretarías 
Secretario Camara: 
Procede a llamar a lista habiendo quórum 

deliberatorio, e informa que el señor Presidente 
de la Comisión Séptima de la Cámara está en 
licencia. 

Presidente Comisión Séptima Senado: ·
Concede el uso de la palabra a la Represen

. tante Paulina Espinosa. 
Representante Paulina Espinosa: 
Deja constancia que fueron citados para las 9 

a.m., y que ya son las 1 1  a.m., y que no hay 
quórum decisorio. 

Secretario Cámara: 
Lee a continuación el . orden del día. 

1 
Llamado a lista y verificación del quórum 

11 
Continuación de la discusión del Proyecto 

de ley número . 147 de 1997 Senado, 159 de 
1997 Cámara, por la cual se establece un 
incremento a las mesadas pensiona/es de algu
nos servidores públicos. 

Proyecto 150 de 1997 y 1 16 de 1997,por el 
cual se expide el Código del Niño, que sustituye 
el Decreto 2 73 7 .de 1989, Código del Menor, 
con mensaje de urgencia, recibido el 1 1  · de 
noviembre de ·1 997 . .  

· 

Honorable Representante Jan._�th Suárez: 
Entrega un informe, por haber presidido las 

sesiones conjuntas la: semana pasada de Senado 
y Cámara a los Senadores que no estuvieron 
presentes la semana anterior. 

Honorable Senadora María del Socorro 
Busfamante: 

Informa que fue Citada desde la semana pasa
da por el señor Presidente de la Comisión Sép
tima Senador Mauricio Zuluaga, para el día de 
hoy, aclara que no fueron citados para ·otro día, 
y que además no pueden asistir a citaciones que 
no se hagan de acuerdo al reglamento. Además 
deja constancia contra el Secretario de la Comi"" · 

sión Séptima de la Cámara� doctor José Vicente 
Márquez, ya qué.al

. 
momento de entrar.aquí me 
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entregó la Ponencia y me dijo que ya estaba 
cerrada la discusión, lo cual me parece un atre
vimiento, falta de respeto del Secretario, como 
diciéndome que yo sólo puedo venir a votar, �in 
haber oído qué es lo que se ha deliberado, y si se 
cerró esa discusión, yo voy a ir a donde sea 
necesario a advertir que esas deliberaciones 
fueron totalmente irreglamentarias y además 
contra el querer de muchos de los Senadores, 
que esperamos que esta ley salga pero bien, 
porque el Congreso no se puede dar el lujo de 
estar aquí violando el reglamento y sus propias 
normas, simplemente porque a tres ·O cuatro 
personas, se les ocurre salir adelante con unos 
proyectos. 

Honorable Representante Janeth Suárez: 
Manifiesta que va a entregar el informe en su 

condición de Vicepresidente de la Cámara. 
Presidente: Concede una moción de orden. 
HonorableSenador Gabriel Camargo: 
Deja constancia de que no es procedente el 

informe de la honorable Representante Suárez, 
porque en ningún momento se nos citó a Comi
sión, como dijo la Senadora Bustamante, la 
seniana pasada no sé hizo ninguna convocato
ria, por el contrario señor Presidente usted mis
mo citó para el día de hoy a las 9 a.m., que es 
precisamente lo que estamos haciendo, no se 
debe hacer nada a espaldas o decir que no asisti
mos, eso ·no es cierto. Deja constancia que es 
ponente del Código del Menor, y tan solo hasta la 
semana pasada se Jlle entregó la ponencia y ni 
siquiera nie han nombrado, sino a dos Senadores 
y me han dejado excluido, siendo ponente. 

Honorable Representante Janeth Suárez: 
Pregunta si como Presidente va a permitir 

que rinda el informe. 
Presidente: 
Autoriza continuar. 
�onorable Representante Jáneth Suárez: 
informa que recibieron una citación del Pre-

sidente de la Comisión Séptima del Senado para 
el día de hoy. La Cámara de Representantes 
siguió sesionando para tratar los temas de la 
Cámara en sí, y nos encontramos con la presen
cia del Senador Alfonso Angarita Baracaldo 
Ponente de este proyecto y el doctor Samuel 
Ortegón. Al señor Presidente doctor Sarabia y 
mi persona se nos dijo que el proyecto de las 
mesadas se iba a hundir, porque no había tiempo 
de estudiarlo, si se lo hacía el día 9, teníamos 
reservas SenadoraBustamante, escúcheme bien 
para que vea lo que pasó, sobre la citación 
Aristides también, y planteamos que no podía
mos sesionar en razón que la citación se hizo 
para el día 9. Los señores ponentes siguieron 
insistiendo a la Mesa Directiva, que sólo había 
unos pocos Senadores fuera del país y que si 
habían Senadores dispuestos a sacar el proyecto 
correspondía a la Cámara de Representantes, 
Comisión Sépt'ima en su c:ondición de Vicepre
sidente hacer la citación correspondiente. Con
sultamos el reglamento y a nuestro ent.ender 
consideramos y asumimos la responsabilidad 
como Mesa Directiva, que podíamos sesionar y 
convocar, y todas las gestiones a nivel de Sena
dores, Representantes y Ministros, la Secretaría 
de la Comisión Séptíma de la Cámara las hizo 
por instrucciones de la Mesa Directiva, hacer 
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las citaciones correspondientes en todo mo
mento. Desde que comenzamos estas sesiones . 
que en nuestro criterio consideramos, es un 
criterio que nosotros tenemos, que puede ser 
controvertido ya no le tenemos miedo a esto. 
Procedimos a darle estudio.al proyecto sobre las 
mesadas pensionales, con quórum decisorio en 
Cámara y Senado deliberatorio. Sobre la legali
dad o ilegalidad de esto nosotros asumimos 
como Mesa Directiva lo mismo quienes asistie
ron. No hemos hecho sesiones informales, sino 
bajo criterios de manera formal. Hicimos el 
estudio de todos los artículos que están en la 
ponencia, el primer día advertimos que no había 
ponencia, sólo existía ponencia escrita de Cá
mara. Posteriormente en la segunda sesión fue 
que se trajo la ponencia y fue radicada, comen
zamos a darle estudio formal al proyecto y le 
hicimos un análisis general, se escuchó la inter
vención del señor Ministro de Trabajo, ya que 
no podíamos aprobar nada, por falta de quórum 
decisorio con el Senado. 

Secretario: 
Informa hay quórum decisorio en el Senado, 

en la Cámara no. 
Honorable Representante Samuel Ortegón: 
Aclara que el proyecto llegó hace veinte (20) 

días, sin mensaje de urgencia, por eso entiendo 
que citó para hoy, a los ocho días de presentado 
el proyecto llegó este mensaje y por esto Se 
procedió a citar, ya que el gobierno con esto zafa 
toda responsabilidad y que considero podemos 
corregir al inieiar el estudio del proyecto, hay 
reformas en el articulado. l o. Del articulado 
hemos aceptado propuestas de la Andi y 

· Fasecolda, con las cuales había contradicción y 
si sale adelante hoy el proyecto, le hemos cum
plido a los pensionados y acatado el mensaje del 
gobierno. 

Presidente Senado: 
Aclara que-la citación se hizo para el día 9 de 

diciembre. 
Honorable Senador Alfonso Angarita: 
Manifiesta que el proyecto hace quince ( 1 5) 

días llegó y no tenía mensaje de urgencia, pero 
yo sí estoy preocupado por este proyecto. 

Honorable Senador GabrielCamargo: 
Manifiesta estar de acuerdo con el Senador 

Alfonso Angarita, pero dice que el culpable de 
esto es el gobierno que no quería darle trámite a 
este proyecto de ley. 

Honorable Senador Alfonso Angarita: 
Informa que se entrevistó con el Presidente 

de la República manifestándole su preocupa
ción por la no llegada del mensaje de urgencia, 
quien dijo que llamaría inmediatamente al Mi-

. nistro del Trabajo para que enviara este mensa
je, y al otro día fue radicado y había que aprove
char esto para sacar adelante este proyecto y que 
la Cámara asumiera la ponencia en vista de la 
ausencia del Presidente y Vicepresidente del 
Senado, y en esto no queda la menor duda 
reglamentariamente, y por esto convocaron y lo 
comenté con la Senadora María del Socorro 
Bustamante y ella me manifestó que no asistiría 
porque era ilegal, y el día miércoles se inició un 
estudio general y se convino que el día jueves ya 
con ponencia firmadápor los de la Cámara que 
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se entregó y radicó en Secretaría, se resolvió 
estudiar la ponencia, asistimos seis (6) Senado
res, aclaro que hem,os procedido con la mayor 
buena fe al hacer estas modificaciones, se estu
dió artículo por artículo y por eso está cerrada la 
discusión con quórum para deliberar en el Sena

_ do, la Cámara tenía quórum para decidir, estuvo 
presente el Ministro de Trabajo, y estoy dis
puesto a dar cualquier explicación que se crea 
necesaria. Deja constancia que se le ha dado un 
trámite dentro de los marcos de la Constitución 
y los reglamentos a este proyecto de ley, con la 
buena voluntad de poderlo sacar y aprobar en 
plenaria para que se convierta en ley de la 
Reppblica, para no acabar con la esperanza de 
los pensionados de Colombia. 

Honorable Senadora María del Socorro 
Bustamante: 

Solicita se le informe por Secretaría qué días 
son las sesiones formales, quién citó para el día 
martes, oí el informe.de la Representante Janeth 
Suárez de que estaban sesionando en sesión de 
la Comisión de Cáinara y que el Senador Alfon
so Angarita solicitó sesionar al día siguiente en 
forma conjunta, quiero saber para la sesión del 
día miércoles, quién ordenó citar y quién me 
citó, porque en este trámite se está incurriendo 
en falsedades de documentos, a mí me aparece 
una citación recibida por una señora Leila que 
no conozco y que además no trabaja en mi 
oficina, me llamó el señor Rigo Armando por 
teléfono y solicité que me citaran formalmente 
y nunca llegó nada. Para el día miércoles, apa
rece una acta citándome, lo cual no es real y raya 
en lo delictivo. Para eljueves, quiero saber 
quién ordenó y quién me citó, quién me entregó 
la ponencia, ya que el reglamento del Congreso 
dice que si la ponencia no está publicada, hay 
que. hacer entrega oficial de la ponencia a los 
miembros de las Comisiones, resulta que ésta 
me la entregó José Vicente Márquez a las nueve 
y media a.m., en el día de hoy, a mí no se me 
entregó anticipadamente, yo no estoy en contra 
del proyecto, quiero recordarles a los honora
bles Senadores y Representantes el inició de 
investigaciones por la Corte Constitucional a 
pérdida de investidura por los malos trámites 
irregulares que se tramiten en este Congreso, 
cita el caso de libertad religiosa, y quiero dejar 
constancia que yo cumplo con mis obligaciones 
y no deseo que aparezca en mi historial 
inasistencia, cuando no se me ha citado legal
mente, tramitar un proyecto sin ponencia, si lo 
hicieron así el día miércoles es irreglamentario, 
la ponencia fue repartida el jueves como lo dice 
el Senador Alfonso Angarita y no pudieron 
haber cerrado discusión, porque sólo se puede 
cerrar después de dar dos debates sobre el mis
mo tema, por tanto solicito a la Presidencia las 
fechas exactas �n que se sesionó, la fecha en que 
se radicó la ponencia, en que se repartió la 
ponencia, porque si a mí me van a decir que la 

· ponencia, la entregaron el jueves, inicio un pro
ceso por falsedad contra el señor Secretario de 
la Comisión. Pido que se reabra la discusión del 
proyecto, no tengo interés en demorarlo, sino 
que se cumplan ias normas del Congreso, pues 
yo soy la Presidente de la Comisión de Etica del 
S_�nado, no es posible que me quede callada ante 
una �erie de inexactitudes y componendas que 
se quieren hacer frente a un proyecto tan delica-
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do como el que estamos estudiando, quiero 
decir además que falta información sobre este 
proyecto para los pensionados del país, se les 
ha hecho creer que todos van a recibir un 
incremento, lo que no es cierto, y nos están 
hacíendo aparecer conio mentirosos a los par
lamentarios. Me acaba de llegar. una carta de 
los pensionados del Seguro, solicitan que se 
dé trámite rápido, para mejorar a los de sala
rio mínimo, ·a éstos no se les va a mejorar, 
quedan con el mismo salario, ya que no han 
perdido el poder · adquisitivo, no hay incre
mento generai de pensiones, yo tengo dudas 
de orden constitucional de extender el incre
mento pensional al sector privado y ·  tengo 
derecho a exponerlas en sesiones formales 
citadas legalmente, · salvo la responsabilidad 
si esta ley se aprueba con algunos vicios. 

HonorabJe Senador Alfonso Angarita: 
Manifiesta que está de acuerdo con la Sena

dora María del Socorro Bustamante en estable
. éer criterios y responsabilidades, y aclara sobre 

las fechas en que se sesionó. Se refiere también 
. ai proyecto de reajuste pensiona! :Sectorial pre
sentado por el gobierno el que fue reformado, y 
lee el artículo del proyecto (el cual reposa en 
Secretaría), donde se aclara- los sectores que 
comprende. No se están diciendo mentiras a la 
gente. 

Honorable Representante Samuel Ortegón: 
. Manifiesta que-acoge los planteamientos de 

la Senadora María del Socorro Bustamante, a 
fin de reabrir la discusión de los artículos. · 

Honorable Senador Alfonso Angarita: 
Acepta el planteamiento del Senador Samuel 

Ortegón, para que se reabra la discusión. 
Honorable Senadora María del Socorro 

Bustamante: 
Manifiesta que se reabra la dis.cusión no sólo 

sobre el articulado sino sobre los términos del 
proyecto. 

Honorable Representante Janeth Suárez: 
Deja  constancia que ninguno de los· Sena

dores y Representantes que asistieron a la 
. sesión que consideramos era legal, en ningún 
momento solicitaron que . se levantara la se
sión por irreglamentaria, no hicieron ninguna 
salvedad. 

Honorable Representante Franklin 
Donado: 

·Manifiesta que debemos tratamos con respe
to, es mejor dilucidar si la citación que se hizo 
fue legal o no, y de quién era la responsabilidad, 
y si la Presidencia y Vicepresidencia de la 
Cámara podían presidir la sesión conjunta. Se 
quiso de buena fe dar trámite al proy�cto, se 
puede aceptar que hubo equivocación, pero 
nunca componendas. 

Honorable Senadora María del Socorro 
Bustamante: 

Informo que solamente me referí a la actua
ción del Secretario, no de la Mesa Directiva. 

Honorable Representante Franklin 
Donado: 

·Manifiesta que acepta los planteamientos 
del doctor Samuel Ortegón para reabrir la dis
cusión. 
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Honorable Senador Carlos Corsi: 
Manifiesta que se adhiere a la proposición de 

reabrir el debate. 
Honorable Senador Gabriel Camargo: 
Manifiesta que en ningún momento le llegó 

citación. 
Honorable Representante P aulina 

·Espinosa: 
Se refiere a la sesión de la Comisión· del día 

miércoles. Se dijo que se dejó el 2% del IV A, el 
50% de los Departamentos, el presupuesto pre-

. senta un articulado, pero ni Planeación ni el 
Ministerio de Trabajo presentaron nada, es bue
no tener este :recuento doctora María del Soco
rro, porque después de las palabras del doctor 
Aifonso Angarita, por lo cual le felicité por su · 

trabajo y su idoneidad, lo mismo que.al dpctor 
Samuel Ortegón, repito que la Comisión Sépti
ma de la Cámara siempre tenía el problema d� 
los recursos, y el gobierno nos ponía cortinas de 
humo y que en esta Comisión a la cual había 
pertenecido estos tres años y medio, no quería 
volver si salgo reelegida. Después tengo muy 
claro lo que dijo acá el día 1 3  el doctor Carlos 
Corsi, refiriéndose a la Corte sobre la igualdad 
de la ley en cuanto a los departamentos, muni-

. cipios, Distrito · Especial de Bogotá y Fuerzas 
Militares quedarían por fuera, y por la Senadora 

. María del Socorro Bustamante, me enteré hoy 
que también los de salario mínimo, estamos 
legislando por una parte y por otra no. Igual
me�te el doctor Aristides Andrade dijo que se 
podría sacar esta ley antes del 1 6  de diciembre, 
el doctor Adalberto Jaimes manifestó que no 
estaba la ponencia y que no se podía discutir un 
proyecto sin ponencia, eso fue muy grave·en ese 
momento y por lo tanto se retiraba, que había 
que averiguar las cifrás y los costos. Tenemos 
también lo que dijo el Ministro de Trabajo de 
que el Presidente Ernesto Samper en su alocu
ción del 20 de julio había dicho "tendría en 
cuenta lo de los pensionados", y lo mismo le 
oímos al Senador Alfonso Angarita, pero dejó 
pasar agosto, septiembre, octubre y noviembre, 
luego esos son temitas que le echen agua· sueia 
al gobierno y no a nosotros los parlamentarios, 
y no se puede aprobar a pupitrazos, a la carrera, 
un proyecto de ley de gran envergadura como es 
este, y en el cual todos estamos de acuerdo 
porque la Comisión Séptima tiene corazón y 
alma, pero también acojo lo que dijo la Senado
ra María del Socorro Bustamante, no se le citó 
al Senado porque no le llegaron comunicacio
nes, el señor Ministro de Trabajo dijo que no 
aprobaría ese proyecto de ley, y le digo doctora 
Janeth que esta Secretaría no ha funcionado, yo 
presenté el 3 de diciembre una proposición 
citando al Ministro de Trabajo porque no hay 
aval del gobierno, y nada, cuál es el interés del 
gobierno que esto no salga, no hay con qué 
pagar a los pensionados, no se evaluó los costo.s 
. de las empresas privadas que quedan en la 
quiebra, yo lo dije aquí, si esto pasaba ibamos a 
engrosar las filas delos desempleados, aColtejer 
y A vianca y otras se les subirían las pensiones, 
yo no me estoy oponiendo a la ley de pensiona
dos, pero estoy de acuerdo con la Senadora . 
María del Socorro Bustamante, nos podemos 
quedar aquí reabriendo el tema para escuchar a 
los que no vinieron ese día, dejo constancia de 
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· que este proyecto de ley sea ley de la República, 
pero con una reglamentación y con el aval y 
coordinación de las dos Cámaras. Ojo señores 
pensionados el gobierno les va a poner conejo. 

Presidente: 
Solicita dar lectura a una carta de la Confede-

ración de Pensionados, de Colombia. 
Secretario: 
Así lo hace. Reposa eh Secretaría. 
Honorable S enador Antonio José 

Puentes: 
Manifiesta que quiere hacer algunas preci

siones para que queden en el acta. Tengo cono
cimiento desde la plenaria del Senado por el 
Senador Alfonso Angarita y otros Senadores, 
que el señor Presidente de la República se había 
comprometido desde hace más de cuatro ( 4) . 
años con los pensionados,-a ni velarles para que 
aquellos tuvieran unas pensiones que no perdie
ran su poder adquisitivo. Protesta contra las . 
palabras de la Senadora María del Socorro 
Bustamante de que ha habido componendas, da 
lectura al artículo 48 . 

Honorable Representante Franklin 
Donado: 

Pide una moción de orden para que se reabra 
la discusión del proyecto de ley. · 

· Honorable Representante J aneth Suárez: 
Solicita dar traslado de todo lo actuado a 

la Fiscalía, Procuraduría y Comisión de 
Etica, para que se inicien las respectivas 
investigaciones y responsabilidades, ya que 
ella no tiene ningún temor en razón de su 
honestidad. 

Presidente Senado: 
Manifiesta que así se hará y ordena a la 

Secretaría dar traslado de las actuaciones y 
reabre la discusión del proyecto de ley. Ense
guida se declara impedido para presidir, solicita 
a la Representante Janeth Suárez que asuma la 
Presidencia., 

Presidente Janeth Suárez: 
Informa que como no hay claridad y aquí se 

ha dicho que esto es ilegal, también es ilegal 
reabrir el proyecto, lo que hay que hacer es 

� illiciar la sesión c¡úe usted la convocó para el día 
martes, si usted inicia la sesión por la convoca
toria que hizo, yo asumo la Presidencia, de lo 
contrario no, porque el procedimiento ha sido 
cuestionado. 

Presidente Senado: 
Informa que precisamente se abre la sesión y 

la discusión convocada para el 9 de diciembre. 
Presidente Janetlj Suárez: 
Concede el uso de la palabra al Senador. 
Maurieio Zuluaga: 
Solicita se le autorice el impedimento de 

acuerdq al artículo 286 de la Ley 5ª . 
Secretario: · 
Da lectura al artículo citado. 
Presidente Janeth Suárez: 

\ 
Sírvase certificar si es procedente. 
Secretario: 
Responde que sí es procedente porque le 

s��i�ita � .l�:Co_�isión �épti�� _del _Se��d_?· 
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Presidente: 
Pregunta a la Comisión si acepta-el impedi

mento a lo cual ésta responde que sL 
Presidente: 
Sírvase leer el informe con que termina la 

ponencia. 
Secretario: 
·Así lo hace. Reposa en Secretaría. 
Interpela el honorable Senador Mauricio 

Zuluaga: 
Solicita se designe como Coordinador de 

Ponentes al honorable Senad�r Alvaro V anegas. 
Presidente: 
Con esa claridad y con la constancia de que 

el Senador no participa en estas deliberaciones, 
continúa la lectura el señor Secretario. 

Secretario: 
Da lectura a la parte final de la ponencia. 
Presidente Cámara: · 
Pone en consideración de la Comisión el 

· informe con que termina la ponencia. Se abre su 
discusión. 

Honorable Representante P aulina 
Espinosa: 

Solicita copia de la carta que se leyó anterior-
mente, para tener conociiniento de ella. 

Presidente: 
Ordena leer la cárta. 
Honorable Senador Alvaro Vanegas: 
Manifiesta que el proyecto de ley que nos 

ocupa, no es el más oportuno ni el mejor, nues
tros compañeros del Congreso doétor Alfonso 
Angarita y Juan Martín Caice_do plantearon con 
honestidad y claridad, sin embargo deja  de lado · 

una parte importante del país que aspira al 
mismo beneficio, como son los pensionados del 
sector privado. 

Presidente: 
Manifiesta que el Senador Pedro Jiménez 

también se declara impedido. 
Honorable Senadora María del Socorro 

Bustamante: 
Manifiesta que cree que tendremos que declarar

nos impedidos todos, solicitase le conceda también 
el impedimento, ya que su madre es beneficiaria del 
Seguro Social, por sustitución pensiona!. 

Honorable Senador Pedro Jiménez: 
Solicita aclaración de la norma para poder 

interpretar y sacar adelante el proyecto. 
Honorable Senador Carlos Corsi: 
Manifiesta que no se debe tener en cuenta 

estos impedimentos. y pone como -ejemplo la 
aprobación de la Ley 1 00. 

Honorab_le Senador Gabriel Camargo: 
Manifiesta que se declara también impedido, 

porque tiene varios familiares pensionados y 
deja expresa constancia sobre esto. 

Presidente Janeth Suárez: 
· Pregunta � la Comisión si ac_eptan los impe

dimentos de los Senadores Mauricio Zuluaga, 
María del Socorro Bustamª1}te, Pedro Jiménez 
y Gabriel Camargo. 

i . 

. · · · · ·• · · · 
. - . 
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Honorable Senador Jimmy Chamorro: 
Manifiesta que se identifica con lo expuesto 

· por el Senador Carlos Corsi, ya que en lin 
momento dado las leyes del Congreso podrían 
afectar a todos los parlamentarios. 

Honorable Senador Alvaro Vanegas: . 
Solicita que antes de entrar a decidir sobre las 

incompatibilidades, por medio de. la Presiden
cia pedir concepto al Ministerio del Interior 
sobre este punto. Una v1ez hecha esta consulta y 
obtenida esta respuesta se entrará a decidir 
oportunamente para no entorpecer el trámite del 
proyecto y conservar el quórum. 

Honorable Senador Jimmy Chamorr.o: 
Manifiesta que él en forma personal sí acepta · 

cualquier impedimento por conflicto de intere
ses, y que se adelante la discusión con los diez 
Senadores restantes. 

Honorable Representante María Paulina 
Espinosa: 

Solicita continuar la sesión y no perder tiem
po, y que los Senadores que se declaran impedi
dos que se retiren. 

Honorable Senador Carlos Corsi: 
Solicita que el que tenga unfamiliar se decla-

re impedido sobre ese punto concreto. 
Honorable Senador Gabriel Camargo: 
Deja constancia de su retiro. 
Presidente Janeth Suárez: 
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Senadores restantes, y solicita a la Presidencia 
se abra la sesión de manera informal. Es necesa
rio oír a los pensionados. 

Hon�rablle Senador Alvaro Vanegas: 
Informa que es necesario organizar un proce

dimiento, para sacar adelante el proyecto y se · 

escuche a los. representantes de las diferentes 
entidades. 

HonorableReprese_ntanteSamuel Ortegón: 
Solicita organización y metodología de tra

bajo para los que se declaren impedidos, pone 
como ejemplo el Código del Menor, que por 
tener todos hijos, nietos, etc. Deberían declarar
se todos impedidos con perjuicio del proyecto, 
es conveniente, si existen .algunos conceptos 
sobre· el tema se lean y aceptando la propuesta 
de la Senadora María del Socorro Bustamante 
se reabra l� sesión. 

Presidente: 
Hay que organizar la agenda de trabajo de 

acuerdo como lo dice el Senador Alvaro 
V anegas, así: Primero le ·corresponde a la mesa 
directiva decidir sobre los impedimentos que 
han sido. solicitados. Pregunta a la Comisión si 

· aceptan dichos impedimentos.  · 

Secretario: 
Inform� que h�pedido verificación: Por el . 

Senado Comisión Séptima, por la afirmativa 3 
Senadores, por la negativa 2. Ha sido aceptado 
el impedimento de los Senadores. 

_ Pregunta a la Comisión nuevamente si acep-
tan los impedimentos de los Senadores Mauricio Presidente: 
Zuluaga, María del Socorro Bustamante, Pedro Solicita al señor S�cretario certificar si la 
Jiménez y Gabriel Camargo. votación que se acaba de hacer se hizo _con el 

Honor�ble Senador Alvaro Vanegas: quórum reglamentario. 
Informa que la Senadora María del Socorro Secretario: 

B ustamante ha explicado la razón de su impedi- Informa que está registrado quórum decisorio. 
mento. Que el Senador Pedro Jiménez es un Honorabk Senador Carlos Corsi: · · -caso diferente, debe inhabilitarse cuando se 
llegue a ese punto. · Manifiesta que en favor de aceptarla 3 y de · 

negá.rla 2, o séa que cinco no deciden. 
· 

Honorable Senadora María del Socorro _ 

Bustamante:. Presidente: 
· Interviene para aclarar la diferencia de la Ley · Solicita verificar quórum en Senado y Cámara. 

1 00 sobre este proyecto, ya que ést� beneficia a Secretario doctor Enríquez: 
unas pocas personas entre las cuales pueden Informa se ha registrado quórum decisorio 
estar los familiares, sería conveniente que se en el Senado. 

· 

consulte además al Servicio Civil y solicita que Honorable S�nador Jimmy Chamorro: 
se le acepte su impedimento. Aclara que sí pueden votar esta proposición. Honorable Representante Aristides 
Andrade: 

· Honorable Repres entante P aulina  
Espinosa: Solicita que se ponga más lógica al proyecto, 

para no perjudicar a un gran número de colom� Solicita al señor Secretario leer el reglamen-
bianos que esperan una solución. y 0 ereo que la to y qué Senadores tienen excusa para no asistir 
mayor parte de los que se declaran impedidos porque son 14  y sólo hay 9, lo mismo para lá 
deben hacerlo, pero para estar en el Congreso. Cámara. 
Y a que el Senador Gabriel Camargo que es Secretario: 
dueño de empresas, todos los temas que se Lee el artículo 1 27 del reglamento que dice 
tramiten tendrían que ver con él. Se trata de una que todo Congresista que se encuentre presente 
riorma general que inclusive va haciael futuro y deberá votar en uno u otro sentido. 
el enunciado del artículo 1 q es de carácter gene- H o nora ble Senador Anto.nio José ral y no da lugar a ningún impedimento. 

·. Puentes: 
Honorable Repres.entante P aulina 

Espinosa: · Lee el artículo 1 24 que trata· sobre los impe-
dimentos. Manifiesta que considera a los qu�· se han 

declarado impedidos porque pueden: perder su Presidente: 
credencial, además como lo dijo el Senador Declara que deben votar todos sobre la pro-
Jimmy Chamorro, existe quóru� �91:1)�� .ll.e,� . p�sició_� 4e l9s irnpedi���t�s: . - ·  · ' ·  · · · · " . . . . . . , . .  
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Honorable SenadorAlfonso Angarita: 
Manifiesta que acepta los impedimentos pre-

sentados. 
· 

Honorable Senador Antonio Puentes: 
Manifiesta que existe conflicto de intereses y 

que no deben votar quienes estén involucrados. 
en el tema. 

· Presidente: 
Interviene para aclarar que la única circuns

tancia que la Presidencia acepta para no votar, 
. es que los Senadores no estén en el recinto. · 

Honorable Senador Jimmy Chamorro: 
Coadyuva la posición de la Presidencia. 
Honorable Representante Paulina 

Espinosa: 
· 

Solicita que se lean las excusas de los Sena
dores y Representantes que no estén presentes. 

Presidente: 
Solicita al señor Secretario leer las 'excusas 

de los señores Senadores y Representantes. 
Secretario: 
Manifiesta que en el Senado no se ha regis

trado ninguna excusa. 
Secretario· Cámara: 
Informa que hay excusa de la Representante 

Inés Gómez de Vargas, del Presidente Darío 
Sarabia que está en licencia y no se ha posesio
nado el segundo renglón. · 

Presidente: 
Pregunta a la Comisión nuevamente si fue,. 

ron aceptados los impedimentós. 
Honorable Senador Alvaro Vanegas: 

· Solicita que antes de hacer la exposición, la 
Presidencia dé el itinerario sobre las sesiones. 

Presidente: 
Manifiesta que no pudiendo votar la propo

sición por falta de quórum, además de que se va 
a hacer la consulta, propone darle la discusión a 
la ponencia sin cerrar la discusión, para no 
entrar en la votación y así mañana presentar una 
metodología completa. 

Secretario: 
Aclara que en el primer debate no se requiere 

votar la proposición con que termina el informe. 
Si la ponencia es afirmativa se entra al debate 
directamente. 

Presidente:· 
Sugiere entra_r al debate de la proposición. 
Honorabie Senador Alvaro Vanegas: 
Inforffia que conocida entonces ·la postura de 

la Presidencia en entregar a este 
.
servidor la 

Comisión de Ponentes, entiende que e·s una 
responsabilidad que hay que asumir, que com
promete sacar adelante una iniciativa que lleva 
un rato largo en la mente de los colombianos, y 
concretamente en unos Senadore·s y Represen
tantes que se han hecho solidarios de quienes ilo 
tienen capacidad económica para subsistir, con 
el paso de los años el ingreso se va menguando, 
aumentándose el costo de la vida, habría que 
volvemos hasta la Ley 4ª del 1 976, no sólo por 
la demora en la producción de las normas sino 
cuando ocurre en las diferentes entidades, en
-torrees decía que desde la campaña que llevó al 
doctor Ernesto Samper a: la Presidencia, se escu-
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chaba, se veían los documentos que.producían 
las ·Federaciones de Pensionados, reclamando 
que el gobierno manifestara cuál sería su postu
ra respecto a las pensiones. Nosotros que parti
cipamos en ese debate, fuimos garantes que el 
gobierno actual siendo candidato, se compro
metió a entregar oportunamente ese proyecto de 
ley, y nos cansamos pidiendo a palacio esta 
iniciativa, y tan grave es que estando a escasos 
ocho . días de cerrar este año legislativo, no la 
vigei1cia que va hasta el 20 de julio, sino la del 
97, y nos llega el proyecto cuando ya físicamen
te es imposible sacarlo adelante, además tuvi.:. 
mos un �ebate en la Comisión Séptima del 
Senado, en donde escuchamos a los señores 
Ministros unaridículaexcusa para no presentar
se, esto fue en septiembre y octubre y que fueron 
convocados con la debida anticipación para 
hablar del tema del proyecto de ley de Pensió
nes, leímos una nota que · decía · que por los 
grandes problemas del país el Ministro de Tra
bajo estaba con inconvenientes de presentarse, 
tuvimos que convertir esa sesión en un debate 
con amenazas de censura para que se acabaran 
los problemas laborales del país y que el señor 
Ministro hiciera presencia en la Comisión y a 
renglón seguido en una sesión demasiado des
hilvanada y sin riingún material para decir la 
verdad al país, así están las gravaciones, en 
donde tanto el Ministro de Trabajo como de 
Hacienda, se comprometieron a entregar el pro
yecto �tes del 3 1  de octubre, porque nosotros 
estábamos pidiendo que nos dieran· el tiempo 
suficiente? _para que antes del 1 6  de diciembre se 
sacara adelante la iniciativa, y pasó el 3 1  de 
octubre y no llegó, sólo cuando ya no era posible 
sacar adelante la iniei!'ltiva, ésta llega y nosotros 
mismos rios ·hemos enfrascado en un debate 
sobre quién tenía o no la razón de sacar adelante 
este proyecto. · 

. Honorable Representante Colin Crawford: 
Manifiesta que está de acuerdo con estos 

pensionados que han tenido el coraje y en voz 
alta, porque lo que hemos tenido en esta mañana 
es un circo, porque sino vamos a votar esta 
mañana el proyecto, entonces vámonos a comer 
y después a la casa. Decimos que estamos ha
ciendo patria y aquí lo que hacemos es política 
y eso es muy triste. Como no domino mucho 
este tema por eso no he hablado, pero tengo 
contactos · que en este país qe Colombia en 
donde no tienen lo suficiente para comer, si 
vamos a regañar a estos pensionádos, primero 
tendremos que regañamos a nosotros mismos. 

Honorable Representante Paulina 
·Espinosa: 

Invita a la cordura ·y solicita que se deje . 
hablar a los pensionados, pide que se vote la 
proposición que presentó. 

Honorable Senador Alvaro Vanegas: 
Aclara que han pasado cuatro años esperando el 

proyecto que debía enviarse por parte del ejecutivo, 
y que ellos los parlamentarios tienen el mayor 
interés en sacarlo · adelante, no es justo . que con 
discursos trasnochados se ganen aplausos, y los 
demás parlamentarios, la murmuración de la gente. 

. Presidente: 
Manifiesta que el Senador V anegas cede el 

uso de la palabra a dos de los representantes de 
los pensionados. 
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Representante de los pensionados señor 
Rafael Quiroga: 

· 

. Hace los siguientes planteamientos: 
1 º; Que el gobierno respete a los pensionados 

y cumpla su palabra, prorrogando las sesiones 
ordinarias para que pueda salir adelante el pro
yecto. Se refiere al Ministro de Hacienda, acla
rándole que su procedencia oligárquica y sus 
planteamientos neoliberales hacen que el pro
yecto no tenga una base económica ni sea com
prensible, ni siquiera señala de dónde se.toma
rán las partidas necesarias en el presupuesto de 
1 998. Se pretende crear un fondo pero sin dine
ro, es decir este anteproyecto es un verdadero 
engaño para los pensionados. . 

2°. Que no se pague en tres vigencias fisca
les, porque los pensionados necesitamos vivir y 
comer con dignidad, y el Ministro de Hacienda 
tiene que decir si hay plata o no hay. No hay 
razón para que ustedes se declaren impedidos de 
damos el voto, para- que la pensión se empiece 
a pagar.desde enero. · · · · 

Viceministro de Hacienda doctor Eduardo 
Fem.andez: 

Manifiesta que el ej e central del proyecto, es 
el reconocimiento en el atraso pensiona! de un 
grupo, que no ha sido favorecido por los esfuer
zos que han venido haciendo los distintos go-

. biemos a 1 982. La demora del gobierno, ha sido 
en encontrar los recursos con los cuales se 
compromete con el proyecto de ley, estos recur
sos significan hacer ajustes en los gastos corres
pondientes a los otros rubros que como educa
ción, salud etc., pero en cóncordancia con esto, 
el gobierno desde que pasó la propuesta del 
proyecto de ley, con los recursos para responder 
con los tiempos y condiciones que se establecen 
allí. Sí hay un problema de. orden normativo 
para atender esos gastos, se requiere modificar 
y adicionar el presupuesto, por una norma legal, 
para la viabilidad del pago, del incremento que 
propuso el gobierno, porque en el presupuesto 
no se puede aprobar ningún gasto que no tenga 
un soporte legal, si no lo tenía no podía estar en 
el presupuesto, de tal manera que en la medida 

· en que se dé el soporte legal; y se apruebe la ley 
en que se autorice, se hace, se necesitá el corres
pondiente ajuste en.la ley presupuestada, diga
mos para agilizar el debate, esa es la parte 

· precisa a la pregunta que le hicieron al Ministe
rio de Hacienda una vez se presente. ·  

1 
Interpela honorable Representante 

Paulina Espinosa: 
Manifiesta que el único puesto que no acep

taría sería el qel Ministe�io de Hacienda porque 
me parece muy complidado; y ·  no ·entendí,. le 
falta un poco de números, usted dice acá que el 
gobierno presentó un proyecto de ley y· que allí 
estaba ya cuantificado cuánto seríá el costo de 
ese proyecto de ley, si usted es tan amable nos 
informa cuánto cuesta al gobierno o al Ministe
rio este proyecto. Es mi primera pregunta: La 

· segunda inquietud que tengo _es la siguiente: 
usted dice que el problema es de orden norma
tivo, como hay veces que el español no se 
entiende muy bien, habría que adicionar el pre-

. supuesto nacional por una norma legal que 
permita saber cuánto es el costo del proyecto de 

· �ey que el gobierno presentó, ¿ese dinero ya está 
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estipulado dentro del presupuesto nacional ·o 
no7 ¿Cuánto quedaría faltando para que este 
proyecto de ley cubriera los municipios, <lepar-

. tamentos, Policía y demás entidades que están 
por fuera? · 

Interpela honorable Senador Carlos Corsi: 
Manifiesta que le encanta lo conciso del 

Ministro, ·pero mi sugerencia es esta: que hoy se 
votefo que el gobierno trajo y ya queda un sector 
de la población listo, lo mismo que lo que los 
ponentes y mi persona sugirieron, que es 'la 
extensión de la norma, quiero que quede apro
bada también hoy, ya sabemos que el gobierno 
va a decir que nci está d� acuerdo con las 
adiciones de los ponentes y que aquí fueron 

\�iscutidas, pues aprobamos. el proyecto hoy 
para que cuando convoquen a sesiones extraor
dinarias que será el 1 7  de diciembre, porque 
cuando la iniciativa es del gobierno tiene capa
cidad de aprobar gastos 6 se requiere el visto 
bueno del gobierno, lo cual en el fondo · lo 
decidirá la Corte Constitucional. 

Honorable Senador Jimmy Chamorro: 
Manifiesta que de no hacer extensivo este 

proyecto la Corte lo hará, sin ver la viabili
dad. Lo que a nosotros nos interesa es los 

· · pensionados del sector privado. La Corte lo 
que estudia es la constitucionalidad. Hemos 
tomado la decisión de meter a todos los pen
sionados. Si se aprueba como lo ha presenta-
do el gobierno vamos a tener problemas 
presupuestales. 

Viceministro: 
Manifiesta que con prec1s1on, el proyecto 

como lo presentó el gobierno vale 1 70.000 millo
nes de pesos, la propuesta es de hacer reconoci
mientos durante tres afios, hasta completar los 
1 70.000 millones de pesos, no está en el presu
puesto porque no hay facultad legal para incluir 
un gasto, el proceso sería una vez aprobada la ley 
en la próxima adición presupuesta!, habría que 
buscar los recursos y hacer la adición correspon
diente y autorizar los pagos. Agradece. 

Honorable Senador Ornar Flórez: 
. Insiste sobre la responsabilidad del Presi

dente, para la aprobación del proyecto, ya que se 
trata de una promesa del mismo cuando estuvo 
en campaña, no es justo que al Congreso se lo 
ponga en la picota pública, acoge la solicitud del 
Presidente de los Pensiciriados, para decirle al 
gobierno que se sincere y ponga voluntad polí
tica para cubrir la parte económica. 

Presidente: 
Manifiesta que no se podría continuar con la 

sesión porque �stán citados todos a plenaria 

Martes 22 de septiembre de 1 998 

del Senado y de continuar con esta sería irregla
mentario.  

Honorable Senador Alvaro Vanegas: 
Manifiesta que como iniciamos una exposi

ción y queríamos llegar a esta conclusión hay 
una comunidad esperando res-puesta, pues lo 
dijo en forma clara el señor Ministro eso no fue 
posible, y usted dijo que uria vez tramitado el 
proyecto hay que -hacer la adición respectiva, 
tramitando una nueva ley, tenga la amabilidad 
de decirles a quienes están escuchando cuál es 
el calendario de esa posibilidad, en marzo, 
julio o cuándo, para que sepan a qué atenerse. 
· Sería entonces bueno hacer para marzo un 
debate pero en serio, le solicito respuesta señor 
Ministro. · 

Presidente: 
Propone que se levante la sesión de acuerdo 

al reglamento. · 
Honorable Representante Paulina 

Espinosa: . 
· · 

Solicita que se prorrogue la sesión en este 
año mediante una proposición, para poder estu
diar este proyecto de ley y una vez aprobado en 
las Comisiones Séptimas·, se adicione el presu
puesto. Ordena leer la proposición. 

. . 
Secretario: 

· A continuación lee la proposición presenta
da por la Representante María Paulina Espinosa 
y Senadora María del Socorro Bustamante. 

Honorable Representante Aristides 
Andrade: 

· ·  

Manifiesta que ' hubiéramos hecho más por 
los pensionados si hubiéramos discutido algo 
s9bre el proyecto� ya que la verdad es que hay 
personas que no les interesa que haya ley, por
que suponen que es una forma de ayudarle a 
Samper a cumplir una promesa y el señor 
Viceministro lo acaba de decir que no se puede 
adicionar el presupuesto, mientras no haya ley y 
voy a votar afirmativamente para que se convo
que a sesiones extras, pe�o nadie nos garantiza 
que vaya a haber quórum. 

HonorableRepresentanteSamuel Ortegón: 
Manifiesta que la sesión de hoy era para 

iniciar la discusión del proyecto, el Ministro 
de Trabajo sí ha asistido, pero el Ministro de 
Hacienda hasta hoy nos dice que vale ciento 
setenta mil millones, si hoy nos garantizan 
que habrá sesiones extras seguiremos, de lo 
contrario no nos engañemos, porque hoy se 
acaba de hundir _el proyecto, yo responderé 
. por mis actuaciones. 
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Honorable Senador Carlos Corsi: 
Presenta una proposición: Que se declare la 

suficiente ilustración y votemos todo el texto 
como lo presentaron los ponentes, con cual- · 

quier cambio que se haga en la plenaria, porque 
hay quórum en Senado y Cámara. 

Presidente: 
Manifiesta que el · Senador Carlos Corsi ha , 

pedido que se someta a votación el proyecto con 
las modificaciones presentadas por los ponen
tes. Pregunta a la Comisión si lo aprueba. 

Secretario·: 
Informa que ha sido a pro hado en Senado y 

Cámara. 
Presidente: 
Levanta la sesión a las 2:05 p.m., y se cita 

para el día jueves 1 1  de diciembre sesiones 
conjuntas. 

El Presidente, · 

Mauricio Zuluaga Ruiz. 
La Vicepresidenta, 

Janeth Suárez Caballero. 
El Secretari,o, · 

Manuel Enríquez Rasero. 
SENADO DE LA REPUBI]CA 

COMISION SEPTIMA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
SantaFe de Bogotá, D. C., diciembre 9 de 1 997 · 
La presente acta fue aprobada por unanimi

dad en sesión ordinaria de fecha miércoles 1 8  de 
marzo de 1 998. Acta número 1 3 .  

El Secretario, 
Manuel Enríquez Rasero, 
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